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>cuela mixta en la Población "Viña deJ 
Mar", del departamento de Parral, en te­
rrenos que se disponen para el efecto; 3Q, 

para que se dote de nuevo local a la es­
cuela quinta N9 6, que funciona en la co­
muna de Villa Alegre; 49, para que se re­
pare el local que ocupa la escuela N9 7 de 
niñas de Villa Alegre, y 59, para que se 
disponga la reapertura de la escuela de la 
'localidad de "Lo Miranda", en el �d�(�~�p�a�r�t�a�­

mento de Loncomilla. 
El señor Pantoja, al señor Ministro del 

Interior, a fin de que imparta instruccio­
nes al señor Director General de Carabi­
neros, con el objeto de que el personal en­
eargado de la fiscalización de los negocios 
de expendio de bebidas alcohólicas de Vi­
ña del Mar y Valparaíso dispense un tra­
to más adecuado a los comerciantes de ese 
giro. 

El señor Osorio, al señor Ministro de 
Educación pública, a fin de que se sirva te­
ner a bien considerar la posibilidad de 
disponer la creación de una escuela fiscal 
en el sector denominado "El Blanquillo", 
,de la comuna de Zapallar. 

El señor González, don Víctor, al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
se destinen los fondos necesarios par¡;t la 
reparación· y habilitación de los caminos 
·públicos de las localidades de Las Tejas, y 
San Juan, del distrito Trovolhue de la 
comuna de Puerto Saavedra. 

El señor Turna, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se disponga 
la creación de una escuela en el departa. 
mento de Temuco, en la ubicación que te­
nía la escuela N9 151, que funcionaba en 
la localidad de Moluco, de- la comuna de 
Cuneo. 

. El señor Schaulsohn, al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, a fin de 
que se sirva poner en conocimiento del Vi­
ceepresidente Ejecutivo de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
ciertas situaciones producidas en torno a 
la tramitación de los expedientes de jubi­
lación de diversos ex señores parlamenta­
ríos en ese organismo. 

Por haber llegado la hora: de término de 
la sesión, que con anterioridad se había 
acordado prorrogar, se levantó ésta a las 
20 horas y 45 minutos. 

Sesión 6<1, Ordinaria, en martes 6 oe junio de 

1961. Presidencia de los señores Schaulsohn y Lo 

yola. Se abrió a las 21 horas y 15 minutos, y asis­

tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 
Barra V., Albino 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduar(io 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
De la Presa C., Rafael 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Errázuriz E., Carlos J. 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Godoy U., César 
Gormaz Mo, Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge l., 
Huerta M., Miguel 
Hurtado O., Rubé» 
H1.Irtado P., Patricio 
Jerez H., Alberto 
Klein D., EvaIdo 
Lagos R., René 
Lavandero l., Jorge 
Lehuedé A., Héctor 
Ley ton S., Esteban 
Martínez C., Juan 

Maturana E., Fernando 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Minchel B., Luis 
Molina P., Emilio 
Momberg R., Hardy 
Monroy P., Salvador 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D.,· José 
Pardo G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Prado R, Ignacio 
�R�:�l�m�í�r�~�z� de la F., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Rivas F., Rolando 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Svárez G., Constantino 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
Ugalde A., Ana E. 
Urrutia de la S., igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valen zuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Proserretario, señor Yávar Yávar, f'ernando. 
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ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Nose adoptó resolución alguna al res­
pecto. 

\ 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
lO.-Una presentación suscrita por 30 

señores Diputados, en la que solicitan del 
señor Presidente que· cite a sesión de la 
Corporación, para el día de hoy, martes 6 
de junio, de 21 a 23.15 horas, con el ob­
jeto de preocuparse de los conflictos del 
trabajo existentes en el 'país. 

-Tra·nscrita oportunamente a los se­
ñores Diputados, se mandó tener, presente 
y archiva')". 

29.-Quince mociones, con las cuales 
los señores Diputados que se indican, ini­
cian los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Galleguillos, don Florencio, 
Lehuedé y Tagle, que autoriza al Presi­
dente de la República para transferir los 
terrenos que indica para la construcción 
del Cuartel de la2~ Compañía de Bombe­
ros de la comuna de Conchalí. 

Los señores BaUesteros y Rivera, que 
autoriza la erección de un monumento al 
prócer colombiano, General Francisco de 
Paula Santander y otro en homenaje al 
Cuerpo de Carabineros, en los lugares que 
indica, de la ciudad de Val paraíso. 

-Se mandaron a la Comisión de Gobier­
no Interior. 

El señor Errázuriz, don Carlos, que li­
bera del pago de derechos la internación 
del material que indica, destinado a los Pa­
dres Carmelitas Descalzos, de la ciudad de 
San Fernando. 

Los señores Subercaseaux y Loyola, que 
libera del pago de derechos la internación 
de un equipo dental, destinado al Institu­
to "Alonso de Ercilla", de la ciudad de 
Santiago. 

-Se mandaron a la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor Minchel, que reconoce tiem­
po el señor Eduardo del C. Guajardo 
Verdugo. 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a don Arturo de la Parra Canci­
no. 

El mismo señor Diputado que otorga 
igual beneficio a doña Auristela Muñoz 
Yévenes. 

El mismo señor Diputado, que concede 
igual beneficio a don Recaredo Sepúlveda 
Rodríguez. 

El señor Flores CasteHi, que otorga 
pensión a doña OIga Baudrand viuda de 
Guevara y a la señora Teresa Fuentes viu­
da de Guevara. 

El señor Decombe, que concede pensión 
a doña Rosenda Tapia Donoso. 

El señor Huerta, que otorga igual bene­
ficio a doña OIga Luz Candia Peña viu­
da de Llanos. 

El señor Hamuy, que concede pensión a 
don Atalibar Efraín Gálvez Araya. 

El señor Correa Larraín, que otorga 
igual beneficío a don Pedro Edilio Herre­
ra Contreras. 

El señor Clavel, que concede pensión a 
doña Isabel Berta Thompson viuda de Es­
pinoza, y 

El señor Galleguillos, don Florencio, que 
otorga pensión a doña Lilia Sosa Ortiz 
y a don Hernán Ortiz Soza. 

--Se mandaron a la Comisión Espe'cial 
de Solicitudes Particulares. 

REUNION DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

A proposición del señor Silva y por 
asentimiento unánime, se acordó suspen­
der la ::;csión por todo el tiempo que se 
prolongara una reunión de los Comités 
Parlamentarios, sin perj uicio del tiempo 
a que ha sido citada la presente sesión. 

ACUERDOS DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

Reanudada la sesión, a indicación del 
señor Schaulsohn (Presidente) y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
Lados los siguientes acuerdos propuestos 
por los Comités Parlamentarios: 
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19 ~ombrar una delegación de la Cor­
poración, presidida por el señor Presiden­
te, e integrada por los miembros de los 
Comités, para representar, de inmediato, 
al señor Ministro del Interior, la grave 
preocupación de la Honorable Cámara por 
los caracteres alcanzados en los sucesos 
policiales ocurridos recientemente'; 

29 Designar una Comisión Investigado­
ra de los sucesos derivados de la huelga 
estudiantil, para determinar las causas y 
responsabilidades correspondientes; 

39 Esta Comisión estará integrada por 
los Diputados señores Almeyda, Valente, 
Millas, Suárez, Ballesteros, Maturana, 
Phillips, Molina, Mercado, Morales, don 
Raúl, Pareto, Correa y Subercaseaux; 

49 Fijar un quórum de cuatro señores 
Diputados para sesionar, y 

59 Autorizar a esta Comisión para se­
sionar, paralelamente con la Honorable 
Cámara, y efectuar los cambios de sus 
miembros por Secretaría. 

Con la venia de la Sala, el señor Fon­
cea usó de la palabra para hacer algunos 
alcances a los acuemos anteriores. 

INCID&'lfTEs 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de una pre­
sentación suscrita por 30 señores Diputa­
dos, correspondía ocuparse de los conflic­
tos del trabajo existentes en el país. 

En los tiempos correspondientes a los 
turnos de los Comités Comunista, Radi­
cal, Liberal y Demócrata Cristiano, usa­
ron de la palabra los señores Araya, Ata­
la, Ugalde, doña Ana, Fuentes, Urzúa, 
Rosales, Valenzuela y Suárez. 

A indicación de los señores Araya. y 
Valenzuela y por asentimiento tácito, se 
acordó insertar en la Versión Oficial y en 
el B(')letín de Sesiones dos documentos' a 
que hicieron mención en el curso de sus 
respectivas intervenciones. 

================ 

A proposición del señor Fuentes y por 
asentimiento unánime, se acordó enviar 
un oficio, en nombre de la Cámara, al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial con el objeto de que se sirva remetir 
a esta Corporación un informe completo 
acerca de todos los conflictos sociales que 
existan pendientes a esta fecha en el 
país. 

Con la venia de la Sala, los señores Va­
lente y Silva usaron de la palabra para 
formular diversas observaciones relacio­
nadas con los recientes sucesos derivados 
de la huelga de los estudiantes secunda­
rios y técnicos de la capital. 

Por 110 contar con la unanimidad re­
querida, no prosperó una petición de di­
chos señores Diputados para que se pro­
rrogara la presente sesión hasta las 2 ho­
ras del día de mañana y se designara una 
Comisión de Diputados para que de in­
mediato visite las Comisarías de Carabi­
neros de Santiago a fin de verificar si se 
encuentran o no estudiantes secundarios 
detenidos en ellas. 

En el turno perteneciente al Comité 
Conservador Unido, no usó de la palabra 
ningún señor Diputado. 

En el sexto turno, que era del Comité 
Democrático Nacional, usó de la palabra 
el señor Minchel. 

PROYECTO DE ACUERDO 

El señor Araya, apoyado por el Comité 
Comunista, presentó a la consideración de 
la Sala el siguiente proyecto de acuerdo 
que, a indicación del señor Loyola (Vice­
presidente) y por asentimiento tácito, se 
dio por aprobado, con la sola modifica­
ción de reemplazar la integración de la 
Comisión que propone en su N9 2, de 
acuerdo con la proporcionalidad estable­
cida en el artículo 55 del Reglamento: 

"Considerando: 
Que existe en el país en estos instantes 
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un elevado número de obreros y emplea­
dos que se han visto obligados a recurrir 
a movimientos huelguísticos que se arras­
tran durante largas semanas; 

Que el elevado número de conflictos del 
trabajo que aquejan a miles de trabajado·· 
res no ha encontrado en sus respectivas 
empresas la comprensión necesaria ante 
la miserable condición a que se encuen­
tran abocados por los bajos salarios; 

Que 10s organis'mos gubernamentales de­
pendientes del Ministerio del Trabajo, 
tampoco muestran la sensibilidad adecua­
da ante la intransigencia patronal cau­
sante de estos conflictos; 

La Honorable Cámara acuerda: 
1 Q-Representar al Presidente de la Re­

pública la urgente necesidad de que el 
Ejecutivo adopte las medidas adecuadas 
para dar satisfacción a las legítimas as­
piraciones y urgentes necesidades de los 
miles d2 asalariados que hoy se encuen­
tran en conflicto; 

29-Constituir una Comisión Especial 
de la Cámara de Diputados, formada por 
U,} representante de cada Comité a fin de 
abocarse al conocimiento del programa 
inmediato de la Central Unica de Traba­
jadores de Chile para proponer los pro­
yectos de ley a que pueden dar origen las 
a.;;piraciones de esta Central Sindical". 

PRORROGA DE INCIDE~TES 

Con la venia de Sala, el señor Schaul­
sol1n (Presidente) dio cuenta a la Cáma­
ra del cometido cumplido por la delega­
ción designada por la Corporación, al co­
mienzo de la presente sesión, para que vi­
sitara al señor Ministro del Interior, en 
relación con los caracteres alcanzados en 
los sucesos policia:les ocurridos reciente­
mente, a raíz de la huelga de los estudian­
tfS secundarios de la capital. 

A proposición del señor Silva y por 
asentimiento unánime, se acordó ·prorro­
gar la hora de término de la presente se­
sión hasta las 2 horas del día de maña­
na y encargar a la Comisión Investigado-

ra de los sucesos derivados de la huelga 
estudiantil para que, de inmediato, visite 
las Comisarías de Carabineros y Postas 
de la Asistencia Pública de la capital, con 
el objeto de verificar la efectividad de las 
denuncias formuladas acerca de la exis­
tencia de estudiantes secundarios deteni­
dos o heridos que se encontrarían en di­
ches lugares. 

A indicación de la Mesa y por asenti­
miento tácito, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

1.--Suspender la presente sesión, en es­
pera del regreso de la Comisión Investi­
gadora de su visita a las Comisarías y 
Postas de la Asistencia Pública, una vez 
QL;e terminen los turnos de los Comités; 

2.--Autorizar a la citada Comisión In­
vestigadora para constituirse de inmedia­
to, y 

3.-Aceptar la renuncia de los señores 
Correa y Subercaseaux a la mencionada 
Comisión Investigadora y designar en su 
reemplazo a los señores Decombe y Hüb­
ner. 

En el tiempo que le quedaba al Comité 
Democrático Nacional y en el turno co­
rrespondiente al Co.mité Socialista, usa­
ron de la palabra los señores Minchel, La­
vandero y Osorio, para referirse al obje­
to central de la presente sesión. 

A indicación de este último señor Di­
putado y por asentimiento tácito, se 
acordó prorrogar en diez minutos el tiem­
po de que disponía el Comité Socialista. 

Asimismo, el señor Osorio solicitó se 
dirigiera oficio, en nombre del Comité 
Socialista, a lo que adhirieron los Comités 
Comunistas, Democrático Nacional y De­
mócrata Cristiano, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, transcribién­
dole sus observaciones relacionadas con 
los conflictos sociales producidos en la 
Compañía Minera Cerro Negro, ubicada 
en la comuna de Cabildo del departamen­
to de Petorca; en la industria "Oso", de 
Los Andes, de propiedad de la firma Nie­
to Hnos.; y en el fundo "El Ñilhue", si-
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tuadp En la provincia de Aconcagua, de 
propiedad de la empresa Disputada de Las 
Condes, Sección Agrícola, con el objeto de 
que se sirva interveiir personalmente en 
la solución de dichos conflictos del traba­
jo y acoger las peticiones relacionadas con 
ellos y formuladas por Su Señoría en di­
chas observadones. 

El señor Loyala (Vicepresidente), en 
conformidad con un acuerdo anterior, sus­
pendió la se.sión. 

Reanudada la. sesión, el señor Loyola 
(Vicepresidente), en virtud de haber lle­
gado la hora de ,término de la sesión, pro­
cedió a levantarla, eran las 2 horas del 
día miércoles 7 de junio de 1961. 

Sesión 7~, Ordinaria, en ~mjércoles 7 de junio de 

1961. Presidencia de los señores Schaulsohn y Lo­

yola. Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asis­
tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda M., Clodomiro 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio . 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Briicher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bnnster C., Manuel 
Cademártori l., José 

'Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cossio G., Rigoberto 
Cuadra G., Domingo 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 

Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos J. 
Flores C., Víctor 
Foneea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Gaona A., Renato 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
Gormaz M., Raúl . 
Guerra C., Bernardíno 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
HiUmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hiibner G., Jorge l., 
Huerta M.,. Miguel 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Dubsrildo 
Jerez n., Alb'~rto 
Juliet G., Raúl 
Klcin D., Evaldo 
Lacoste N., Graciela 

. Lagos R., René 

Lavandero l., Jorge 
Lehuedé A., néctor 
Leigh G., Hernán 
Ley ton S., Esteban 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Melo P., GaIvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Molina P., Emilio 
Monroy P., Salvador 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
OY31'zún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Parada Q., Jovino 
Pareto G., Luis 
Pcñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo v., Cipriano 

Ramírez de la F., Alfon-
so 

Reyes V., Tomás 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G.,· Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva v., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stal'k T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B .. Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelhoim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Uga!de A., Ana E. 
Urrutia de la S., Igna-

cio 
Urrntia P., Juan L. 
Vddés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Widmer E., Juan 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, ErnestJ, 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó resolución alguna al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
lQ-Un oficio del señor Ministro de Sa­

lud Pública, con el que contesta el que se 
le dirigió en nombre del señor Silva UUoa, 
referente a la conveniencia de suspender 
o anular el remate del fundo "Mundo 
Nuevo", situado en el departamento rle 
Coronel, perteneciente a la Junta de Be-

. neficencia de Santa Juana. 
-Quedó a disposición de los señores 

Diputados. 
2Q-Dos mociones, con medio de las 
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cuales los señores Diputados que se indi­
can inician los siguientes proyectos de 
ley: 

Los señores Ramírez, De la Fuente y 
Pantoja, que reforma diversas disposicio~ 
nes de la Ley General de Municipalidades. 

-Se mandó a la Comisión d.e Gobierno 
1 nteriory a la de Hacienda. 

La señor.a Enríquez, doña Inés, que pro­
rroga por el término de un año el plazo es~ 
tablecido en la Ley 14.009 para que las 
instituCiones de previsión concedan un 
préstamo especial a los imponentes y be~ 
neficiarios damnificados por los sismos 
de mayo de 1960. 

-Se mandó a la Comisión <le Trabajo 
y Legislación Social. 

REUNION DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente) y por asentimiento unánime, se 
acordó suspender la sesión por todo el 
tiempo que se prolongara una reunión de 
10;3 Comités Parlamentarios, a los cuales 
invitó a la Sala de la Presidencia. 

ACUERDOS DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

Reanudada la sesión, en la misma for~ 
roa anterior, se dieron por aprobados los 
siguientes acuerdos propuestos por los Co­
mités Parlamentarios: 

19-Distribuir los tiemops concedidos 
a los Comités en la presente sesión en el 
siguiente orden: 

a) Comité Comunista, 160 minutos; b) 
Comité Radical, 30 minutos; c) Comité 
Demócrata Cristiano, 60 minutos, y d) 
Comité Democrático Nacional, 60 minu­
tos. 

29-Prorrogar la hora de término de la 
presente sesión hasta dar cumplimiento 
al acuerdo anterior. 

39-Destinar la sesión ordinaria del 
martes próximo exclusivamente a comple­
tar el tiempo de una hora 3:cordado a ca-

da Comité para referirse al Mensaje de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, en el siguiente orden: 

a) Comité Liberal, 60 minutos; b) Co­
mité Conservador Unido, 60 minutos; c) 
Comité Socialista, 60 minutos, y d) Comi­
té Radical, 30 minutos. 

49-Agregar a la sesión ordinaria del 
miércoles próximo los tiempos de Inciden­
tes de la del martes, y 

59-Autorizar a Secretaría para efec­
tuar los cambios de miembros de Comi­
siones que propongan los Comités. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con un acuerdo ante­
rior de la Corporación y los recientemen~ 
te adoptados por la Sala, correspondía 
ocuparse del Mensaje leído por S. E. el 
Presidente de la República ante el Con~ 
greso Pleno el día 21 de mayo último. 

En los tiempos especiales concedidos a 
los Comités Comunista, Radical, y Demó­

. cra ta Cristiano, usaron de la paIabra los 
señores Millas, Leigh, Jerez y Gumucio. 

A indicación de este último señor Dipu­
tado y por asentimi'ento unánime, se acor­
dó insertar en la Versión Oficial y en el 
Boletín de Sesiones los cuadros estadísti­
cos a que hizo mención Su Señoría en el 
curso de su intervención. 

A proposición de los Comités Conserva~ 
dor Unido y Democrático Nacional y por 
asentimiento tácito, .se acordó autorizar 
a dichos Comités para cambiar entre ellos 
el tiempo de que disiponían en el presen­
te debate, de manera que en el día de 
hoy le corresponda una hora al Comité 
Democrático Nacional en el último turno e 
igual tiempo al Comité Conservador Uni­
do en el segundo lug.ar de la sesión ordi­
naria del martes próximo. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida. no prosperaron sendas proposiciones 
formuladas por los señores Lavandero y 
Rivas, para que se publicara in extenso, 
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en el diario "El Mercurio" de la capital, 
los discursos de los señores Millas y Leigh 
pronunciados en la presente sesión. 

En el último turno, que pertenecía al 
Comité Democrático Nacional, usaron de 
la palabra los señores Lavandero y Turna. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que con anterioridad se ha­
bía acordado prorrogar, se levantó a las 
20 horas y 40 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DESTE DE LA REPUBLICA 

Conciudadanos' del Senado y de la Cá-
mara de Diputados; ) 

La Municipalidad de Pitrufquén ha so­
licitado del Gobierno la adopción de las 
medidas legales pertinentes en orden a 
obtener la autorización necesaria para 
que dicha Corporación Edilicia pueda au­
mentar a un dos por mil la contribución 
de los bienes raíces que establece el ar­
tículo 27 de la Ley de Rentas Municipa­
les, modificado por el artículo 38 de la 
Ley N9 14.501. 

La aplicación del mayor impuesto alu­
dido tiene por objeto producir los recur­
sos necesarios para financiar un emprés­
tito de doce mil escudos, que serán des­
tinados al mejoramiento de la electrifica­
ción en la comuna, es decir, permitiría 
cumplir la finalidad que contemplan las 
disposiciones legales referidas. 

En efecto, con el objeto de empalmar 
la red de alumbrado con la de la Endesa, 
Empresa que instalará a corta distancia 
de la ciudad de Pitrufquén una Sub-Esta­
ción de Distribución, es indispensable que 
obtenga la suma ya indicada, para dispo­
ner, sin mayor demora, la ej ecución de 
las obras que hará posible que las clases 
más humildes cuenten con un servicio que 
les permita desarrollar sus actividades 
mejorando sus condiciones de vida. 

El Ejecutivo,considerando justificada 

la petición, viene en someter a vuestra 
aprobación, el siguiente 

Proyecto de ley; 

Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Pitrufquén para contratar uno 
o más empréstitos que produzcan hasta 
la cantidad de doce mil escudos, al inte­
r;!,:; bancario corriente, y con una amorti­
zw..:ión que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

\ 

Artículo 39-El producto. del o los em-
préstitos será invertido por la Municipa­
lidad en las obras de empalme de energía 
eléctrica de la Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A. (ENDESA) en Pitruf­
quén. 

Artículo 49-Autorízase a la Municipa­
lidad de Pitrufquén para cobrar el do.s 
por mil de la contribución adicional so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna, de acuerdo con 10 establecido en 
E:! artículo 27 de la Ley N9 11.704, modi­
ficado por el articulo 37 de la Ley NQ 
14.501, cuyo producto se destinará al pa­
go del servicio del o los empréstitos que 
se contraten en conformidad a la presen­
te ley. Asimismo, deberá cancelar las deu­
das provenientes de los servicios que in­
dica el artículo 27 de la Ley NQ 11704. 

A1·tú;ulo 59-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no. se obtuvieren en la oportu­
nidad debida, la Municipalidad co.mpleta­
rá la suma necesaria con cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si 
por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 
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Artículo 69_EI pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Pitrufquén, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dís­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos, sin neeesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenqerá el 
pago de estos servicios, de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intere­
ses y amortizaciones ordinarias y extra­
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Pitrufquén deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los empréstitos y 
en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deberá 
consultar en el mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la ciudad ca­
becera del departamento o de la provin­
cia, si allí no 10 hubiere, un estado del ser­
vicio del o los empréstitos y de las inver­
siones hechas de acuerdo con el plan con­
templado en el artículo 39 de la presen­
te ley. 

(Fdos.): Jorge Alessandri R.-Sótero 
del Río Gundián. 

2.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 0236.- Santiago, 10 de junio de 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar-

tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia, para el despacho del Proyecto de 
Ley que establece que el personal de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros tendrá 
derecho a la renta del grado jerárquico su­
perior de acuerdo con los años de servi­
cios. (Boletín N9 9408 de la Honorable 
Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. S., (Fdos.): Jorge 
Alessanari R.- Sótero del Río Gundián". 

3.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N\> 690.-Santiago, 9 de junio de 1961. 
Tengo el agrado de poner en conoci­

miento de V. E. que se ha resuelto retirar 
la observación formulada por oficio N9 
1941, de fecha 26 de octubre de 1960, al 
proyecto de ley que reconoce, por gracia, 
para todos los efectos legales, incluso los 
beneficios del artículo 21 del D. F. L. N9 
209, de 1953, en la hoja de servicios de 
don Santiago Guillermo Sanhueza Gutié­
rrez, 4 años, 1 mes y 18 días servidos en 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, comunicado por oficio N9 3143 de esa 
Honorable Corporación. 

En consecuencia, agradecería a V. E. 
disponer se devuelva al Ejecutivo el re­
ferido proyecto de ley. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) :-Jorge 
Alessandri R.- Eduardo Figueroa G.". 

4.-0FICIO DE LOS SEÑORES MINISTROS DE 

RELACIONES EXTERIORES Y DE ECONOMIA, 

FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 7954.- Santiago, 13 de junio de 
1961. 

El Presidente de los Estados Unidos del 
Brasil, Excelentísimo señor J anio Qua­
dros, ha tenido a bien invitarnos para 
efectuar una visita oficial a esa Repúbli-

'ca, la que contribuirá a fortalecer aún más 
la amistad tradicional y las vinculaciones 
de todo orden que existen entre ambos paí-
ses. 

En esta virtud y de acuerdo con lo pres-
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crito en el artículo 39, letra b, de la Cons­
titución Política del Estado, tenemos el 
honor de solicitar permiso constitucional 
para ausentarnos del país, a partir del 29 
de este mes. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Enrique 
Ortúzar E.-Julio Philippi Izquierdo~'. 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 312.-Santiago, 9. de junio de 1961. 
Me refiero al oficio de V. S. N° 4172, de 

7 de abril último, por el cual solicita, en 
nombre del Honorable Diputado don Raúl 
Morales Adriasola, que se adopten las me­
didas necesarias para iniciar la construc­
ción de la defensa costanera de Lliuco 
(Chiloé) . 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que actualmente las obras de de­
fensas de Chiloé estáIi abocadas a los 
puertos de Ancud, Dalcahue, Achao, Chon­
chi, Queilén y Quellón, y próximamente, 
en Castro y Quemchi. 

Las obras en lugares como Lliuco, Qui­
quel, Aytuí, Chañihué, Calen, Curahue y 
otras numerosas aldeas de la isla en que 
no han existido obras portuarias .antes ni 
después del sismo, han debido ser poster­
gadas para el próximo año ante el gran 
volumen de trabajo que significan las 
obras actualmente en ejecución y de los po­
cos medios económicos que, por ahora, 
cuenta la Dirección del ramo. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 310.-Santiago, 6 de junio de 1961. 
Me refier~ al oficio de V. S. N9 4240, 

de 3 de mayo del presente año, por el cual 
solicita, en nombre del Honorable Dipu­
tado don Raúl Yrarrázaval Lecaros, que se 
adopten las medidas necesarias para ini­
ciar la construcción del muelle proyectado 

para el atraque de barcos en Puerto Cis­
nes. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a V. S. que se encuentra en trámite de 
aprobación un proyecto de atracadero pa­
ra barcos en Puerto Cisnes, con un pre­
supuesto oficial de E" 19.407,39, obra que 
se ejecutará por Administración directa. 

Dios guarde a V. S., ~Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

QE LA REPUBLICA 

"NQ. 33206.- Santiago, 8 de junio de 
1961. 

En relación con el oficio de esa Honora­
ble Cámara, NQ 5373, del año próximo pa­
sado, cumplo con remitir a V. E. copia del 
informe evacuado por el Inspector de Ser­
vicio señor Jorge Miranda C., con motivo 
de la visita de inspección realizada a la 
Facultad de Ciencias Pecuarias y Medici­
na Veterinaria de la Universidad de Chile. 

El Contralor infrascrito aprueba, en to­
das sus partes, el referido informe. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR .CONTRALOR. GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

"NQ 33276.- Santiago, 8 de junio de 
1961. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 1 Q de la ley 7.727, acompaño a 
V. E. copia del decreto NQ 2,987, de 30 
de mayo de 1961, del Ministerio del Inte­
rior, que aprueba los giros efectuados pQr 
los Intendentes de Concepción, Osorno y 
Llanquihue, hasta por la suma de 70.456,03 
escudos con cargo a la Ley de Régimen In­
terior, para atender a los gastos relacio­
nados con los sismos ocurridos en la zona 
sur del país en mayo de 1960, fondos que 
se deducen de aquellos que autoriza la re­
ferida ley NQ 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de-
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creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
N9 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

9.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLlCA 

"NQ 32842.- Santiago, 7 de junio de 
1961. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la ley 7.727, acompaño a 
V. E. copia del decreto N9 3.050, de 31 de 
mayo de 1961, del Ministerio del Interior. 
que ordena poner a disposición del Minis­
terio del Interior, la suma de EQ 200.000, 
para atender a los gastos que por cual­
quier concepto se originen con motivo de 
los sismos que sufrió la zona sur del país 
en el mes de mayo de 1960, y los destina­
dos a necesidades impostergables deriva­
das de sequías, temporales, inundaciones 
y otros fenómenos naturales que ocasio­
nen calamidades públicas, fondos que se ... 
deducen de aquellos que autoriza la refe-
rida ley N9 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del N9 
10 del artículo 72 de la Constitución Po­
lítica del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : EnTique 
Silva Cimma". 

IO.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 1941.- Santiafo, 7 de junio de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho 
esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que modifica las leyes NQs. 12.760, que au­
torizó a la Municipalidad de Talca para 
contratar empréstitos, y 11.704, sobre 
Rentas Municipales. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en res- ' 
puesta a vuestro oficio NQ 4.247, de fecha 
9 de mayo próximo pasado. 

t· 

Devuelvo los anteceden es respectivo. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : HeTnán' 

Videla Lim.- Hernán Borchert R., 

n.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 1943. - Santiago, 7 de junio de" 
1961. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación de las modificaciones que 
i1'l.trodujo al proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Tomé para contra­
tar empréstitos. 

Tengo' a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 4.248, de fe­
cha 9 de mayo ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Hernán' 

Videla Lim.- H eTnán Borchert .R., 

IZ.-OFICIO DEL SENAD() 

"N9 1934.-- Santiago, 6 de junio de' 
1961. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó 
enviar a esa Honorable Cámara. donde 
constitucionalmente debe tener su origen 
y para los efectos de que sea suscrita por' 
algún señor Diputado, la moción que re­
mito adjunto, del Honorable Senador se­
ñor Tomás Pablo, con la que inicia un pro-­
yecto de ley que destina recursos para la 
construcción de locales escolares. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Hernán' 
Videla Lim.- Hernán Borchert R., 

13.-0FlCIO DEL SENADO 

"NQ 1947.- Santiago, 8 de junio de' 
1961. 

Con motivo de las mociones e informe' 
. que tengo a honra pasar a manos de V. E.,. 
el Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley NQ 13.551, 
que autorizó a la Municipalidad de Anto-
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fagasta para contratar uno o más emprés­
titos hasta por la cantidad de 600.000.000 
de pesos (E9 600.000) : 

1) Reemplázase en el inciso primero del 
.artículo 19 la cantidad "seiscientos millo­
nes de pesos", por "setecientos mil escu­
dos" ; 

2) Aúégase el siguiente párrafo en el 
.artículo 29, a continuación del que lleva la 
letra d) : 

He) Construcción del Estadio Regional, 
EQ 100.000". 

3) Agrégase el siguiente inciso final al 
.artículo 29: 

"La Municipalidad de Antofagasta po­
drá poner a disposición del Ministerio de 
Obras Públicas la suma indicada en la le­
tra e) de este artículo, a fin de que sea 
destinada al objeto expresado". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) :lsaur'o 
TOTres Cereceda, Vicepresidente:-Eduar­
do Yranázaval J ara quemada, Pro secreta­
rio" . 

14.-MOCION DE LOS SEÑORES MUSALEM, CA­

DEMARTORI, PARETO y LEYTON 

"Honorable Cámara: 
Nos permitimos presentar a la conside­

ración de la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Las instituciones se­
mifiscales que descontaron a sus emplea­
dos de sus sueldos los días 28 y 29 de ju­
lio y del 25 de agosto al 1,5 de septiembre 
de 1960, no trabajados por huelga, debe­
rán devolverlos a éstos de una sola vez. 

Las deudas no descontadas por este 
concepto quedan condonadas. 

Los períodos indicados serán considera­
dos como trabajados para todos los efec­
tos legales". 

(Fdo.) : José M usalem.- José CademáT­
tori.- Luis Pareto.- Esteba1'/, Ley ton 80-

, io". 

15.-MOCION DEL SEÑOR MILLAS 

"Honorable Cámara: 
La Ley N9 14.501 en su artículo 199, 

otorgó una bonificación de un 15 % sobre 
los sueldos de los Empleados Semifisca­
les, como compensación al alza del costo 
de la vida experimentada durante el año 
pasado. 

Esto, que sólo significó un pequeño pa­
liativo para la verdadera pérdida del po­
der adquisitivo de las remuneraciones de 
empleados y obreros del país, ya que el 
alza experimentada durante los años 1959 
y 1960 fUe en realidad muy superior al 
porcentaje otorgado en esta Ley, en el ca­
so especial de los Empleados Semifisca­
les, por medidas posteriores que ordena­
ron descontárseles los días que estos gre­
mios permanecieron en huelga durante el 
año recién pasado, fueron en la práctica 
privados de los beneficios que la Ley 
N9 14.501, dispuso. 

Por lo expuesto, los Empleados Semi­
fiscales, que no gozaron tampoco de nin­
guna clase de reajustes en sus sueldos du­
rante los años 1959 y 1960 por efecto de 
las disposiciones legales congelatorias vi­
gentes, no han tenido hasta el momento 
compensación alguna por la pérdida sufri­
da en sus sueldos en el transcurso de los 
dos años ya indicados. 

Considerando, que la única arma de que 
los sectores asalariados disponen para 
conquistar mejores condiciones de vida, es 
la huelga, y que, los Empleados Semifis­
cales se vieron obligados a hacer uso de 
ella por la asfixiante situación económi­
ca en que se encontraban, y que, el mon­
to de dinero que han tenido que pagar 
estos empleados como descuento de los días 
en huelga es equivalente aproximadamente 
a la bonificación otorgada por la citada 
Ley N9 14.501, es que, al fin de hacer 
justicia a este amplio sector de Empleados 
Semifiscales, vengo en someter a la con­
sideración de la Honorable Cámara, el si­
guiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condónase la deuda 
de los Empleados Semifiscales, motivada 
por los días que permanecieron en huelga 
durante el año 1960, debiendo las respec­
tivas instituciones proceder a la devolu­
ción de las sumas que se hayan descon­
tado hasta la fecha, por tal concepto". 

(Fdo.): Orlando Millas Correa". 

16.-MOCION DE LOS SEÑORES GUMUCIO, VI­

DELA ARGANDOÑA, REYES Y VALENZUELA 

Honorable Cámara: 
Los días 28 y 29 de julio, 25 de agosto 

al 15 de septiembre de 1960, el personal 
de las instituciones semifiscales se vieron 
en la obligación de suspender sus labores 
de trabajo, mientras el Ejecutivo y el 
Parlamento buscaban solución a sus jus­
tas peticiones. 

La paralización de labores señalada fue 
conocida de la autoridad y, hasta cierto 
punto, tolerada por ella, ya que tanto el 
Gobierno como el Parlamento trataron con 
los dirigentes gremiales de los diferentes 
personales afectados. El propio Vicepre­
sidente de la Cámara en aquel entonces, 
actual Senador don Sergio Sepúlveda Gar­
cés, fue encomendado por la totalidad de 
los partidos representados, para que "e 
encontrara una fórmula de arreglo, y esa 
gestión se hizo por parte del señor Sepúl­
veda bajo el compromiso que no se toma­
rían represalias. 

No cabe duda de que desde un punto de 
vista estrictamente legal, los descuentos 
que se hacen por días no trabajados es­
tarían apoyados por la ley, pero no eS 
menos cierto que existió un principio de 
compromiso para que el Parlamento por 
intermedio de una ley zanjara la dificul­
tad, en vista de lo cual nos hemos per­
mitido presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los días 28 y 29 de 

julio de 1960 y los días comprendidos en­
tre el 25 de agosto y 15 de septiembre 
de 1960, se declaran como tiempo traba­
jado para los empleados de las Institucio­
nes Semifiscales, devolviéndose por pla­
nillas mensuales las sumas ya deducidas 
y dejándose de incluir en ellas futuras 
deducciones provenientes del mismo he­
cho". 

(Fdos.) : Rafael L. Gumllcio. - Pedro 
Videla. - Tomás Reyes Vicuña. - Juan 
A rgandoña. - Rica1"do Valenzuela. 

Santiago, 13 de junio de 1961 

17.-lHOCION DE LOS SEÑORES ALESSANDRI, 

LEIGH Y PEREIRA 

Honorable Cámara: 
El Instituto o Congregación de 108 

Hermanos de las Escuelas Cristianas fue­
ron fundados en Francia, por San Juan 
Bautista de La Salle, en el último cuarto 
de siglo XVII y tiene como suprema fi­
nalidad dar cristiana educación a la ni­
ñez y juventud de cualquiera condición, 
especialmente a la de recursos modestos. 

Los Hermanos de las Escuelas Cristia­
nas llegaron a Chile el 19 de abril de 
1877, traídos por las Conferencias de San 
Vicente de Paul, para que se hicieran 
cargo de la Casa de los Talleres de San 
Vicente, en Santiago. Educando en for­
ma enteramente gratuita, desde entonces 
hasta ahora a centenares de adolescentes, 
los que han egresado de ese estableci­
miento con la p-reparación necesaria para 
abrirse un digno camino en la vida. 

Actualmente la Congregación de los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas di­
rige seis Escuelas Primarias; tres Escue­
las Profesionales y siete estableci­
miento de enseñanza secundaria, distri­
buidos en Santiago (Instituto Zambrano, 
Colegio La Sallle, Instituto La Salle, Ta­
lleres de San Vicente, Escuela Irarráza­
val, Escuela San Lázaro), en Val paraíso 
(Colegio Agustín Edwards y Escuela Ar­
turo Edwards), en Talca (Liceo Blanco 
Encalada), en Temuco (Instituto San 
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J osé La S.alle) y a poca distancia de 
I 

Puente Alto funciona la Escuela Granja 
"Emiliana Suhercaseaux de Concha", la 
que consta de escuela primaria y ense­
ñanza profesional, siendo todos sus alum­
nos internos. 

Entre tales establecimientos, uno ·de los 
más florecientes, puede considerarse al 
denominado "Fundación Domingo Matte 
Mesías", de Puente Alto. Está constituida 
por: Una Escuela Primaria, un Estable­
cimiento de Humanidades (Instituto Is­
mael Tocornal) y por una Escuela Pro­
fesional, con un total de mil ochocientos 
alumnos gratuitos. 

El total de alumnos de los Estableci­
mientos de los Hermanos Maristas alcan-
2:a a ocho mil, siendo cercano a cinco mil 
el número de niños que reciben educación 
gratuita. 

Como consecuencia de todo lo señalado 
.anteriormente, se puede apreciar clara­
mente que la institución que mantiene 
egta Congregación en Puente Alto es la 
de mayor importa.ncia. La Fundación 
Matte Mesías fue creada el 7 de abril de 
1934, gracias a la bondadosa colaboración 
de distinguidas damas de la sociedad chi­
lena. 

Los Talleres de estas Escuela cuentan 
Icon salas muy bien montadas, que fun­
cionan en edificios apropiados de mate­
rial sólido construidos ex profeso para 
esta finalidad. En ellOB se enseña mecáni­
ca, forja, mueblería, en una ensefíanza 
adecuada y ajustada al programa oficial, 
impartida por un profesorado eficiente y 
abnegado. La mejor demostración de las 
bondades de la enseñanza de estos esta­
blecimientos lo constituye el constante 
pedido de las industrias y fábricas que 
solicitan alumnos egresados de este Cole­
gio para ocuparlos en sus faenas de tra­
bajo. 

He querido hacer esta exposición de 
motivos para justificar un proyecto de 
ley que deseo someter a la consideración 
de la Honorable Cámara y que tiene por 
objeto hacer extensivo a la Sección Pro-

fesional de la Fundación "Domingo Mat­
te Mesías", de Puente Alto, dirigida por 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas, 
las disposiciones de las Leyes N .os 12.446, 
del 26 de febrero de 1957, y 14.037, de 14 
de febrero de 1960, declarando también 
a dicha sección como cooperadora de la 
función educacional del Estado, con no­
tas y títulos válidos, en la misma forma 
como lo expresan las cUadas leyes 12.446 
y 14.037, que favorecieron a Estableci­
mientos Educacionales con funciones si­
milares a las que desarrollan en Puente 
Alto las Escuelas mencionadas. 

En mérito de estos antecedentes, me 
permito proponeros la aprobación del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Las disposiciones de 
las Leyes N9 12.446, de 26 de febrero de 
19'57 y N9 14.037, de 14 de febrero de 
1960, se aplicarán también a la Sección 
Profesional de la Fundación "Domingo 
Matte Mesías", de Puente Alto. 

(Fdos.): 18mMl Pereira L.-Herruin 
Leigh G.-·Gustxwo Alessatndri. V. 

18.-MOCION DEL SElQ'OR SCHAULSOHN 

"Honorable Cámara: 
En virtud de los antecedentes que acom­

paño a la presente moción y en mérito de 
los numerosos precedentes legislativos so­
bre la materia, tengo el honor de someter 
a la consideración de la Honorable Cáma­
ra, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones' posteriores, y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por las aduanas, la inter­
nación de un Gabinete de Física PHYWE 
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colección fundamental, cómpu'esto de 321 
elementos constitutivos, para realizar un 
total de 150 experimentos de mecánica, 
óptica y electricidad, incluso manuales de 
instrucción, según factura de exportación 
N9 33057, pedido N9 111.1865, destinado 
al señor Natalio Levit Mysior, para ser 
instalado en el Liceo Manuel Barros Bor­
goño de Santiago . 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de esta ley 
la especie a que se refiere este artículo 
fuere enajenada a cualquier título o se 
le diere un destino distinto del específi­
CO, deberán integrarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos del pago de los cua­
les esta ley libera, quedando solidariamen­
te responsables de ello las personas o en­
tidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos" . 

(Fdo.): Jacobo Schaulsohn N." 

19.-MOCION DE LOS SEÑORES GUMUCIO, VI­

DELA, ARGANDOÑA, REYES Y VALENZUELA 

Honorable Cámara: 
El derecho de sindicalización de los ser­

vidon~s del Estado, ha sido un derecho 
que se encuentra involucrado en las leyes 
del Trabajo de todo el mundo y objeto de 
un Tratado que ha sido suscrito por casi 
todos los países integrantes de la Organi­
zación Internacional del Trabajo. El Go­
bierno chileno no envía aún al Congreso 
Nacional para su ratificación dicho Tra­
tado, pero es evidente que a corto plazo 
tendrá que hacerlo. 

Paralelamente en diversos proyectos se 
ha hecho indicación para legalizar la si­
tuaci¿n de los sindicatos de empleados fis­
cales y semifiscales, con excepción, como 
es natural, de servicios de utilidad públi­
ca e Instituciones que deben resguardar 
el orden o la independencia nacional; 
pero, sin embargo, las indicaciones no han 
prosperado hasta verse convertidas en 
disposicione~ de leyes, razón por la cual 
hemos creído conveniente presentar el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Deróganse el artículo 368 
del Código del Trabajo, artículo 166 del 
DFL. NQ 338, del 6 de ab,riI de 1960, y de­
más disposiciones contrarias al derecho 
de sindicalización de los servidores del 
Estado. 

Artículo 2Q-Los trabajadores del Es­
tado, Fiscales, Semifiscales y de Empre­
sas del Estado, podrán asociarse en Sindi­
catos y éstos en Federaciones y Confede­
raciones, con la sola excepción a que se 
hace referencia en el artículo siguiente. 

Artículo 39-No podrán asociarse con­
forme al artículo anterior 100s personales 
pertenecientes a las Fuerzas· Armadas, 
Carabineros, Dirección General de Inves­
tigaciones y Dirección General de Prisio­
nes" . 

(Fdos.) : Rafael A. Gumuoio. - Pedro 
Vídela.- Juan Argandoña.- Tomás Re­
yes.- Rícardo Valenzuela. 

20.-MOCION DEL SE~OR AC¡VEDO 

"Honorable Cámara: 
Existen en nuestra legislación, tanto de 

derecho público como de derecho privado, 
ciertas anomalías que es necesario corre­
gir, pues ellas importan en el fondo una 

. notoria injusticia:. 
En efecto, el artículo 27 de la Constitu­

ción Política del Estado establece que para 
ser elegido Diputado es necesario tener 
los requisitos de ciúdadano electOl~, esto 
es, en relación con la edad de la persona, 
haber cumplido 21 añOs de edad. 

Más adelante, el mismo estatuto jurí­
dico dispone en su artículo 74 que para 
ser nombrado ],~1:inistro de Estado se re­
quieren las calidades· que se exigen para 
ser r;':putado, es decir, en relacÍón con la 
edad, también 21 años. 

Por su parte el attículo 376 del Código 
del Trabajo, entre los requisitos que enu­
mera para ser elegido director de un sin­
dicato, expresa que el candidato a ese car- U 

go debe tener 21 años de edad. 
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No obstante lo anterior, el artículo 591 
del mismo Código establece que no podrán 
ser elegidos delegados en un conflicto co­
lectivo sino los obreros o empleados ma­
yores de 25 años, de uno u otro sexo, ocu­
pados desde un año en la empresa. 

Esta discriminación a todas luces iló­
gica por las razones que se han expuesto, 
encierra una verdadera aberración, ya 
que se exigen mayores calidades para ser 
delegado en un conflicto colectivo ,que 
para ser Ministro de Estado o Diputado. 

Por todas estas consideraciones, me per­
mito someter a vuestra aprobación el si­
guiente 

Proyecto, de ley: 

"Artículo úníco.-Reemplázase en el ar­
tículo 591 del Código del Trabajo la frase 
"obreros o empleados mayores de 25 
años" por la siguiente: "obreros o em­
pleados mayores de 21 años". 

(Fdo.); Juan Acevedo Pavez". 

21.-MOCION DEL SE~OR SAEZ 

Honorable Cámara: 
Con ocasión de los graves efectos origi­

nados por los sismos del mes de mayo de 
1960, las diversas instituciones de previ­
sión del país se apresuraron a conceder 
préstamos de auxilio a los imponentes de 
las provincias damnificadas, con el lau­
dable propósito de proporcionarles medios 
materiales que les permitiera enfrentar 
las mínimas necesidades derivadas de la 
emergencia señalada. 

Esta misma generosa finalidad movió al 
legislador a la dictación de la ley NQ 
14.009, de 31 de agosto de 1960, por la 
que autorizó a las instituciones previsio­
nales para otorgar préstamos de auxilio 
hasta p~r un monto determinado a sus im­
ponentes de las zonas señaladas anterior­
mente. 

Sin embargo, estas iniciativas han moti­
vado para los imponentes que se acogieron 
'a tales beneficios económicos una situación 
crítica que les afectará gravemente su pa-

trimonio, por cuanto, como es natural, las 
instituciones que han otorgado los présta­
mos de auxilio de emergencia han procedi­
do a su reintegro mediante los respectivos 
descuentos mensuales de los emolumentos 
de los imponentes damnificados, reducien­
do, de esta manera los modestos sueldos 
que perciben ellos en forma tan aprecia­
ble que les imposibilitará para subvenir 
siquiera a los gastos y desembolsos más 
elementales de subsistencia. 

Esta situación se hace aún más angus­
tiosa si se considera que esos imponentes 
han sufrido la pérdida de sus hogares, sus 
enseres, vestuario, etc., y deberán incurrir 
en inversiones de elevado monto para 
reemplazarlos en un término prudencial. 

Cabe hacer presente, además, que ese 
sector de damnificados no ha obtenido en 
los últimos meses aumentos de sueldos 
proporcionales a los descuentos que debe­
rán soportar en sus rentas mensuales, y en 
la práctica, transcurrida ya la primera eta­
pa de la grave emergencia que han debido 
salvar, sólo podrán disponer de remunera­
ciones efectivas tan reducidas que, indu­
dablemente, se les colocará en situación de 
no poder subsistir con sus familias en con­
diciones decorosas. 

En consecuencia, con el objeto de contri­
buir a solucionar el problema de carácter 
social que se ha expuesto, veng~ en pro­
poner a la Honorable Cámara de Diputa­
dos el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q .-Condónanse los présta­
mos de auxilio otorgados por las Cajas de 
Previsión a sus imponentes de las zonas 
a que se refiere el artículo 3<> de la ley Nc;>-
14.171, con ocasión de los sismos ocurri­
dos en el mes de mayo de 1960, como, asi­
mismo, los préstamos concedidos en virtud 
de la aplicación de la ley NQ 14.009, de 31 
de agosto de 1960. 

Artículo 2Q.-Las instituciones de pre­
visión procederán a suspender, a contar 
desde la fecha de la publicación de la pre­
sente ley, los descuentos a qUe hayan da-
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do o puedan dar origen los préstamos de 
auxilio concedidos en las circunstancias y 
por .los motivos señalados en el artículo 1 Q 
de esta ley". 

(Fdo.) .-Mario Saez Lagos. 

22.-l\10CION DEL SEÑOR GORMAZ 

Honorable Cámara: 
El Centro de Reservistas del Regimien­

to de Ingenieros NQ 3, de Curicó,' propicia 
la erección de un monumento al prócer 
guerrillero de nuestra Independencia, dop 
Manuel Rodríguez, en la Avenida Manso 
de Velazco de esta ciudad. 

Esta iniciativa ha sido acogida con es­
tusiasmo en toda la zona y, en consecuen­
cia, es necesaria la autorización legal pa­
ra iniciar los trabajos de esta obra. 

Analizar la personalidad de Manuel Ro-
~ dríguez para justificar el homenaje qúe se 

quiere rendir a su memoria sería redun­
dante, pues su figura es sobradamente co­
nocida y sus hazañas son recordadas y ce­
lebradas permanentemente por nuestro 
pueblo. 

En consecuencia, someto a vuestra apro­
bación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únivo.-Autorízase la erección, 
en la A venida Manso de Velazco de la ciu­
dad de Curicó de un monumento al héroe 
de nuestra Independencia, don Manuel Ro­
dríguez. 

Autorízase, asimismo, para realizar una 
colecta pública, en la provincia de Curi­
có para allegar fondos con este obj eto". 

(Fdo.) .-Raúl Gormaz Malina. 

23.-COMUNICACIONES 

Las dos primeras, de la Comisión Espe­
cial Investigadora de los sucesos derivados 
de la reciente huelga de estudiantes: 

Con la primera, expresa haberse consti­
tuido y haber designado su Presidente al 
señor Patricio Phillips, y 

Con el que sigue, solicita el acuerdo de 

la Corporación para pedir a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia que 
informe acerca de si procede permitir el 
acceso de periodistas a presénciar los de­
bates de las Comisiones de la Corpora­
ción; 

Las once siguientes, de las Comisiones 
de Gobierno Interior, de Relaciones Exte­
riores, de Educación Pública, de Hacienda, 
de Trabajo y Legislación Social, de Asis­
tencia Médico Social e Higiene, de Vías 
y Obras Públicas, de Defensa Nacional, de 
Minería e Industrias, de .Agricultura y 
Colonización y de Economía y Comercio, 
en los que expresan haberse constituido 
y designado Presidentes de ellas a los se­
ñores Correa Larraín, Yrarrázaval, Phi­
llips, Urrutia de la Sotta, señora Enrí­
quez, doña Inés; Gaona, Rivera, MagaI­
haes, Del Río y Montané, respectivamente. 

La última de la señora Campusano, do­
ña Julieta, en la que expresa que se ausen­
tará del país por menos de treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las actas de las sesiones 3~ y 4~ que­
dan aprobadas por no haber sido objeto 
de observaciones. 

Las actas de las sesiones 5~, 6~ y 7~ es­
tán a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Ejecutivo ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley por el cual se establece que el perso­
nal de las Fuerzas Armadas y Carabineros 
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tendrá derecho a la renta del grado jerár­
quico superior, de acuerdo con los años de 
servicio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solicita­
da. 

Varios señores DIPUTADOS. -Suma 
urgencia, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)_ 
-En votación la calificación de suma ur­
gencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de suma la urgencia hecha pre­
sente. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION, A PETICION DEL EJECUTIVO, 

DE OBSERVACIONES FORMULADAS A UN 

PROYECTO DE LEY DE INTERES PARTICU­

LAR. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Ejecutivo ha solicitado el retiro del 
oficio por el cual formula observaciones 
al proyecto de ley que beneficia a don 
Guillermo Sanhueza Gutiérrez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accedería a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-PETICION DE PERMISO CONSTITUCIO­

NAL DE LOS SEÑORES MINISTROS DE RE­

LACIONES Y DE ECONOMIA, PARA AUSEN­
TARSE DEL PAIS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
señores Enrique Ortúzar y Julio Philippi, 
han solicitado permiso constitucional pa­
ra ausentarse al Brasil, invitados por el 
J efe de ese Estado, Excelentísimo señor 
J anio Quadros, a fines del presente mes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Hay acuerdo, Honorables Diputados? 

. El señor ACEVEDO.- Que se lea el 
oficio, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Se va a dar lectura al oficio. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice así: 

"Santiago, 13 de junio de 1961. 
El Presidente de los Estados Unidos del 

Brasil, Excelentísimo señor J anio Qua­
dros, ha tenido a bien invitarnos para efec­
tuar una visita oficial a esa RepúbIica, 
la que contribuirá a fortalecer aún más 
la amistad tradicional y las vinculaciones 
de todo orden que existen entre ambos 
países. 

En esta virtud y de acuerdo con lo pres­
crito en el artículo 39, letra b, de la Cons­
titución Política del Estado, tenemos el 
honor de solicitar permiso constitucional 
para ausentarnos del país, a partir del 29 
de este mes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Ortúzar E.-Julio Philippi l.". 

El señor LAVANDERO. - No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

4.-ACCESO DE PERIODISTAS A LAS SESIO­

NES DE LAS COMISIONES DE LA CAMARA 

DE DlPUTADOS.-CONSULTA A LA COMI­

SION DE CONSTITUCION, LEGISLACION Y 
JUSTICIA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Comisión Especial Investigadora de 
los sucesos derivados de la reciente huel­
ga de los estudiantes secundarios, solicita 
el acuerdo de esta Honorable Corporación 
para pedir a la Comisión de Constitución 
Legislación y Justicia un informe acerc~ 
de si procede permitir el acceso de perio­
distas a presenciar los debates de las Co­
misiones de la Corporación. 

Si le parece a la Sala, se acordaría so­
licitar este informe a la Comisión de 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

Acordado. 
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5.-CREA.CION DEL COLEGIO DE INGENIEROS 

AGRONOMOS.- TRAMITACION DEL PRO­

YECTO DE LEY RESPECTIVO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Me permito hacer presente a la Sala 
que .el proyecto que crea el Colegio de In 
genieros Agrónomos había sido tramitado 
por la Mesa a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia y a la Gomi­
sión de Hacienda en razón de que contem­
plaba una disposición relativa a ,tributa­
ción. 

El informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia ha eliminado 
esta disposición. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que este proyecto, en consecuencia, no va­
ya a la Comisión de Hacienda. 

,El señor DIEZ.- No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

6.-MODIFICACION DE LA LEY N9 13.551, SO­

BRE EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

ANTOFAGASTA.- PETICION PARA EL PRON­

TO DESPACHO DEL PROYECTO DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 
-El Honorable señor Silva UUoa ha so­
licitado un minuto para referirse a un do­
cumento de la Cuenta. 

Si le parece a la Sala, se concederá el 
minuto que se ha solicitado. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre-

sidente, se ha dado cuenta de un oficio del 
Honorable Senado por el cual se remite un 
proyecto de ley que modifica la ley NQ 
13.551, sobre empréstito a la Municipali­
dad de Antofagasta. 

Este proyecto fue aprobado por la una­
nimidad del Honorable Senado, sin el trá­
mite de Comisión, y es idéntico a un pro­
yecto presentado por los Diputados de An­
tofagasta. 

En consecuencia, solicito al señor Pre­
sidente recabar el acuerdo de la Sala pa-

ra que este proyecto pueda ser discutido 
y despachado sin el trámite de Comisión 
en la sesión ordinaria que celabrará maña­
na esta Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma indicada. 

El señor DIEZ.~No hay acue·rdo. 
Es improcedente la petición y, regla­

mentariamente, ni por asentimiento uná­
nime se puede aceptar. 

El señor VALDES LARRAIN. - Es 
muy claro el Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--No hay acuerdo. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio, porqy.e es imposible continuar la 
sesión en estas condiciones. 

La Mesa ha solicitado el asentimien­
to unánime de la Sala, pero no ha tenido 
el Boletín a la vista e ignora el contenido 
del proyecto. 

No ha habido acuerdo y, en consecuen­
cia, no podrá tratarse en la sesión de ma­
ñana. 

El Honorable señor Hübner ha solicita­
do que se le conceda tiempo para rendir 
homenaje a un educador fallecido recien­
temente. 

-H (bblan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
¿ Habría acuerdo? 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

7.-ANALISIS DEL MENSAJJ!: LJW)O POR 

SU E~CELENCIA f.l. P~ENTE DE LA 

REPUBLICA ANTE EL CONGRESO PLENO EL 

21 DE MAYO ULTIMO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad con lo acordado por la 
Honorable Cámara en la sesión del mar­
tes de la semana pasada, corresponde con­
tinuar ocupándose del Mensaje de Su 
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Excelencia el Presidente de la República 
leído ante el Congreso Nacional en el día 
21 de mayo último. 

El primer turno corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
creo que ha hecho bien la Honorable Cá­
mara, al iniciar sus sesiones, en ocupar­
se del Mensaje Presidencial, leído ante el 
Congreso Pleno por Su Excelencia el Pre­
sid~:nte de la República. Y digo que ha 
hecho bien, porque nosotros constituimos 
una democracia de verdad, en que los ac­
tos de los gobernantes están entregados a 
la libre y sana crítica de la ciudadana y, 
muy en especial, de esta Honorable Cor­
poración que tiene como misión específi­
ca, fiscalizar los actos del Ejecutivo. 

Desgraci.adamente, la pasión política ha 
cegado el criterio de los señores Diputa­
dos de la Oposición, para llevar el debate 
a campos verdaderamente extraños y sor­
prendentes. 

El representante del Partido Comunis­
ta, señor Orlando Millas, ha querido mi­
rar el Mensaje al través de un lente de­
masiado estrecho, para fraccionarlo en 
forma absurda y descubrir así cosas, sin 
sustancia, que, sin duda, era preciso que 
se dijera, pero que pueden parecer ridícu­
las, al analizarlas aisladamente, separadas 
de las ideas matrices o centrales. 

El Honorable señor Rafael Agustín Gu­
mucio_ se ha limitado al aspecto financie­
ro de la declaración presidencial, perdien­
do la visión de conjunto que es indispen­
sable tener presente frente a la grave, 
gravísima situación que vive el país. 

El Honorable señor Lavandero ha di­
cho algo que no entendemos, porque nos 
parece que no puede haber estado escrito 
para nuestro país, aquello de que nuestro 
pueblo sólo tiene "la libertad de comen­
tar en voz baja su miseria y su ignoran­
cia". 

El debate mismo que estamos celebran­
do demuestra que en Chile existe perfec-

. ta libertad de expresión, dentro y fuera 
de este recinto, porque en las radios y en 
los diarios y en los comicios públicos y en 
las asambleas privadas, se escribe y se ha­
bla en voz alta, libremente, porque, como 
muy bien dijo Su Excelencia, es el irrevo­
cable propósito del Gobierno, mantener un 
régimen de "la más absoluta libertad". 

¿ A qué deformar entonces la verdad? 
¿ Por qué renunciar a aquello que es pa­
ra nosotros nuestro mayor timbre de or­
gullo? ¿ N o tenemos, acaso, una centenaria 
tradición jurídica que hemos ido perfec­
cionando día a día? ¿ N o estamos, acaso, a 
:a vanguardia de la cultura en América? 
NUEstro mal está en que somos un país 
pobre; un p~ís pequeño; esto 10 dice y 
lo reconoce el Mensaje Presidencial y 
frente a nuestra pobreza y a nuestra pe­
queñez geográfica busca soluciones funda­
mentales, sin apartarse de nuestra estruc­
tura democrática, porque como expresa el l 

J efe del Estado, los últimos acontecimien­
tos han demostrado cada vez más "la efi­
cacia y robustez de nuestro régimen ins­
titucional" . 

La Oposición parece ignorar, en primer 
lugar, que una nueva era se abre en las 
relaciOnES internacionales de los pueblos. 
Como tuve oportunidad de manifestarlo 
cuando se discutió aquí, en este hemiciclo, 
la creación del Banco Interamericano, es­
tamos en la época de los pueblos-conti­
nentes. Así como a la ciudad-estado la 
reemplazó la nación-estado, hoy estamos 
presenciando el fenómeno de cómo la na­
ción-estadoestá cediendo su lugar al con­
tinente-estado. Ante este fenómeno" Amé­
rica no puede permanecer indiferente. Su 
Excelencia este aspecto lo analiza desde di­
ferentes ángulos en el Mensaje. Se refie­
re primeramente a las dos Conferencias 
de Cancilleres celebradas el año pasado 
en San José de Costa Rica. La primera, 
excluyó de la Comunidad Americana a la 
República de Santo Domingo, en virtud 
del Tratado de Asistencia Recíproca de 
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Río de J aneiro, por constituir un régimen 
tiránico que amenazaba la paz de los de­
más; la segunda "condenó la intervención 
o amenaza de intervención de una poten­
cia extra continental en los asuntos de las 
Repúblicas Americanas",· declaración for­
mulada en relación con los acontecimien­
tos ocurridos en Cuba, que vemos agra­
varse día a día, porque nos parece que 
J?sta nación hermana tiene el decidido pro­
pósito ele alejarse cada vez más de la so­
Jidarida,d continental. 

Frente a estos acontecimientos, parecen 
ignorar los voceros de la Oposición que 
hay en el orden internacional dos princi­
pios fundamentales que están en juego. 
El primero es el de no intervención de 
un Estado en los asuntos de otro Esta­
do, que Chile, tal como lo manifiesta Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
ha respetado y quiere seguir respetando 
hasta sus últimas consecuencias. El se­
gundo es "el de la incompatibilidad del 
sistema americano con toda forma de to­
talitarismo", que ChHe defiende por cons­
tituir nuestro país la más antigua, sóli­
da y prestigiosa democracia riel continen­
te. 

Deliberadamente se ha querido silenciar 
el propósito de nuestro Gobierno de bus­
car una ecuación que armonice estos dos 
principios. Este fue uno de los principa­
les afanes de la Séptima Conferencia de 
Cancilleres celebrada en San José de Cos­
ta Rica, como había sidoy.a antes motivo 
de la anterior Conferencia celebrada. en 
Chile. Esta ecuación es básica para el or­
den jurídico y político de nuestro sistema 
continental y debe irse perfeccionando, 
día a día, dentro de la> estructura consti­
tucional de América, como pueblo-conti­
nente. 

Ahora bien, no sólo en el orden político 
y jurídico, el concepto de unidad conti­
nental aflora en el Mensaje Presidencial. 
Se manifiesta también en el orden econó­
mico. Su Excelencia analiza el Tratado 
de Libre Comercio celebrado en Monte­
video por Chile, Argentina, Brasil, Para-

guay,Perú, Méjico y Uruguay, y al cual 
están en vías de adherir Colombia y 
Ecuador. 

"El Gobierno -dice a este respecto­
ha puesto especial énfasis en orientar la 
pclítica comercial hacia la ampliación de 
los mercados para nuestro contingente de 
exportaciones, cierto como está que ello 
constituye unes·tímulo necesario para lo­
grar una mayor producción y el adecua­
do abastecimiento del país"." Aspecto 
esencial de esta política -agrega- ha 
sido preparar nuestro ingreso a la Zona 
de Li.bre comercio que establece el Tra­
tado de Montevideo". 

Este tratado, que me cornspondió infor­
mar ante esta Honorable Corporación, 
constituye un acuerdo sobre ideas bási­
cas para llegar a la formación paulatina 
de un Mercado Regional, semejante al que 
se está creando en Europa Occidental, al 
que existe dentro del Bloque Soviético, al 
q'Je en sí mismo constituye Estados Uni­
dos, al que Inglaterra trata de mantener 
C8mo la última estructura de su Imperio) 
~d que se insinúa en diversa~ regiones del 
Asia y del Africa. Esta Zona de Libre co­
mercio unida al Programa de Integración 
Económica Centroamericana, abre la po­
sibilidad de la unidad económica del con­
tinente, idea central que informa el pen­
samiento de nuestro Gobierno y a la cual 
los señores Diputados de la Oposición no 
se refieren ni siquiera en forma inciden~ 
tal. 

Otro gran paso dado en este sentido y 
qne especialmente menciona el Mensaje 
Presidencial, fue la Conferencia de los. 21 
celebrada el año pasado en Colombia y 
en la cual, en unión de los señores Juliet 
y Correa Larraín, me tocó representar al 
Gobierno de Chile. 'De esta Conferencia 
nació un nuevo concepto de la solidaridad 
del Hemisferio. El Tratado de Asistencia 
Recíproca de Río de Janeiro estableció la 
solidaridad política. La creación del Ban­
co Interamericano determinó la solidari­
dad económica. El Acta de Bogotá preci­
só la solidaridad social. Este acuerdo, mue-
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ve no sólo a estimular el desarrollo de la 
produ,cción y del comercio entre los pue­
blos de América, sino que va a esencia­
les transformaciones de sus estructuras, 
espe,cialmente ep. materia de vivienda, te­
nencia de la tierra, educación y salud pú­
blica. El Gobierno de Estados Unidos se 
comprometió a entregar de inmediato 500 
millones de dólares para esta alta finali­
dad. Esto constituye por sí solo un cambio 
fundamental de la política internaciona) 
de la República del Norte. Sin embargo 
est~ cambio no les preocupa a los señores 
Diputadas de Oposición. Pasando por alto 
10 fundamental prefieren detenerse más 
en las palabras que en los conceptos. 
Igualmente, desconocen aquellos propósi­
tos enunciados ya en 1959 por el Exce­
lentísimo señor Alessandri, de buscar 
"una limitación y equilibrio de armamen­
tos", en nuestro continente, como un me­
dio de asegurar la paz y liberar las eco­
nomías americanasqel peso innecesario de, 
sus presupuestos de guerra, presupuestos 
que son absurdos porque no caben en 
nuestro hemisferio querellas internas, en 
esta época en que sincera 'y resueltamente 
estamos estructurando la unidad continen­
tal: Su Excelencia manifi'esta su desilu­
sión por el fracaso de los intentos de des­
arm-eentre l~s grandes potencias, pero 
reclalJla que,por lo menos, esto debe con­
s~gl1i,rse en América y por esto' celebr:a 
lR,s ,a,cuerdos adoptados en tal sentido en 
San José de Gasta Rica. 

Nosotros debemos reconocer que la 
AÜ~ri~~ para' er'irrogre~6'e~lU~ciada ,. por 
el ·rrei)i9.~:nte J{mmedy 'és la culrpinación 
detoqa esta p,0utica, que es expresión Ín­
ti~a ys~p.~c~ra del p~nsamiento del Jefe 
del 'Estad~' de Chile. Así 10 dejó en claro 
~l ~:x.<:el~ntísi¡;pp señor Alessandri en el 
magn'ífico dís,éllrso que pronunciara al 
inaugurar este añ'o en 'nllestro país, el 9Q 

períOdo de' sesiones de la CEP AL, cuan­
do manifestó que la Alianza proyectada, 
constituye una nueva ruta para las Repú­
blicas Americanas, ya que pretende una 
cooperación internacional más amplia y 

dinámica, tal como nuestro país siempre 
lo ha deseado y como Su Excelencia lo ha 
sostenido con la patriótica vehemencia 
que le es propia. 

De todo esto, ¿ qué dicen los oradores de 
la Oposición? Para el Honorable señor 
Millas sólo importa Cuba y las relaciones 
de Chile con Rusia y las demás naciones 
ubicadas tras la cortina' de hierro; para 
Rafael Agustín Gumucio, parece que el 
Excelentísimo señor Alessandri nada hu~ 
biera dicho en torno a estos problemas, 
porque se refiere al Presidente Kennedy 
y a la CEP AL, sin siquiera mencionar las 
palabras del Presidente de Chile. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¿ Cómo 
es eso de Rafael Agustín Gumucio? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Donoso, ruego a Su 
Señoría referirse a los señores Diputados 
dándoles el tratamiento de "Honorables". 

El señor DONOSO.----'Para el Honorable 
señor Lavandero esto no tiene importan­
cia y es lógico que así sea, porque para él 
estos problemas se desarrollan en un 
plano que a él no le interesa, dentro del 
campo estrictamente partidista en que 
actúa. 

El señor LA V ANDERO.-Está muy 
equivocado Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Nosotros creemos 
que el asunto es demasiado trascendente 
para juzgarlo con un criterio de partido. 
Nosotros Creemos que es una materia que 
nos interesa demasiado para no decir con 
claridad lo que Chile quiere y puede al 
respecto. Eso sí que pensamo.s que es 1ó­
,gico que' el Partido Comunista esté resuel­
t~m~nte en c;optr~ de cuanto p~damos de­
sear ° hacer en este sentido. 

:q~ aquí que consideramo,s que desde su 
personal punto de vista, el Honorable se­
ñor .\\iillas hae,stado en lo justo en todo 
cuanto" ha di'cho. Lp lamentable €,S que los 
Il.~rsoneros de partidos que dicen profesar 
una leal adhesión a la democracia, hayan 
preferido seguir sus aguas, sin definir su 
actitud en torno a este agudo e inminen­
te problema. 
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El señor LA V ANDERO.-Depende de 
qué democracia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Lavandero, llamo al 
orden aBl1Señoría. Si desea una inte­
rrupci(m debe solicitarla. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-La Alianza para el 
Progreso propuesta por el Presidente 
Kennedy parte de un programa de diez 
años, en que Estados Unidos espera coope­
rar con las naciones latinoamericanas pa­
ra lograr su pleno desarrollo. Chile, ade­
lantándose a lo establecido en este progra­
ma, ha elaborado su propio plan para un 
término de diez años, cuyo costo se estima 
en una cifra cercana a los diez· mil millo­
nes de escudos. Este un plan seriamente 
estudiado, por la Corporación de Fomen­
to y que el Gobierno ha hecho suyo, tal 
como lo desea el Presidente norteameri­
cano, tiene por base la empresa privada, 
concertada y encauzada por los organis­
mos del Estado; parte de una apreciación 
real, .cuantitativa de la riqueza potencial 
de Chile; señala con claridad las metas 
que busca, pero sus líneas de acción son 
lo filuficientemente . flexibles para irse 
adaptando a las fuerzas de las circuns­
tancias. "Creemos -dice el Excelentísimo 
señor Alessandri en su Mensaje-, que es 
indispensable contar con una visión de 
cpnjullto, una valorización de las grandes 
unidades que constituyen el sistema eco­
nómico y una orientación clara de las ru­
tas que han' de seguirse para mejorar el 
nivel de vida de los habitantes". "Ha si­
do altamente satisfactorio -agrega­
comprobar en esto una gran coincidencia 
de planteamientos básicos de esta mate­
ria con el actual Gobierno de Estados Uni­
dos". 

Como dijo un alto personero íntima­
mente vinculado a nuestra actual Admi­
nistración, "no es ni ha sido, pues, la es­
tabilización el objetivo único de nuestros 
esfuerzos. Es y ha sido solamente la con-

dición previa que hará posible el desarro­
llo poderoso, progresivo y ordenado de 
nuestra economía. Sin estabilización ese 
desarrollo no era viable; obtenida la esta­
bilización debemos volcar toda nuestra 
energía en convertir en realidad ese des­
arrollo". 

Esto el Presidente de la ,República lo 
reconoce expresamente. Hacia allá encami­
na sus pasos. '~Puedo en esta ocasión dar 
la seguridad -dice en su Mensaje-, de 
que así como ahora os traigo la comproba­
ción de mi vaticinio de que pondría térmi­
no a la vorágine infla,cionaria con una es­
tabilización tan espectacularmente logra­
da,podremos en los años que restan de mí 
Gobierno dar a Chile un impulso tan ex­
traordinario en su desarrollo económico 
que será posible superar las más optimis­
tas metas que pudiéramos fijarnos en ma­
teria de habitaciones para obreros, de edu­
cación para el pueblo, de división racio­
nal de la tierra, de incremento de la pro­
ducción nacional, de pro.greso y transfor­
mación industrial, de asistencia previsio­
nal, así como en todo orden de materias". 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Ho.no.rable co.lega? 

El s'eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hono.rable seño.r Do.noso., el Hono.rable 
señor Lavandero le solicita una interrup­
ción. 

El seño.r DONOSO.-No puedo conceder" 
interrupciones, seño.r Presidente, porque 
he cedido parte de nuestro tiempo. al Co­
mité Conservador. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable seño.r Lavandero., el Honora­
ble señor Donoso, no. desea que se le in­
terrumpa. 

-Hablan varios señores Diputados a;: 

la vez. 
---'Puede co.ntinuar el Ho.no.rable seño.r Do­
no.so. 

El señor LA V ANDERO.-j y habla de 
demo.cracia ... 

El seño.r SGHAULS,oHN (Presidente) r 

-j Ho.no.rable seño.r Lavandero., llamo a[ 
orden a Su Seño.ría! 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Donoso, el Honorable 
señor Lavandero le solicita nuevamente 
una interrupción. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
a pesar de la razón que he dado, voy a 
conceder una interrupción al Honorable 
señor Lavandero. Pero, debo declarar que 
a través del debate, se han formulado di­
versas observaciones, no en forma de in­
terrupciones solicitadas, sino mediante 
críticas inj ustas, que pretenden llevar la 
discusión a un aspecto demasiado peque­
ño. Creo que estamos discutiendo un pro­
blema fundamental de Chile, y sobre 
ello, no tengo el menor inconveniente en 
conceder la interrupción que me ha soli­
'Citado el Honorable señor Lavandero. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Dono­
so, tiene lá palab~a Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, nuestrü Honorable colega señor Do­
noso -a quien agradezco mucho la inte­
rrupción que me ha concedido- ha inter­
pretado, prácticamente, sólo el término de 
una frase del discurso que el Diputado 
que habla pronunciara en la sesión del 
m2.rtes pasado. 

Hablando de democracia, el Honorable 
señor Donoso no toma en cuenta, como lo 
señalé en esa oportunidad, que para que 
exista una verdadera democracia debe ha­
ber libertad económica, y, a la vez, para 
que ésta exista, debe haber una verdade­
ra distribución de la renta nacional, con 
participación del obrero. 

Señor Presidente, de los bancos del 
señor Donoso ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Del Honorable señor Donoso. 

El señor LA V ANDERO.-. .. del Ho­
norable señor Donoso muchas veces se ha­
cen insinuaciones incluso hasta sobre la 
religión, olvidando que la doctrina de J e­
sucristo fue concebida en amparo de los 
desposeídos de la fortuna, y no para que 

fuera esgrimida en defensa de los intere­
ses económicos que Sus Señorías vienen 
a sustentar desde esos bancos. 

Por eso, yo protesto de las expresiones 
de mi estimado colega, Honorable sefior 
Donoso, al interpretar torcidamente una 
parte del discurso que 'Yo pronunciara en­
tonces y no leer el párrafo completo, que 
aclararía totalmente la frase que cita. 

M uchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Do­
noso. 

El señor DONOSO. - Señor Presi 
dente ... 

El señor BARRA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SeHA ULSOHN (PrEsidente). 
-Honorable señor Donoso, el Honorable 
señor Barra le solicita una interrupción. 

El señor DONOSO . ..,..;Podría concedérse­
la si se me prorrogara el tiempo, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para prorrogarle el 
tiempo al Honorable señor Donoso, por 
todo el tiempo que dure la interrupción? 

Varios señores DIPUTADOS.-iNo hay 
acuerdo! 

El señor SCHAUL~OHN (Presidente). 
--?~o hay acuerdo. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
la observación formulada por el Honora­
ble señor Lavandero me alegra enorme­
mente, porque yo celebro que Su Señoría 
haya declarado públicamente en esta Ho­
norable Cámara, que en nuestro país exis­
te la más absoluta libertad y la más per­
fecta democracia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SOHAULSOHN (Presidente). 
--j Honorable señor Barra! 

El señor DONOSü'-Esto me alegra, 
porque viene a contradecir lo que estamos 
oyendo aquí a oradores que profesan ideo­
logías totalmente antidemocráticas y de­
fienden como un ideal los regímenes impe­
rantes en países en los cuales existe la 
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más oprobiosa tiranía, y no obstante vie­
nen a este recinto a darnos lecciones de li­
bre convivencia, de democracia y de liber­
tad, cuando ellos sólo saben de muerte y 
de presidio! 

El señor V ALENTE.-¿Se refiere a 
Rspaña, Su Señoría? 

EJ señor DONOSO.-j Me refiero, seño­
res Diputados, a la Unión Soviética, que 
Sus Señorías proclaman como un ideal! 

-Hablan varios señores Diput<U1os a 
.la vez. 

El señor SCHAULSOHN (~residente). 
-Honorable señor Donoso, ruego a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa. 

-Hablan vClrios señores Dip11tados a la 
'vez. 

El sefior EDW ARDS.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

1<;1 señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados dirigirse 
a la Mesa. 

Con la venia del Honorable señor Do­
noso, puede hacer uso de una interrupción 
el Honorable señor Edwards. 

-H ablan vario,,,; señores Diputados a 
la 'vez 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Hurtado, llamo al or­
den a Su Señoría. 
, El señor EDWARDS.-Señor Presiden­
te, celebro las breves palabras que, hacien­
do uso de una interrupción, ha pronuncia­
do el Honorable señor Lavandero. 

Su Señoría ha dicho que para que exis­
ta democracia, no sólo debe haber libertad 
política, libertad de expresión y libertad 
de pensamiento, que reconoce hay en nues­
tro país; sino, además, libertad económi­
ca. 

Ya que estamos analizando el Mensaje 
Presidencial, cabe hacer presente que, en 
este aspecto, Su Excelencia el Presidente 
de la República señala que ha sido punto de 
vista fundamental de su política el ccmse­
guir la estabiliqad monetaria. 

Y, precisamente, los liberales creemos 
que para promover el bienestar colectivo 
y la justicia social,en lo cual estamos 

irrevocablemente comprometidos, es fun­
damental que exista libertad en el cam­
po económico para consumir y para ele­
gir, libertad para producir y, sobre todo, 
que haya también estabilidad monetaria. 

N adie, en .un sistema de inflación -y 
la experiencia de este país lo ha demostra­
do-, puede impedir que unos pocos se en­
riquezcan a costa de los más. ¿ N o hemos 
visto en Chile, hasta ],a saciedad, durante 
la inflación, cómo se han evaporado los 
sueldos y salarios y los fondos de las Ca­
.ias de Previsión, y cómo han hecho pin­
gües utilidades los deudores, especialmen­
te los de mediano y largo plazo? 

Por mucho que se discuta, nadie nos po­
drá convencer que se puede vivir mejor 
trabajando menos o rindiendo menos. Des­
de c:l momento en que esos deudores a lar­
go y mediano plazo se han enriquecido, 
sin aportar nada a la colectividad, sus 
ganancias tienen que haber salido del bol­
:silla de otros. Por eso es que no hay in­
justicia ni crimen mayor contra aquéllos 
qU2 poco tienen, que la inflación. Y por 
eso, comprometidos con la justicia social, 
comprendernos la necesidad de una políti­
ca de expansión, en la que a cada uno le 
COTresponda un pedazo mayor -y perdó­
nes?me la expresión- de una "torta" en 
crecimiento, en lugar de seguir en la lu­
cila estér¡l por las migajas del producto 
social, a todas luces insuficiente. Ello no 
quiere decir que creamos que la actual 
distribución de la renta nacional sea la 
m~jo:r ni la más justa; por el contrario, 
eremos que deben ser introducidas profun­
das transformaciones en esta materia ... 

El s~or LAVANDERO. - En~n~~ 

Su Señoría está de acuerdo ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-iHonorable señor Lavandero! Voy a 
censurar a Su Señoría! 

El señor EDW ARDS.-Esta defensa de 
la estabilidad económica es la base prin­
cipal del bienestar y del progreso, que es­
tán destinados a beneficiar a las grandes 
masas populares. Todos necesitamos satis­
i:lcer un mínimo de necesidades materia-
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les y espirituales, es decir, todos estamos 
unidos por el hecho de ser consumidores. 
y una política destinada a defender al 
consumidor ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (:Presidente). 
--.:.¡ Honorable señor Hurtado, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor EDW ARDS.-. .. una políti­
ca que oriente el proceso económico hacia 
la defensa del consumidor, es la única 
manera de hacer una obra auténticamente 
nacional, más aún si se considera que la 
inmensa mayoría ... 

-H ablam varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOlfN (Presidente). 
-j Honorable señor Hurtado! 

El señor EDW ARDS.-. .. de los con­
sumidores pertenecen a los sectores de 
empleados y obreros. 

Por estas razones, celebro las expresio­
nes del Honorable señor Lavandero: ellas 
concuerdan con lo que se está haciendo, y 
concuerdan también con las expresiones 
que, con virilidad y franqueza, vertiera 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca en su Mensaje. 

Muchas gracias, Honorable señor Do­
noso. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
----IPuede continuar el Honorable señor Do­
noso. 

Elsefior DONOSO.~eñor Presidente, 
de la¡:; pa1.abras a que me he referido, pro­
nunciadas por el Excelentísimo señor 
Alessandri, no constituyen una afirmación 
arbitraria y sin fundamento del Jefe del 
Estado chileno. Raúl Prebisch, como Di­
rector de la CEP AL, ha debido reconocer 
que "el Gobierno de Chile ha formulado 
un vigoroso plan de desarrollo de diez 
a,ños, que es un ejemplo aleccionador para 
América Latina, no sólo por los objetivos 
que persigue, sino por el acento que pone 
en el estímulo de la iniciativa privada, 
que lejos de ser incompatible con el plan­
teamiento, le dará al planeamiento los me-

dios más eficaces para resolver sus pro­
blemag". 

Lo que quiere Chile, en definitiva, es 
descubrir los medios del progreso, sin 
quebrar la estructura básica de su régi­
men de libre convivencia. Esto es demo­
cracia. Esto es j u 8'ti cia social. Esto es lo 
que corresponde a nuestra mstoria y a la 
madurez cívica de nuestro pueblo. 

¡ :Sí, señores Diputados! El Gobierno de 
Chile se ha adelantado, en est~ materia, a 
lo propuesto por el Gobierno de Estados 
Unidos. Pero hay algo más, que debemos 
decir al participar en este debate. Este 
plan es la mejor demostración de que no 
es efectivo cuanto se ha dicho en relación 
con el criterio del Excelentísimo señor 
Alessandri para juzgar los problemas eco­
nómicos del país. El Presidente de la Re­
pública está, naturalmente, satisfecho de 
que las medidas por él adoptadas hayan 
permitido que el alza del costo de la vida 
haya sido sólo de 5,4 por ciento en el 
año 1960. No olvidemos que cinco años 
antes, en 1955, esta alza fue de un 71 por 
ciento. Su satisfacción es la misma de un 
médico que ve detenerse la crisis aguda 
que soporta el enfermo. Pero comprende 
que su misión no puede quedar ahí. Es 
preciso devolver al paciente a la vida nor­
mal. Este es el sentido de este plan de 
desarrollo. Sobrepasada la aguda crisis de 
la enfermedad, la economía nacional debe 
encarar, con resolución, las perspectivas 
del futuro. El Excelentísimo señor Ales­
sandri, con visión de estadista, plantea el 
problema, y es sensible que los personeros 
de la oposición hayan guardado silencio 
respecto de este aspecto -tal vez el más 
importante- del Mensaje Presidencial. 

La coincidencia del Gobierno de Chile 
con el Gobierno de los Estados Unidos en 
relación con la "Alianza para el Progre­
so", se manifiesta también en otros aspec­
tos de importancia fund.:;¡,mental. El Exce­
lentísimo señor Alessandri ha encarado en 
su gobierno, como ningún otro, el proble­
ma de la vivienda. En los dos primeros 
años de su administración, la CORVI ha 
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inver'tido E9 79.833.562 en la construcción 
de 26.010 casas o departamentos. En la 
pasada administración, en seis años, in­
virtió la CORVI E9 75.942.603 en cons­
truir 17.094. O sea, el ritmo de la inver­
sión anual ha sido tres veces superior, y 

el número de viviendas construidas cada 
año, 4 y media veces superior 

En materia de reforma agraria, igual­
mente, coincidén los propósitos del Presi­
dente Kennedy con la acción de nuestro 
Gobierno. La superficie parcelada duran­
te el año 1958 -último de la pasada ad­
ministración- ascendió a 4.300 hectáreas. 
El Gobierno del Excelentísimo señor Ales­
sandri, en cambio, parceló 50.000 hectá­
reas en 1959; 2-50.000 hectáreas en 1960, 
y está parcelando 361.000 hectáreas en el 
presente año. 

Con \todo, es preciso dejar en claro que, 
para réalizar una reforma agraria inte­
gral, no basta sólo con parcelar la tierra. 
Es preciso aumentar la producción agro­
pecuaria. Y a este respecto, el Presidente 
de la -República, con toda franqueza, ma­
nifielSta en su mensaje que "en relación 
CDn la agricultura, no puede dejar de se­
ñalar la grave crisis por que ésta ha veni­
do atravesando". 

Esta grave crisis no es de responsabili­
dad del actual Gobierno, sino que tuvo su 
origen en erradas medidas adoptadas con 
anterioridad; y, más que eso, en un erra­
do concepto que tenía la opinión pública 
respecto de los problemas agrícolas del 
país. Hoy se ha descubierto el telón de la 
verdad. Todos los oradores han estado 
contestes en afirmar que es indispensa­
ble y urgente ir en auxilio de la agricul­
tura. Y la exposición de los agricultores 
de Chillán, traída al debate por distintos 
señores Diputados, es la mejor pauta que 
debemos seguir si queremos encarar este 
agudo problema, con sinceridad y patrio­
tismo, lejos de la demagogia 'Y del interés 
creado. 

La hora que vive el país es, sin duda, 
de dura prueba. Los agricultores están en­
tregando, con dolor, su cuota de sacúfi-

ciOs. La están entregando de igual modo 
comerciantes e industriales, obreros y em­
pleados. 

La política de austeridad del Excelen­
tísimo señor Alessandri ha impuesto a to­
dos, por igual, gravísimas limitaciones. 
Estas limitaciones se irán atenuando, a 
medida de que avancemos hacia la nOrma­
lidad. 

El tono del Mensaje Presidencial no es 
de optimismo y de triunfo, sino de fe, de 
Esa misma fe que hizo reclamar a Chur­

'chill "sangre, sudor y lágrimas", CDmo 
precio de la victoria final 

¿ Cuál es la meta que con el plan de 
desarrollo se pretende alcanzar? Se quie­
re el~var la tasa de crecimiento anual de 
la producción de un 3,2 por ciento a un 
5,5 por ciento. Este incremento nos pare­
ce insuficiente, si consideramos que la po­
blación aumenta a un ritmo de 2,5 por 
ciento al año. Sin embargo, nuestras ac­
tuales posibilidades de financiamiento no 
nos permiten llegar más al1,á. Como ya di­
jimos, este programa de desarrollo le va a 
costar al país cerca de diez mil millones 
de escudos, o sea, el 48 por ciento serán 
financiados e invertidos exclusivamente 
por el capital privado; 1.751 millones de 
escudos, o sea, el 18,4 por ciento, cons.­
tituirán inversiones que hará el Fisco pa­
ra SEr reembolsadas por el capital pri­
vado, y 3.199 millones, o sea, el 33,6, co­
rresponderá a inversiones públicas de car­
go exclusivamente fiscal. 

Todos sabemos que la capitalización. 
nacional es escasa. Los propios Diputa­
dos de oposición han protestado porque se 
pide al pueblo nuevos ahorros y nuevos 
sacrificios. "El programa de desarrollo 
económico que se ha propuesto realizar el 
Gobierno -dice en su Mensaje el Exce­
lentísimo señor Alessandri-, exige au­
mentar gradualmente la tasa de capita­
lización, que actualmente alcanza aproxi­
madamente a un diez por ciento del pro­
ducto nacional, a un nivel medio de un 
quince por ciento en el período compnm­
dido entre 1961 y 1970. Para completar e3-
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ta finalidad se hace indispensable com­
pletar el ahorro interno con recurso~ ex­
ternos. De acuerdo con las proyecCIOnes 
realizadas la economía nacional debe con­
tar con una ayuda exterior que en pro­
medio alcance aproximadamente a 130 
millones de dólares al año, de los cuales 
deben destinarse cerca de 100 millones al 
financiamiento de inversiones del sector 
público. Este nivel de endeudamiento es 
compatible con la capacidad de pagos del 
país". Y el Presidente de la República 
más adelante, agrega: "Yo llamo a la se-o 
renidad a los adversarios del 'Gobierno en 
esta materia y los invito a examinar las 
contradicciones en que suelen incurrir. No 
han faltado quienes atacan sin piedad, 
porque, según ellos, estaríamos endeudan­
do el país en términos inconcebibles. Sin 
embargo, muchas de e-stas personas aplau­
den entusiasmadas la política que respec­
to de América Latina ha anunciado el 
Presidente Kennedy, la que no puede sig­
nificar otra cosa que un aumento conside­
r{tble. de los empréstitos que Chile, a igual 
que otros países del continente, puede re­
cibir de N orteamérica". Su Excelencia, 
para que a nadie le quepa dudas cuál es: 
su pensamiento, manifiesta finalmente: 
"Entre tanto, ¿ cuál es la realidad en cuan­
to a endeudamiento extranjero? El au­
mento total de la deuda púbiica directa e 
indirecta, después de hechas las amoI'ti­
zaciones, ha sido de 42,9 millones de dó­
lares en los dos años comprendidos entre 
el 31 de didembre de 1958 y el 31 de di­
ciembre de 1960. En ese mismo lapso la 
sola capitalización rfiscal,sincontar la que 
realizaron con sus propios recursos or­
ganismos estatales autónomos, representó 
un total de 380 millones de escudos. ¿Pue­
de alguien, con una sombra de justicia, de­
cir que estamos endeudando el país a lí­
mites peligrosos?" 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
¿por qué no le solicita una interrupción al 
Honorable señor Donoso. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable señor Donoso? 

El Honorable señor Foncea le solicita 
una interrupción. 

El señor DONOSO.-Con prórroga de la 
hora, no teng~ inconveniente, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se prorrogaría el 
tiempo del Honorable señor Donoso por el 
tiE:mpo que dure la interrupción solicitada 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se-
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Puede continu,ar Su Señoría. 
El señor DONOSO.-Este mismo inte­

rrogante formulamos nosotros a los Hono­
rables señores Diputados de la Oposición. 
Chile necesita ahorrar y es preciso que 
lo haga aunque sea con sacrificio. Bien 
está que las cuentas respectivas del Ban­
co del Estado hayan subido, de 33,4 millo­
nes de escudos el 31 de diciembre de 1958, 
o sea,al iniciarse el actual Gobierno, a 82 
millones el 31 de marzo último. Bien está 
que las cuentas de ahorro de la Corpora­
ción de la Vivienda ha'yan llegado a 9 mi­
llones y medio de escudos ellO de abril 
último y que en un solo mes, precisamen­
te, entre el 11 de marzo y ellO de abril, 
el ahorro haya sobrepasado el millón de 
escudos. Tras estos ahorros, sin duda hay 
privaciones, trágicas y heroicas privacio­
nes; que demuestran hasta dónde llega el 
valor moral de nuestro pueblo. Pero no po­
demos pedirle más. De aquí que debamos 
recurrir a la ayuda exterior. Esta ayuda 
la ofrece el Presidente Kenned'y en su 
Alianza para el ¡Progreso. Ojalá que sea 
lo suficientemente amplia, como para ob­
tener nuevos recursos que nos permitaan 
llevar el incremento de la producción na­
cional más allá del 5i5 por ciento proyec­
tado; resolver con mayor rapidez nuestra 
alarmante y dramático problema de la vi­
vienda; y realizar de inmediato una refor­
ma agraria integral, que al mismo tiempo 
que aumente el número de propietarios, 
re:melva el problema de la tierra, arran­
cando a los agricultores de la situación 
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de angustia y derrota ,en que hoy se en­
cuentran y llevando nuevas técnicas al 
suelo, que aseguren un incremento de la 
producción y una disminución de los cos­
tos, para dar a Chile la cuota de alimen­
tos que requiere, sin encarecer artificial­
mente el costo de la vida con los recargos 
innecesarios que hoy existen. 

Hay muchos otros problemas que debe­
rán ser resueltos en esta grandiosa Alian­
za para el Progreso, propuesta por el Pre­
sidente Kennedy. La salud, la educación, 
la vida humana y la mente humana, la ra­
za y la cultura, el vigor físico y el pro­
greso del espíritu son bases angulares en 
el desarrollo de un pueblo joven como el 
nuestro. A ello también debemos dedicar­
nos, en esta empresa gigante que tenemos 
por delante y que el Gobierno está dis­
puesto a encarar. 

Frente a estos problemas, los voceros 
de la Oposición adoptan una actitud ne­
gativa, de crítica sin discriminación, le­
jos de toda solución 'y de toda realidad. 
Nosotros, animados del más sano patrio­
tismo y de la más firme fe democrática, 
los invitamos a revisar sus posiciones. Es­
ta hora es determinante para Chile. Re­
quiere la unión de todos los que viven sin 
otro anhelo que la grandeza del país y la 
salvaguardia de la libertad. 

No desoigamos el llamado que nos hace 
el Excelentísimo señor Alessardri para 
"unirnos por encima de las banderías y 
doctrinas, a fin de dar a Chile el impulso 
que necesita para llevar mayor bienestar 
a todos los hogares, especialmente a los 
más humildes". Como él dice, "Chile ha 
dado ejemplo en su historia que 10 han 
hecho distinguirse del resto de las N acio­
nes". "Ahora -son sus textuales pala­
bras-, están puestos a prueba los gran­
des valores que constituyE:n la savia ín­
tima de nueS!tra nacionalidad". 

N o olvidemos que desde los templos 
2,rrasados de los 'escondidos montes del 
Tibet, hasta las ensangrentadas calles de 
Budapest, quedan testimonio del martirio 
de tantos obreros y estudiantes, una cor-

tina de silencio se levanta para cubrir 
una gran parte del mundo. De esos sitios' 
donde la verdad no puede ser comprobada, 
se nos traen cifras, cuyo valor no pode­
mos apreciar. Pero desde esos mismos si­
tios se nos dice también que la China co­
munista con sus 669 millones de habitan­
tes sufre la más gr.ande crisis de alimen­
tos de su historia :Y que el zar rojo de 
::\ioscú ha debido establecer la pena de 
muerte, para quienes falsean las estadísti­
cas de alimentos, porque en algunos rubros 
se ha retrocedido cincuenta años' o más. 

Yo, para los Honorables Diputados que' 
han traído esos números al debate, y 
que se los sé demócratas y cristianos co­
mo yo, debo repetir aquellas sabias pala­
bras de Su Santidad Pío XI cuando des­
de su cátedra universal exclamaba: "j No 
os dejéis engañar. El comunismo es in­
trínsecamente perverso. N o pueden cola­
borar con él en ningún aspecto los que di,.· 
cen defender la civilización cristiana". 

Esa civilización es la que quiere defen-· 
der en América el Presidente Kennedy con 
su Alianza ,para el Progreso. Esa civiliza­
ción es la que quiere resguardar en nues­
tra Patria, nuestro actual Presidente, por­
que como el Excelentísimo señor Alessan­
dri dice: "integramos un mundo profun-' 
damente dividido por dos concepciones 
opuestas en cuanto a la libertad, al valor 
de la persona humana y al destino del 
hombre, cuya creciente pugna se hace sen­
tir en las más variadas manifestaciones 
de la vida interna de los pueblos y en el 
orden de las relaciones internacionales". 
Es preciso por ello, como muy bien agrega 
el Jefe del Estado chileno, sobreponernos, 
con la mayor urgencia, al atraso social de 
estos pueblos, especialmente ahora que el 
mal se ha agravado por los intentos de 
trasladar a nuestro hemisferio, con fines 
de predominio mundial,' concepciones y 
prácticas político - económicas absoluta­
mente opuestos a los principios funda­
mentales de la convivencia interamerica­
na y a nuestra tradición democrática­
cristiana" . 
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-Hablan varios señores Diputados a 
.la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Rosales, llamo al or­
den a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputiulos a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Acevedo, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Esta es la alta fi­
nalidad de lo unión que reclama el Jefe 
del Estado y que nosotros también recla­
mamos. "Tengo la certeza -expresa final­
mente Su IExcelencia en su Mensaje- que 
con un gesto de buena voluntad será po­
sible alcanzar los objetivos señalados y 
que podremos los ohilenos dar, una vez más 
a América y al mundo, el ejemplo de cómo 
nuestra Patria, pequeña en su potenciali­
dad material, pero grande en su empuje 
y en sus recursos espirituales, es capaz de 
hacer uso de la libertad y de la democracia 
para obtener el supremo anhelo de justi­
da, paz y bienestar a todos sus híj os". 

Estas palabras finales, señor Presiden­
te, son un llamado a todos los sectores 
democráticos de esta Honorable Cámara. 
No van dirigidas, por cierto, a los Diputa~ 
dos cómunistas. Sus Señorías, como ya he 
manifestado, anhelan todo 10 contrario de 
lo que nosotros deseamos, porque conde­
namos cada día con más vigor la trayec­
toria de esclavitud y muerte con que Ru­
sia, al través de la historia, va marcan­
do, en trágicos hitos, sus afanes de domi­
nación mundial. 

N osotros, en cambio, anhelamos paz y 
libertad; paz en la justicia; libertad en el 
derecho y en el bienestar general. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Sus 'Señorías guardar silencio. 
Liberal. 

El señor DONOSO.-Se los hemos ce­
dido al Honorruble señor Valdés, señor 
Presidente. 

Quedan dieciocho minutos al Comité. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el tiempo que resta al Comité Libe­
ral, puede usar de la palabra el Honorable 
señor Va1dés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente: La Honorable Cámara de Di­
putados acordó, a petición de los partidos 
de Oposición, celebrar sesiones para desti­
narlas a estudiar el Mensaje leído por Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
con motivo de la iniciación del período or­
dinario de sesiones del Congreso. 

Dimos nuestro asentimiento para este 
debate, porque creemos que nada puede 
ser más conveniente que el análisis sere­
no, elevado y completo de la marcha gene­
ral de un país. Es, sin duda, ésta, una de 
las ventajas de que goza una Nación que 
cuenta con un régimen democrático que 
permite a todos enjuiciar, desde su parti­
cular punto de vista, la gestión de susgo­
bernantes. 

Escuché con toda atención las interven­
ciones de mis Honorables colegas del día 
miércoles recién pasado y, junto con re­
conocer que los oradores ejercieron su de­
recho para criticar, no puedo dejar de la­
mentar que la vehemencia les halya llevado 
hacia una posición tan injusta para anali­
zar la labor del Excelentísimo señor Ales­
sandri. 

La fiscalización es uno de los resortes 
más importantes dentro del régimen de­
mocrático de gobierno, pero nadie puede 
desconocer que, así como es de eficiente 
cuando es ejercida con serenidad, es en 
cambio débil cuando se practica con pa­
sión. Su prestigio descansa en su justicia; 
de ahí que, cuando es inspirada por sim­
ple afán de crítica política, se debilita su 
proyección ante la opinión pública. Y, 
desgraciadamente, es lo que ha ocurrido 
con las intervenciones de algunos orado­
res, pues, en su afán de disminuir toda 
obra realizada, de negar toda iniciativa, de 
no ver siquiera una buena intención, se 
colocaron en una posición que no era la 
más conveniente. ni aun mirada desde su 
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punto de vista y sus propósitos. Para 
esos Honorables colegas, nada, absoluta­
mente nada, existe en nuestro país o se ha 
realizado por el Ejecutivo, y hasta extra­
ña, después de recordar todo lo que dije­
ron, que ellos mismos estén aquí, vivos 
aún y en tan buenas condiciones persona­
les, en una nación sofuetida a tanta rui­
na, miseria, abandono y desesperación. 

Injustida de la críti.ca.-Dentro de lo 
q~e estimaron era una crítica justa, ni si­
quiera mencionaron que los problemas que 
señalaban no eran·de hoy. Antes, para mis 
honorables colegas, todo era perfecto; 
moneda estable; habitaciones conforta­
bIes; no existían las poblaciones callam­
pas i la vida no subía de costo; no se cono­
cía la infladón; los presupuestos estaban 
equilibrados; las industrias aumentaban 
su producción en forma sorprendente; nO 
había niños sin escuelas ni enfermos sin 
hospitales. Curioso raciocinio, que aparece 
como fácil y cómoda ju:stificación, si se 
considera que en los anteriores gobiernos 
participaron los partidos que ahora con 
más énfasis han puesto en señalar esos 
problemas. 

No, señor PrEsidente. Nadie en Chile, 
ni fuera de aquí, va acreer en estas afir­
maciones. Y ellos tienen que saber muy 
bien, que los problemas de los que culpan 
a este Gobierno, vienen arrastrándose des­
de hace mucho tiempo. De manera, pues, 
que no pueden responsabilizar a quien, 
como el señor Alessandri, ha sido preci­
samente el que ha encarado su solución, 
contribuyendo, en la forma que señalare­
mos a disminuirlos hasta donde es posi­
ble dentro del período que dura su man­
dato y de acuerdo con los recursos nacio­
nales. 

Injusta es entonces esta apreciación del 
panorama político, económico y social de 
partidos que, en su afán de aparecer en 
Chile, realizado en esta forma por estos 
competencia, unos frente a otros, en una 
Oposición más intransigente, dejaron de 
lado lo que habría podido ser una críti­
ca efectivamente constructiva. 

Contmdicciones de los oradores.-Curio­
so es, Honorable Cámara, anotar que, en 
los sesenta niinutos de que dispusieron 
para fundamentar su posición, no 'indica­
ran soluciones para encarar ,estos proble­
mas señalados con tanto énfasis. Ello se 
debió, tal vez, a las contradicciones en que 
incurrieron entre sí los oradores y los par­
tidos. Mientras los unos pedían mayor 
realización de obras públicas, los otros re­
clamaban de que se estuviera empleando 
este expediente para disminuir la cesan­
tía; mientras solicitaban los unos que hu­
biera más escuelas, señalaban -los otros los 
acuerdos contra la política tributaria que 
precisamente da los fondos para levantar 
estos establecimientos; mientras unos ha­
blaban de la necesidad de aumentar nues­
tra industrialización, pedían otros fuer­
tes exenciones para el capital que justa­
mente 'podía fomentar estas industrias; 
mientras se reclamaba un mejor trato 
para la agricultura, se consideraba a los 
agricultores como una clase privilegiada 
y explotadora. Estas consideraciones cul­
minaron cuando escuchamos a un Honora­
ble Diputado, por coincidencia el Partido 
Democrático Nacional, dudar de la capa- • 
cidad 'del sistema jurídico y hablar con­
tra el orden establecido y al orador co­
munista decir, en cambio, que ellos bus­
caban la salida democrática al problema 
chileno. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Censu­
raron que el Mensaje entrara a conside­
rar hasta los más insignificantes hechos 
nacionales; pero es curioso que sus crí­
ticas más frecuentes descansaron en meros 
detalles dentro de la magnitud de un aná­
lisis de toda la política económica y so­
cial de Chile. Y así, el problema de cam­
bio libre, que terminó con los ablilos y los 
escándalos, con la escasez de a~ulos y 
con. la especulación de ellos, está malo 
porque entran licores al país; la labor 
enorme de la C'orporación de la Vivienda 
es errada, po~que los cartones de los mu-
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ros de una población se volaron con el 
viento; la política bancaria, respecto de la 
cual se han debido tomar tantas medidas 
para detener la inflación, es pésima por­
que el crédito estaría en manos de los ge­
rentes de Bancos, que amanecen de buen 
o mal humor, según el orador. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Rosales, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Ha­
bría estado con Sus Señorías si, recono­
ciendo hidalgamente 10 hecho, se hubiera 
pedido mayor celeridad en tal o cual as- " 
pecto, se hubiera indicado una solución 
distinta y, a su juicio, más dinámica pa­
ra este u otro problema; porque, a pesar 
de lo realizado, sabemos muy bien que 
hay mucho por ejecutar, ya que la tarea 
de todo Gobierno es ir dando ~ada dí:a 
nuevos pasos hacia una superación per­
manente. Y no es esto sólo en Chile. 
¿Creen los comunistas que en Rusia ya es­
tá todo hecho? ¿O piensan los demócra­
tacristianos que en Francia está todo rea-

o lizado? No, Honorable Cámara. Aquí y 
allá el esfuerzo de un gobierno y los sa­
crificios de un país tienden a avanzar en 
10 que es la ruta ancha y sin límites del 
progreso. 

La afirmación del estancamiento o del 
retroceso del país, a causa de este inope­
rante Gobierno, según los opositores, las 
han hecho descansar, salvo excepciones en 
que se han traído algunas cifras equivoca­
das o parciales, en afirmaciones persona­
les que, por muy respetables que sean, no 
valen lo que los hechos señalan. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-El 
Mensaje, en camb,io, expresa lo efectuado, 
no con palabras, no con frases sino con el 
elocuente testimonio de las cifras y con el 
irrefutable argumento de las realizaciones 
que constan en datos precisos e inobjeta­
bIes, que los oradores se han cuidado de 

tocar pórque no les eran favorables. Ade­
más, señala todas las cifras, incluso tam­
bién anota las que pudieran .no serIe fa­
vorables en algunos rubros, y, más aún, 
declara su preocupación por la contiñ"ui­
dad de algún problema, mientras anuncia 
que otros serán abordarlos en años venide­
ros y con franqueza señala~ que algunos 
aspectos de la reconstrucción re"querirán 
dos o tres años para su solución. , 

Llamado del Presidente.-j Cuántas ve­
ces hemos escuchado críticas hechas a Su 
Excelencia, en el sentido de que rechaza 
todo 10 que sea cooperación a ~u gestión! 
Sin embargo, Honorables colegas, el Men­
saje que comentamos es el mentís más 
rotundo para esta clase de afirmaciones, 
ya que él, en forma clara, expresa que 
está dispuesto a recibir la colaboración de 
todos y a buscar siempre fórmulas que 
unan en bien del interés general, agre­
gando que debemos demostrar nuestra ca­
pacidad "para unirnos por sobre banderías 
y doctrinas a fin de dar a Chile el impul­
so que necesita. Termina dicieno.o: "Es 
a esta labor a la que invito a los señores 
parlamentarios de todos los sectores, sin 
distinción de ninguna especie". 

y bien, Honorable Cámara, este fervo­
roso llamado del 'Presidente ni siquiera 
mereció su mención de parte de los Ho­
norables colegas que, justamente, si la 
gravedad de los problemas era tal, como 
lo afirmaban, deberían haber ofrecido su 
colaboración. 

Sit1w-CÍón ante1"ío1'.-Decía, al comenzar 
mis palabras, que se pretendía hacar re­
caer sobre este Gobierno el peso de to­
do aquello que constituyen los problemas 
nacionales, como si él los hubiera origina­
do. Par2~e, en consecuencia, necesario re­
cordar esta tarde, aunque ligeramente, 
cuál era el estado de ia Nación a la, épo­
ca en que asumió el mando el Excelentí­
simo señor Alessandri. Existía una situa­
ción difícil en las finanzas públicas y una 
tremenda inflación que afectaba los índi­
ces del costo de la vida con alzas de un 
56, 69 y 84 por ciento entre los años 1954 
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y 1956. Las arcas fiscales estaban exhaus­
tas; los contratistas de obras públicas se 
hallaban impagos, del mismo modo que los 
proveedores del Estado. Todos los índices 
de la producción .se encontraban en des­
censo,~ habiendo alcanzado la industria 
una baja en 1957 y 1958 de un 8,5 por 
ciento con respecto al promedio de 1956. 
Las actividades de la construcción, que 
sufrían una contracción violenta, y ha­
bían llegado a reducirse en un 65 por 

" ciento en relación con los niveles de 1955, 
con notorio aumento de la cesantía. La 
escasez de dólares era tal que se había con­
sumido parte importante del préstamo de 
estabilización del Fondo Monetario; las 
entradas p_resupuestarias eran insuficien­
tes para hacer frente a "los pagos y com­
promisos; existían, asimismo, carencia de 
divisas para atender las necesidades más 
apremiantes y afrontar los vencimientos 
de las deudas fiscales. 

-Hablarn varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Llamo al orden al Honorable señor 
Foncea. 

El señor V ALDES LARRAIN.-El Go­
bierno, ante esto, siguió una política que 
descansa en el principio de que sólo puede 
esperarse un efectivo desarrollo económi­
co en base de una moneda estable y no de 
una inflación que estaba causando efectos 
desastrosos de orden moral y material. 
Quienes hayan seguido de cerca los acon­
tecimientos políticos de los últimos tiem­
pos deben recordar los discursos, decla­
raciones y exposiciones de los Ministros 
de todos los partidos, incluso de los seño­
res Felipe Herrera y Guillermo del Pedre­
gal, para citar hombres de izquierda, que 
señalaban estos males y expresaban que 
lo previo era mejorar las condiciones eco­
nómicas del país. 

Pues bien, lo que otros no lograron con 
el éxito esp~rado, el señor Alessandri lo 
ha conseguido reduciendo ~l alza del cos­
to de la vida, manteniendo en semejante 
porcentaje el poder adquisitivo de la mo-

neda, tan fundamental para todos y, en 
especial, para los que reciben sueldos o 
salarios, y así, con recursos llevados a las 
actividades de desarrollo más convenien­
te; con una confianza que abre las puer­
tas del crédito interno y externo; con un 
incremento del ahorro privado; con la 
orientación del sistema bancario sobre ba­
ses adecuadas, se ha logrado realizar una 
política social, econón;¡.ica y de reconstruc­
ción de efectivo benefido nacional. 

Comercio exterior.-Antes, no se podía 
importar ni siquiera lo que se necesitaba, 
y los problemas de abastecimientos de ar­
tículos extranjeros significaban problemas 
tanto para los industriales como para los 
particulares. Ahora se han aumentado las 
importaciones de bienes de capital, ma­
quinarias, materias primas y artículos de 
consumo. A este respecto, el señor Minis­
tro de Hacienda, en una exposición publi­
cada recientemente, ha _ expresado que, 
aunque el valor de las importaciones fue 
en 1960 un 20 por ciento mayor que en 
19'58, ello no ha sido obstáculo para que 
las tenencias de divisas del Banco Cen­
tral hayan aumentado entre fines de 1958 
y fines de mayo último en más de 70 mi­
llOnES de dólares. Agrega: "Es cierto que 
en ese mismo período se han aumentado 
las }obligaciones del país en el extranje­
ro, pero debe tenerse presente que ellas 
están constituidas por préstamos de lar­
go plazo y baja tasa de interés y, en con­
secuencia, su serVICIO compromete sólo 
una pequeña parte de la capacidad de pa­
go de la Nación". 

Señor Presidente, cuando se carecía de 
todo en el país, esto no preocupaba a mis 
l-Ibnorables colegas; ahora, que se consi­
gue lo necesario y que e] aumento de las 
importaciones ha sido fundamentalmente 
en bienes de capital, se critica esta políti­
ca -vea el país lo serio del cargo- y se 
da como razón que llegan automóviles, co­
mo si estos vehÍculos, cuyo precio ha ba­
jado en forma vertical, fueran elementos 
de paseo y no de trabajo, como bien sa­
ben todos los que miran estas cosas con 
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un poco más de serenidad y las analizan 
con un poco menos de demagogia. 

-Hablan( varios señores Diputados a 
la vez. 

Sistema crediticio 

El señor VALDES LARRAIN.-Tam­
bién se ha logrado ordenar el sistema cre­
diticio con eliminación de las condiciones 
inflacionarias, que algunos parecen año­
rar tanto sin saber que ellas serían a la 
larga su propia perdición; aprovechando 
el mayor depósito bancario debido a la 
confianza; haciendo actuar el encaj e co­
mo regulador; reduciendo tasas de inte­
rés por los depósitos; disminuyendo el 
costo del dinero con eliminación de im­
puestos; dando un paso para restablecer 
el crédito a mediano plazo que justamente 
había desaparecido con la inflación. 

El señor Ministro de Hacienda, refi­
riéndose a esta materia de tan candente 
actualidad, en una expOSlClOn realizada 
recientemente ante la Cámara Central de 
Comercio, ha expresado que en el período 
de doce meses que va desde el 19 de abril 
de 1960 hasta el 31 de mayo de 1961, el1 
crédito del sistema bancario al sector pri­
vado aumentó en un total de 24,6 por 'cien­
to, lo que representa un porcentaje 'que 
es muy superior al efecto compuesto del 
aumento de la producción y de los precios 
durante dicho período. Aún más, y para 
citar cifras recientes, las colocaciones del 
sistema bancario -agrega- aumentaron 
en abril y mayo últimos a razón, aproxi­
madamente, de 8 millones de e~udos men­
suales, lo que representa un incremento 
a una tasa anual de más de veinte por 
ciento. Todo esto comprueba cuán absur­
da es la afirmación de que el Gobierno ha 
adoptado una política monetaria que está 
contribuyendo a asfixiar la economía del 
país. 

Sin embargo, termina diciendo, no obs­
tante este aumento, el Gobierno y el Ban­
co Central están dando una atención pre­
ferente a los problemas planteados por la 

agricutura y el comercio de diversas re­
giones del país que demuestran tener un 
volumen insuficiente de créditos para 
atender a sus necesidades, así como ter­
minar con la irregular situación de que 
se haya otorgado en exceso a algunos sec­
tores de la economía en desmedro de 
otros. 

Estos anteced'entes, Honorable Cámara, 
demuestran la adecuada política seguida 
por el Gobierno en este delicado aspecto, 
señalan los esfuerzos para rectificar al-. 
gunas disposiciones y establecen la deci­
sión de corregir las anormalidades que 
puedan ocurrir al respecto, creyendo 
nosotros que la complementación de las 
medidas al\?tadas con otras que las cir­
cunstancias aconsejen dentro del plan de 
estabilización que acertadamente se persi-' 
gue, justamente en beneficio de la misma 
producción, contribuirán en forma más 
efectiva a normalizar esta situación. 

Política de reajustes.-La política de 
reajustes de remuneraciones, seguida por 
este Gobierno, ha sido sin duda una de las 
más criticadas por los partidos de oposi­
clón, quienes insisten en sus puntos de vis­
ta, a pesar de todas las demostraciones 
numencas que señalan, que el sistema 
aplicado anteriormente constituía una me­
ra burla para el que las recibía, por cuan­
to con el alza del costo de la vida iban 
perdiendo su poder adquisitivo. 

Las razones que ha tenido el Gobierno 
han sido bien claras y precisas; y así el 
Mensaje expresa que el error de la políti­
ca seguida hasta 1958, consistente en otor­
gar reajustes que restablecieran el poder 
adquisitivo existente en el primer mes del 
período de vigencia de la remuneración 
por reajustarse, aparece de manifiesto si 
se analiza el poder adquisitivo que éstas 
tuvieron entre los años 1953-1955 que 
corresponde al período en que se otorga­
ron los más altos reajustes. 

El señor SqHAULSOHN ('Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha te1;'minado el ,tiempo que correspon­
día al Comité Liberal. 
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Puede continuar Su Señoría en el turno 
siguiente, que corresponde al Comité Con­
servador. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me concede 
una interrupción muy breve, Honorable 
colega? 

El señor VALDES LARRAIN.-Voy a 
continuar mis observaciones, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Honorable señor Lavandero, el Honora­
ble señor Valdés Larraín no desea ser in­
terrumpido. 

El señor V ALDES LARRAIN.-En 
efecto, señala que en los años 195"4-1955 
el sueldo vital fue aumentado en un 154 y 
en un 143 por ciento, respectivamente, so­
bre el sueldo vital vigente de 1953. No 
obstante estos reajustes tan extraordina­
riamente altos, el poder adquisitivo medio 
de estas remuneraciones fue en 1954 un 
8,3 por ciento menor que en el año ante­
rior, y en 1955 un 16,6 por ciento infe­
rior al del año 1953. Estas cifras demues­
tran -agrega- la falsedad de quienes 
aún pretenden mejorar las condiciones de 
vida de los trabajadores, ofreciéndoles re­
ajustes que fatalmente se traducirían en 
una quiebra de la estabilidad de los pre­
cios alcanzada con tantos sacrificios. 

¡Por su parte, un estudio estadístico 
realizado sobre el particular y publicado 
en "El Mercurio", señala que la inflación 
aparece cobrando un mayor ímpetu, mien­
tras ma'yor fue el alza del sueldo vital. 

Fue por ello que el Gobierno consideró 
fundamental cambiar esta política por 
otra que, junto con garantizar una esta­
bilidad en el nivel de los precios, permitie­
ran al obrero y al empleado mantener por 
lo menos el poder adquisitivo de las re­
muneraciones, debiendo el empresario ab­
sorber el mayor gasto con cargo a utilida­
des. 

Luego, el Presidente de la República 
sostiene que es falso que su política, pa­
ra afianzar la estabilidad monetaria, ha­
ya sido hecha a expensas de los trabaja­
dores; y al efecto, sostiene que, tratándo-

se de los empleados públicos, las rentas 
totales de dichos servido'res, comparadas 
con las de 19,59, subieron de 188,8 millo­
nes a 217,3jl1illones, cantidades ambas 
en escudos de 1960, lo que indica un au­
mento del poder adquisitivo superior al 
15 por ciento contra 5,6 por ciento que 
fue el alza del costo de la, vida. Estudio 
similar se hace de otros grupos de obre­
ros y empleados, comparando salarios de 
19,59 y 1960, llegándose a análogas con­
clusiones. 

Un índice que evidentemente comprue­
ba lo an~erior y que demuestra que hay 
recursos es el relacionado con el ahorro. 
Los depósitos en el Banco del Estado han 
subido, de 33,4 millones de escudos, al 31 
de diciembre de 19,58, a 47,9 millones, en 
diciembre de 1959; a 73,3 millones, en di­
ciembre de 1960; y a ochenta y 'dos millo­
nes en marzo de 1961. Por su parte, la 
"Corvi" ha visto aumentar sus cuotas de 
ahorro, de doscientos mil escudos, a 5,7 
millones en 1960; a 9,5 millones, al 10 de 
abril del presente año; y, como lo señala 
el señor Ministro de Hacienda en el di/3-
curso aludido anteriormente, a once millo­
nes, el día 20 de mayo; es decir, en este 
último tiempo han aumentado a razón de 
un millón quinientos mil escudos al mes. 

Problema habitacional.-Uno de los pro­
blemas más serios que existían en el país 
era, precisamente, la falta de viviendas. 
Sobradamente conocido es el déficit de 
arrastre que venía acumulándose, como 
para insistir en él. Nuestro partido en esta 
materia había demostrado su preocupación 
por medio de importantes iniciativas lega­
les de los señores Alejo Lira Infante, Is­
mael Pereira y Bernardo Larraín, las que 
contribuyeron, en diversos aspectos, a 
aminorarlo desde diversos ángulos. 

Pues bien, este Gobierno, con la colabo­
ración, entre otras personas, de estos dos 
últimos parlamentarios, dictó el Decreto 
con Fuerza Ley número 2, que ha signi­
ficado el esfuerzo más serio para encarar 
esta situación, que ya se tornaba trágica. 
Sin embargo, para los impugnadores de la 
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política del Excelentísimo señor Alessan­
dri toda:s las realizaciones de la Corpora­
ción de la Vivienda no merecieron sino in­
justas e infundadas críticaSl repeticiones 
algunas de afirmaciones ya rebatidas, co­
mo la del Colegio de Arquitectos, tratándo­
se de negar una obra que la ven hasta los 
más ciegos y que la aplauden todos a 
quienes la pasión no ha logrado borrar en 
sus ojos la vista de las poblaciones "ca­
Hampas" que envolvían a Santiago por 
sus cuatro costados. Nadie puede decir 
que todo esté solucionado y que todos los 
chilenos tienen su casa; pero nadie puede 
tampoco negarse a considerar las cifras de 
de la obra realizada por este Gobierno, en 
esta materia, por medio de la "Corvi", de 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia y también por el expediente de dar in­
centivo a la edificación particular. 

Al efecto, nada más claro que las cifras 
de sus realizaciones, y que los Diputados 
que analizaban su labor omitieron suges­
tivamente. En 1960, la "Corvi" contrató 
la construcción de 16.869 viviendas y, por 
mandato de las Instituciones de Previsión, 
contrató, además, otras 1.174, aparte de 
locales y mercados. La inversión anual 
efectuada por la "Corvi" ha tenido un au­
mento considerable en los últimos años. 
Para apreciarla en su verdadera magni­
tud, conviene conocer las siguientes ci­
fras dadas en números redondos y en 
escudos de 1960: año 1953, diez millones; 
1954, doce millones; 1955, diecisiete millo­
nes; 1956, quince millones; 1957, ocho 
millones; 19,58, once millones; 1959, vein-' 
titrés millones; 1960, cincuenta y seis 
millones. Los antecedentes señalados indi­
can un promedio anual para el período 
de 1953 al 19158, de doce millones, y para 
los áños 1959-1960, un promedio de trein­
ta y nueve millones por año. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Las 
viviendas entregadas por la "Corvi", año 
a año, desde 1953 a 1960, que demuestran 
su eficacia actual y constituyen el más 

rotundo mentís para quienes niegan su 
efectividad, son las siguientes: 1953, 
3.118 viviendas; 1954, 2.385; 1955, 3.268; 
19,56, 5.079; 1957, 1.801; 19,58, 1.143; 
1959, 6.083; 1960. 19.927 viviendas. 

-H abla.r¡ varios scño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorables señores Lavandero, Ley ton 
y Foncea, ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio. 

El señor V ALDES LARRAIN.-IPor 
otra parte, los organismos o institutos de 
previsión, afectos al Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 2, terminaron, en 1960, 3.521 
viviendas, con 331.108 m2. 

Cabe, señalar, además, que la "Corvi" 
realizó un programa de erradicaciones y 
radicaciones, en sitios urbanizados, de po­
blaciones, cuyo e'stado ~ra de una terrible 
miseria. En el año 1959, entregó una 
parte de las 'Poblaciones "San Gregorio" 
y "Cardenal José María Caro", con un 
total de 9.504 viviendas. En el año 1960, 
contrató, y se encuentran en construcción 
o terminadas, poblaciones de radicación 
con un total de 6.692 viviendas. 

Aparte de todo lo anterior, la Corpora­
ción concedió, en el año 1960, 2.357 prés­
tamos hipotecarios, por un total de tres 
millones quinientos mil escudos, lo que ha 
permitido la construcción de otras 2.357 
viviendas. Más aún, también en el ejer­
cicio de sus atribuciones, la "Corvi" ha 
extendido hasta ellO de abril del presen­
te año, 3.692 convenios para la edifica­
ción de viviendas, lo que significará otro 
número igual de casas. 

En general, como lo ha expresado el 
Gobierno, si se consideran las casas entre­
gadas directamente por la "Corvi", y las 
entregadas por los institutos de previsión, 
así como los préstamos hipotecarios otor­
gados y los convenios que hemos mencio­
nado, se concluye que, durante el año 
1960, han sido favorecidas 28.982 perso­
nas con viviendas. 

Por otra parte, la Fundación de Vivien­
das de Emergencia, desde el mes de mayo 
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último hasta los primeros me.jes del pre­
sente año, ha construido 1.066 casas; y pa­
ra aliviar la situación de los damnifica­
dos del sur, invirtió en la edificación de 
pabellones de emergencia, una suma por 
un total de quinientas cuarenta y c~atro 
unidades, mientras en la actualidad está 
construyendo trescientas cuatro casas en 
Lo ValIedor. Con la generosa ayuda del 
pueblo de Estados Unidos, está levantando 
aldeas campesinas que completan cuatro­
cientas catorce casas; y con la coopera­
ción de la Cruz Roja de esa Nación, la 
edificación de doscientas treinta y seis vi­
viendas en Chiloé. 

He aquí el más serio de los esfuerzos 
que Gobierno alguno ha realizado para 
afrontar este nagelo COn la inversión de 
setenta y nueve millones de escudos que, 
agregados a los cuarenta millones del sec­
tor privado, invertidos en la edificación 
de diez mil viviendas, se llega a una in­
versión que bordea los ciento veinte millo­
nes de escudos. 

Se dice que esto nO basta. Evidentemen­
te, este problema, aunque aminorado, aún 
existe, y ha sido agravado con el terremo­
to del sur, que los impugnadores no men­
cionan en este caso; pero nadie, ni mis 
Honorables colegas de la oposición, puede 
negar las realizaciones efectuadas, que es­
peramos continúen con ritmo aún mayor, 
dando preferencia, a nuestro juicio, a la 
autoconstrucción, que puede ser el medio 
más económico, más expedito y más rápi­
do para intensificar la lucha contra este 
problema. 

La Reconstrucción del Sur.-Punto cen­
tral de las más vehementes críticas por 
parte de la oposición ha sido la inercia, o, 
en el mejor de los casos, según ellos, la 
lentitud del Gobierno para reconstruir el 
sur a raíz de los ter~motos de mayo del 
año pasado. 

Ellos adoptan una curiosa posición. Pa­
ra referirse a los daños, al desastre que, 
según dicen, se observa en esas provin­
cias, los ca'lifican· de "sin precedentes"; 
pero cuando se trata de enJuiciar al Go-

bierno, entonces sí que olvidan la magni­
tud de la catástrofe por ellos mismos se­
ñalada, y se le 'exige que, en los meses 
transcurridos desde la aprobación de la 
ley, ya todo esté reconstruido como an­
tes; es decir, como si los daños hubieran 
sido tan insignificantes, que bastaba para 
remediarlos, un solo decreto o el envío de 
un solo Ingeniero. 

Las cosas hay que situarlas en su ver­
dadera reaiidad .. El monto de los perjui­
cios ocasionados por los sismos alcanza a 
una cifra que parecen olvidar los Hono­
rables colegas: a cuatrocientos veinticua­
tro millones de escudos. Basta pensar en 
ello para ver la magnitud de esta catástro­
fe sin precedentes en nuestro país. Ade­
más, hay que tener presente que el pre­
supuesto de inversión en obras públicas 
para todo Chile es de ciento tres millones 
de escudos, y que hay que encarar la re­
construcción de acuerdo con los recursos 
de que se dispone y con las posibilidades 
de ejecución, lo que, como bien lo sabe la 
Honorable Cámara, es imposible improvi­
sar. N o basta un decreto para construir un 
puente. ¿ Y los planos, las propuestas y la 
realización? N o es suficiente una orden 
para levantar una población definitiva, ni 
una escuela; ambas requieren estudios 
técnicos y presupuestos estudiados. ¿ Creen 
acaso que construir un puerto desde sus 
cimientos es tarea que radica sólo en la 
voluntad de un Ministro? ¿Piensan que 
todo se paga con vales y que no era nece­
sario previamente obtener los recursos? 
¿ Y olvidan, luego que éstos fueron conce­
didos solamente hace algunos meses? 

He escuchado a algunos Honorables co­
legas que han expresado que en su zona 
"nada, absolutamente nada" se ha hecho. 
Esto es de una falsedad absoluta, pues, 
aunque nosotros no somos Diputados de 
esa región, hemos recorrido sus ciudades, 
sus oaminos, sus vías férreas, y hemos vis­
to las realizaciones. Pero, además, están 
las cifras, las cantidades invertidas en 
obras públicas que han permitido que ca­
minos ayer interrumpidos estén hoy en 



560 CAMARA DE DIPUTADOS 

circulación; que cuestas intransitables es­
tén pavimentadas; que puentes que fueron 
cortados estén ahora expeditos; que ferro­
carriles destruidos estén ahora con trán­
sito 

Ahí están las poblaciones que se han 
levantado, las escuelas que se han cons­
truido; en términos generales, las obras 
que se han ejecutado. 

-Hablan varios seño11es Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Es 
conveniente leer .los informes emitidos por 
los organismos encargados de afrontar 
el problema del sur, que parecendescono­
cerse, en su totalidad, y que sirven para 
apreciar la importanciá de la inversión, 
la que no puede muchas veces ser mayor, 

. porque bien se comprenderá que tampoco 
pueden paralizarse completamente las 
obras de las otras provincias de Chile. 
¿ Qué le dirían al Gobierno, si así proce­
diera, los Diputados del resto del país? 

El esfuerzo de las inversiones efectua­
das hasta 1960 y las consultadas para 
1961, se explican claramente reducidas a 
porcentaj es. Así, si se estima en ciento el 
promedio' invertido en el período 1953-
1957, se eleva a 118, en 19,58; sube a 
147,6,en 19,59; a 170, en 1960; y se eleva­
rá a 232, en 1961. 

De la inversión total, en el país, en 
obras públicas, durante el año último, as­
cendente a ciento tres millones de escu­
dos, treinta y nueve millones fueron des­
tinados a obras de la habilitación de la 
zona devastada. Por su parte, Ila Dirección 
de Vialidad invirtió, en dicha zona, vein­
tiséis millones de escudos de los cincuenta 
y ocho millones de que dispone. La Direc­
ción de Arquitectura envió para la habi­
litación de edificios la suma de cuatro mi­
llones quinientos escudos, cantidad que es 
superior a la inversión total de esa Direc­
ción, en el año 19,59. La "Corvi", ~ue en el 
período 19,53-19158 tuvo un promedio anuaJ 
de treinta y tres milI metros cuadrados 
contratados en esas provincias, aumentó 
este promedio a ciento noventa y un mil 

m2. en 1959; y a 423.373 m2. en 1960. 
En cuanto a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, de los no­
venta y cuatro edificios que mIClO en 
1960, setenta y uno están en las provin­
cias afectadas por los sismos; y en enero 
último, emprendió la construcción de otras 
nueve escuelas en la región. 

Además, hay que considerar los présta­
mos de reconstrucción. Hasta el 15 de 
abril, la "Corvi" aprobó 4.152 operaciones 
por 8.473.000 escudos; y las Instituciones 
de Previsión, 4.020 operaciones por 
15.070.629 escudos. 

'Podría haberse dicho que, como obra 
humana, puede tener vacíos, que sería 
conveniente acelerar el ritmo, como inclu­
so lo hemos debatido nosotros, como una 
cooperación, en nuestra Junta Ejecutiva, 
pero no se puede venir a negar una rea­
lidad que está a la vista de todos. 

Queda en claro cómo el Gobierno está 
dedicado a esta tarea de la reconstrucción, 
con cabal conciencia de sus deberes y de 
sus responsabilidades, que lo obligan a 
considerar también al resto del país, cuya 
vida no puede detenerse, porque con sus 
tributos precisamente está contribuyendo 
a reparar los daños, sin que lo perturbe 
la crítica que, como hemos demostrado, es 
tremendamente injusta y equivocada. 

Producción naciona,l.-Gran parte de 
las exposiciones escuchadas se relacionan 
con nuestra producción nacional, señalah­
do su estagnamiento. Sobre este particu­
lar, es bueno tener presente que el bajo 
nivel de la producción chilena no es un 
fenómeno aislado de este país, sino de 
toda América Latina y, en seguida, que 
él se ha mantenido entre nosotros muy 
bajo, desde hace muchos años, como lo de­
muestran las estadísticas de las Naciones 
Unid~s sobre el p~rticular; siendo, por 
consiguiente, un nuevo error cargarlo 
también a la responsabilidad de la políti­
ca gubernativa, la que, al contrario, ha 10-

, grado un entonamiento de la producción 
en importantes períodos. 

Como lo señalan los informes de la So-
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ciedad de Fomento Fabril, los índices de 
prducción industrial del año 1959 acusa­
ron un aumento del 16,3 % en relación al 
obtenido en el año 1958. Este ritmo de 
aumento se mantuvo durante el primer tri­
mestre del año 1960, pero se vio brusca­
mente alterado debido, fundamentalmente, 
a los sismos que azotaron el sur del país, 
siendo tan fuerte este impacto, que acusó 
un descenso del orden del 5,5 por ciento. 
Afortunadamente se inició una recupera­
ción, llegándose en julio a un alza sobre 
el mes anterior del orden del 9,4 por cien­
to, pero, en definitiva, el aumento medio 
fue del 1,3 por ciento, escaso si se quiere, 
pero que se debe a la baja ya señalada por 
las razones que se han indicado. 

Pues bien, frente a esta situación, e~ 

Gobierno, lejos de cruzarse de brazos y de 
contemplar las cosas solamente; entre 
otras medidas siguió dos caminos: Apro­
bó el tratado de zona de libre comercio, 
que es el primer paso hacia el Mercado 
Común, con lo cual desaparecerá una de 
las causas de nuestra baja industrializa­
ción, que es la carencia de un mercado am­
plio; ahora reemplazaremos los siete mi­
llones de consumidores chilenos por cien­
to cincuenta compradores sudamericanos. 
A.sí han resuelto éste asunto todos los paí~ 
ses, de las más diversas partes del mundo 
que, agrupados en zonas de libre comercio 
O mercados comunes, han tenido un éxito 
enorme en el desarrollo de sus produccio­
nes. 

Pero, Honorable Cámara, aquí viene lo 
paradojal. Quienes censuran ahora el es­
caso desarrollo de nuestra industria, quie­
nes saben que el mercado común es uno de 
los medios para desarrollarla, los comu­
nistas, cuando este Gobierno presentó el 
proyecto respectivo, a la aprobación del 
Congreso, fueron los que se opusieron a 
él. N o podían desconocer ellos el sistema 
implantado entre las llamadas Democra­
cias Populares, ni ignorar el éxito de Eu­
ropa. Aquí, para nuestra patria no desea­
ban esto, la querían aislada y atrasada. 
Esa oposición de entonces, que debiera 

haberlos obligado ahora a guardar silen­
cio, no ha sido obstáculo para que con to­
da tranquilidad, pero con infinita audacia, 
condenen la baja industrialización. Del 
mismo modo hablan del entendimiento en­
tre los pueblos, pero se oponen a los tra­
tados o convenios cuando llega el momento 
de hacer realidad estos postulados. 

Además, el Gobierno encargó a la Cor­
poración de Fomento el estudio de la rea­
lidad económica chilena, para que formu­
lara un plan completo, que se ha presen­
tado como Programa Nacional de Desarro­
llo Económico, el primero de carácter ge­
neral que se hace en Chile, ya que los an­
teriores fueron de naturaleza sectorial, 
plan en el que mediante el empleo de la 
técnica moderna, de la programación se • 
tratará de conciliar los esfuerzos, armoni­
zar las inversiones, aprovechar los recur­
sos, planificar las ejecuciones, para dar 
un impulso serio a nuestra economía, has­
ta llevar nuestra producción a un creci­
miento, en el período 1961-70, del orden 
de un 5,5 % acumulativo anual. 

La, producción en Rusia.-En el análi­
sis de la producción en Chile, el Honora­
ble Diputado comunista señor Millas se 
refirió, con satisfacción, a lo que él llamó 
el éxito del desarrollo industrial en los 
países socialistas. En primer lugar, llama 
'la atención que siendo periodista haya ig­
'nora do un hecho que conoció la opinión 
pública hace algún tiempo y que dice re-. 
lación con el fracaso de la producción agrí­
cola en Rusia, lo que obligó al Jefe del Es­
tado a determinar una reorganización to­
tal en ese campo de la actividad que por 
lo visto, no podía haber alcanzado los fu­
dices que anotaba minorable colega. 

Además, en esto del, desarrollo indus­
trial de Rusia hay cosas que no dijo, co­
mo, desde luego, la enorme ayuda en ma­
quinaria recibida de los aliados durante 
la guerra y el desarme y traslado de la 
industria alemana, lo que permItió a Ru­
sia montar equipos de los que carecía, y 
lo que es más importante. para juzgar su 
desarrollo, omitió referirse a las con di-
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dones del trabajo en esos países, 10 cual 
influye evidentemente en forma substan­
cial en la producción. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Valdés Larraín, el Ho­
norable señor Teitelboim le solicita una in­
terrupción. 

El señor VALDES LARRAIN.-Ten­
go el tiempo limitado, Honorable colega. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Acevedo, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor V ALDES LARRAIN.- Con 
prórroga de· la hora, no tengo inconve­
niente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría asentimiento para prorrogar la 
hora al Honorable señor Valdés Larraín? 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 

Presidente, sobre esta materia volveré a 
ocuparme en otra ocasión, ya que parece 
que el tema interesa mucho a mi Honora­
ble colega, pero no quiero dejar pasar sin 
advertir la enorme diferencia que existe en 
el rubro trabajo, entre los países occiden­
tales y los países socialistas, en que no se 
conoce el trabajo libre, se niega el dere­
cho de huelga, se aplican severas sanciones 
a los obreros cuando en su trabajo come­
ten la más insignificante falla. Así no es 
raro, si es que fuera verdad que pueda 
aumentar la producción industrial; pero, 
a costa de tener al puebl'Ü bajo una eom­
pleta dictadura. No olvide el, Honorable 
colega que también Hitler logró reali.za­
ciones materiales, que también Mussolini 
las alcanzó, como ahora puede conseguirla 
Kruschev. Las pirámides de Egipto tam­
bién fueron exponentes de una obra lleva­
da adelante con el látigo y explotación. 

= 

-H ablam varios señ,ores Diputados a 
ln vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
j Honorable señor Teitelboim! j Honorable 
señor \ Acevedo! Ruego a Sus Señorías 
guardar silencio! , 

El señor V ALDES LARRAIN.- Tan 
maravilloso no será el éxito cuando milla­
res y millares de obreros tratan de salir 
,de los países so~alistas en busca de esos 
bienes espirituales y materiales que allí 
se les niega; número que sería incalcula­
ble si las fronteras estuvieran abiertas, 
como las de todo el mundo libre, para 
quien desea entrar y quien anhele salir. 
N o resultan, en consecuencia, las compara­
ciones entre países con tan distinto con­
cepto de la persona humana, de sus de­
rechos y de sus aspiraciones. 

Actividades de algunos organismos. -
El Mensaje de S. E. señala aspectos dig­
nos de mencionarse en cuanto a las reali­
zaciones de determinados organismos y 
gue, en cierto modo, se relacionan con es­
te capítulo de la producción a que me es­
toy refiriendo, que demuestran que el Go­
bierno, al ordenar la economía, ha 'podido 
intensificar su acción, y que son índices 
de un resurgimiento efectivo. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, convertida ahora en organismo 
asesor del Ministerio de Economía en el 
estudio de los planes de rehabilitación de 
la zona devastada por el terremoto, y fo­
mento y desarrollo del país, tuvo ingresos 
por 64.229.000 escudos, o sea, aumento 
en un 18 por ciento sobre 1959 y los in~ 

gresos para este año aumentan en un 40 
por ciento sobre 1960, realizando un plan 
de fomento pesqZieJ'O, destinado a promo­
ver la instalación de nuevas industrias y 
a transformar a Iquique en el principal 
puerto de esta actividad; pla,n de fomento 
forestal, para la ayuda financiera de las 
'actividades relacionadas con este impor­
tante rubro de la producción; plan de fo­
mento agt'Ícola, relacionado con la leche­
ría, la ganadería, las semillas, la bonifica­
ción de fertilizantes, el financiamiento de 
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la,.maquinaria agrícola, el mejoramiento 
de los suelos, regadío, destronque y dese­
cación. de pantanos, plan que al aplicarse 
intensamente constituirá un aporte valio­
so para esta importante rama de la ac­
tividad nacional que requiere el mayor 
apoyo para superar su delicada situación 
actual; plan para el norte, que contempla 
prospecciones geológicas, petrolíferas y 
de recursos hidráulicos, y ot1'as activida­
des, largo de señalar, que indizan la im­
portancia dada por este Gobierno a es­
te organismo, lo cual tampoco mereció de 
parte de los Honorables colegas que tanto 
.han criticado esta acción, ni la más leve 
mención, tal vez porque los habría obli­
gado a reconocer el ritmo de progreso que 
se ha impuesto. 

Entre las filiales de la CORFO, el auge 
de cuya labor conviene destacar, están la 
ENDESA y la ENAP (Empresa Nacional 
de Energía Eléctrica y Empresa Nacional 
de Petróleo, respectivamente) . 

La ENDESA tuvo en 1960 una inver­
sión de 24 millones de escudos, que es ma­
yor en un 23 por oiento a la de 1959, des­
tacándose la iniciación de las obras de Ra­
pel con un crédi,to del Banco Internacio­
nal. 

La EN AP aumentó su desarrollo con el 
descubrimiento de nuevos yadmientos, con 
la inauguración de un nuevo terminal ma­
rítico en el Estrecho, con la puesta en 
marcha de la ampliación de la refinería 
de Concón, que ampHó su producción de 
.3,200 a 7.000 metros cúbicos al día, y la 
iniciación de perforaciones en el Norte. 

La producción, que en 1960 fue de 
1.150.000 metros cúbicos, o sea, superior 
en un 1,2 por ciento a la de 1959, se es­
tima para 1961 en 1.400.000 metros cúbi­
cos, o sea, con un aumento de 23 por cien­
to sobre 1960. La refinería de Concón tu­
vo un proceso de producción superior en 
un 21 por ciento sobre 1959. 

Después de ver estas cifras, de contem­
plar este desarrollo, cabe preguntarse si 
ello sería posible en un país que mis Ho­
norables colegas de la oposición han pin-

tado como en la bancarrota más absoluta, 
guiado por los intereses nacionales. 

N o, Honorable Cámara; estos aspectos 
silenciados por ellos constituyen una ré­
pJica inobjetable a sus críticas y un mentís 
elo~uente a sus afirmaciones antojadizas. 

Ejecución de obms ]JÚblicas.-En mate­
ria de obras públicas, que es otro aspecto 
que sirve para destacar la acción del Go­
bierno, se invirtieron, en la habilitación 
de la zona devastada, 39 millones de es­
cudos; en la intensificación de los traba­
jos de las obras públicas del norte, 21 mi­
llones, es decir, señala un aumento de un 
millones, 10 qUe hace un total de 103 mi­
llones, es decir, señala un aumento de un 
32 por ciento sobre 1959, cuya inversión 
fue de 78 millones y mucho más aún sobre 
la de 1958, que llegó a 47 millones. 

En trabajos de riego, para aumentar el 
área cultivada, y lógicamente aumentar la , 
'producción, se invirtieron 13 millones de 
escudos, cantidad que duplica la del año 
anterior. En vialidad, se invirtió duran-
te 1960 la cantidad de 54 millones, supe­
rir en un 25 por ciento a la de 1959 (me­
reciendo señalarse que mientras se pavi­
mentaron 89 kilómetros, como término me­
dio, en el período 53-59, en el año recién 
terminado alcanzó a la cantidad de 296 
kilómetros). Iguales aumentos de inver­
siones se destacan en la construcción de 
aeródromos, en obras portuarias, en obras 
sanitarias, en pavimentación urbana, que 
demuestran claramente cuán carentes de 
base son las críticas que aquí hemos es­
cuchado. 

Francamente no me explico cómo, con 
estos antecedentes, que quienes analiza­
ron el Mensaje debieron, a lo menos, ha­
ber leído y extractado de él, se pudieron 
hacer afirmaciones tan reñidas con la rea­
lidad como las que escuchamos en la se­
sión ya referida. 

Construcción de escuelas. - En estos 
días ha cobrado especial actualidad el pro­
blema educacional, habiéndose afirmado 
que existiría una completa desidia de par­
te del Gobierno para encarar la falta de 
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locales escolares y proporcionar la educa­
ción que corresponde al pueblo, con un 
profesorado suficiente. 

Pues bien, Honorable Cámara, deben sa­
ber quienes tanto critican, que en 1960 se 
crearon mil nuevas plazas de maestro de 
enseñanza primaria, más mil cre'adas por 
la ley N9 14.453, y ciento cincuenta car­
gos de directores, a lo que hay que agre­
gar, si se desea un cuadro de estos dos 
últimos años, mil ochocientos quince crea­
das en 1959. Con esto ha sido posible au­
mentar la matrícula en cerca de doscien­
tos mil alumnos, ya que mientras en 1957 
era de 681.000, ahora alcanza a 864.841. 
Comprendemos todos, el Gobierno y nos­
otros, que aún queda bastante por hacer 
al respecto, pero también es justo destacar 
el esfuerzo serio que se ha hecho. En esta 
como en otras materias no basta, desgra­
ciadamente, con dictar un decreto o dar 
una orden, pues hay que formar al ma~s­
tro, levantar la escuela y dotarla de ele­
mentos. De ahí que los gobiernos, aun 
cuando deseen afrontar este problema, se 
estrellen contra realidades superiores a 
la voluntad. Un dato que puede ser de in­
terés para algunos Honorables Diputados 
es el que, ,pese al esfuerzo que se dice qUe 
ha hecho en esta materia el Soviet, ocurre 
que en la República Socialista de Geor­
gia, el 65 por ciento de la población es aÚn 
analfabeta. 

Como para agravar este problema, el 
terremoto destruyó de Ñ'uble a Chiloé, 344 
locales escolares, lo cual obligó a la So­
ciedad Constructora de Estrublecimientos 
Educacionales dar preferencia a esas pro­
'Vincias, destinándole 71 de las 94 escue­
las cuya construcción fue iniciada en 1960, 
con lo cual el resto del país ha debido ver 
lJostergadas sus realizaciones. 

La magnífica labor de esta Sociedad se 
aprecia mejor si se compara el promedio 
de período 1947-56, que fue, en cifras re­
dondas, de 31.000 metros cuadrados de edi­
ficación, con el de 1957-58, que llega a 
'55.000 metros cuadrados, que en 1959 su­
be a 80.000 metros cuadrados, para al­
canzar a 93.000 en 1960. He aquí, señor 

Presidente, un esfuerzo en línea asc~n­
dente para afrontar este problema que, 
como ha quedado demostrado, ha s,ido en 
este aspecto, preocupación fundamental 
del Gobierno. 

Política agrar'Ía.-Punto básico de esta 
acción de desarrollo de las actividades na­
cionales es la política agraria, realizada o 
proyectada por el Gobierno, y que se ana­
liza en el Mensaje, la que reviste especial 
interés por la importancia que tiene esta 
actividad en la vida económica. 

Es evidente que la agricultura sufre una 
serie de crisis como consecuencia de una 
errada política de muchos años, agudiza­
da por el proceso inflacionista que signi­
ficó su descapitalización. 

El plan nacional de desarrollo económi­
co, que le dedica especial atención, tiende 
a fomentar su producción por medio de 
diversos sistemas. Por otra parte, el Eje­
cutivo sometió al Congreso un proyecto 
con interesantes ideas el que ya fue apro-' 
bado por la Comisión de Agricultura de 
esta Corporación. 

Punto fundamental de la planificación 
será el aspecto de los créditos, ya que la 
inflación terminó con el hipotecario y el 
mediano plazo, indispensables ambos pa­
ra una adecuada capita}¡ización y explo­
tación agrícola. El Banco del Estado, con­
~iderando desde luego este aspecto, au­
mentó en un 34 por ciento los préstamos 
para esta actividad, mientras la CORFO 
lo ha hecho en un 33 por ciento en relación 
~on 1959. 

Se culpa a nuestro agricultor de ser re­
trógrado en su modo de cultivar la tierra, 
10 que no pasa de ser una generalización 
-injusta. A pesar de todas las contingen­
cias ha debido formar desde antaño su 
campo de cultivo donde todo era campos 
de rulo o todo era pantano, luchando con­
tra una naturaleza adversa y contra una 
configuración territorial difícil, llevando 
el agua a través de cientos de kilómetros, 
teniendo que sacar sus productos tras ce­
rros y quebradas. Ha mecanizado, a pe­
.sar de los altos costos que ello significa, 
en relación con otros países, en forma tal . , 
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Que un estudio de las Naciones Unidas so­
bre economía de América establece que 
ha aumentado su maquinaria -tractores 
~por unidad de heotáreas, inás que los 
otros países americanos. 

Esperamos confiados que las medidas 
del Gobierno puedan colocar a nuestra 
agricultura en el plan de estabilidad y 
progreso que merece, para que, de este mo­
do, pueda encarar en forma seria y justa' 
el problema social del campesinado, cuyo 
régimen de salario, cuya situación de cul­
tura, cuya condición de vida procuramos 
mejorar. 

Ligado a 10 anterior seencuent~ la po­
lítica seguida en materia de tierras y co­
lonización, cuyos organismos han realizado. 
una tarea de proyecciones. 

Frente a las tierras magallánicas, ha 
seguido una política de dar en arrenda­
miento a particulares, en medianos o pe­
queños lotes, lo que antes estaba en manos 
de grandes compañías. Así es cómo, mien­
tras en 1959 se dieron en: arrendamiento 
180,060 hectáreas, en 1960 se amplió a 
568,763 hectáreas,y en 1961, los planes ya 
ejecutándose, contemplan la entrega de 
293,667 hectáreas, lo que significa, en dos 
años y medio, una operación que abarca 
casi un millón de hectáreas de tierras que 
sus ocupantes podrán comprar posterior­
mente. 

Además se concedió, en virtud de dispo­
siciones legales, a modestos colonos, el do­
minio de terrenos que ocupaban desde ha­
ce largos años, con una extensión de 18.000 
hectáreas. Mientras tanto en Aisén y Pa­
lena se han concedido títulos provisorios o 
definitivos por 86.000 hectáreas, en el 
mismo lapso de los dos últimos años. 

y todo esto, que para algunos parece no 
tener ningún significado, llevado adelan­
te con seriedad, corrección, respetando los 
derechos y cumpliendo con la reglamenta­
ción, plan que está significando una trans­
formación completa en la fisonomía de la 
región austral, ésta se convertirá, al se­
guirse con esta política, en una zona dota­
da de la más floreciente agricultura y ga­
nadería. 

La Caja de Colonización Agrícola, por 
su parte, ha intensificado su labor con re­
sultados que no pueden desconocerse, 
bastando, para desvirtuar lo que aquí se 
ha dicho, en su contra, con enunciar las ci­
fras que demuestran claramente las rea­
lizaciones efectiv~s. 

Hace poco tiempo, y con ocasión de un 
debate sobre este organismo, señalé su la­
bor desde su fundación en 1929, para des­
tacar la intensidad de la obra d~ estos úl­
timos años, la que puede sintetizarse en 
la siguiente forma: desde 1929 hasta 
1958 dividió y entregó 427,687 hectáreas, 
es decir, un término medio de 19,440 hec­
táreas por año. En 1959 se dividieron 
50,237 hectáreas; en 1960, 249,982 hectá­
rea, y en 1961 existe el propósito de al can- , 
zar las 310.000 hectáreas. Del mismo mo­
do, las inversiones han sub.ído. de 562,438 
escudos a El? 4,929,958 hasta e(31 de mar­
zo del presente año. Esta labor de parce­
lación ha sido realizada técnicamente, con 
una división adecuada, con construcciones 
para su inmediato desarrollo y bajo una 
selección estricta, justa' y seria de los as­
pirante. 

En la sesión a que me he referido, ex­
presé también el .alto porcentaje de los 
trabajadores agrícolas que habían logrado 
esas parcelas y la forma comercial y se~ 
ria como se habían adquirido las propie­
dades. El hecho de que algunos hayan in~ 
sistido para negar esto, es sólo obra de 
quienes, a falta de argumentos serios pa­
ra desvirtuar una tarea de positivo bene­
ficio colectivo, insisten eri planteamien­
tos ya totalmente desvirtuados. 

Estamos ciertos de que la Caja, cáda 
vez con más recursos, continuará en este 
terreno, sobre todo ahora que este Gobier­
no desea intensificar una adecuada refor­
ma agraria con la división de tierras fis­
cales y particulares. 

Alca.nce a la acción gubernativa.-· Se­
ñor Presidente; hemos analizado en las pá­
ginas anteriores algunos aspectos de las 
realizaciones de este Gobierno en benefi­
cio del país. Y si las palabras han puesto 
el acento en las estadísticas, ha sido pre-
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cisamente para demostrar con cifras la 
verdad de nuestras afirmaciones. 

Son ellas la respuesta a quienes, desde la 
Oposición, tratan de convencer al país de 
la errada política económica y social. No. 
Honorable Cámara, como lo hemos dicho, 
si Chile estuviera postrado como conse­
cuencia de esa política, no se habrían rea­
lizado las obras señaladas y menos aún se 
habría logrado intensificar su ritmo de 
trabajo. 

Podrán mis Honorables colegas, con pa­
labras y frases, o con enfoques parciales 
de uno u otro aspecto aislado, negar o 
disminuir en este recinto la labor del Go­
bierno, pero no podrán convencer al país, 
porque la verdad que fluye de los hechos 
es más poderosa que sus afirmaciones y 
sus consignas. 

Nosotros, ql1e hemos dado nuestra co­
operación a este Gobierno, no sólo recha­
zamos estas críticas, sino que expresa­
mos nuestra satisfacción por esta obra lle­
vada acabo en medio de dificultades y sin­
sabores, porque no es fácil pasar de una 
economía, que descansaba en la inflación 
a una economía que se basa en la estabili­
zación Ello ha obligado a exigir sacrifi­
cios que no siempre se dan con agrado, a 
modificar hábitos y costumbres equivoca­
das que se habían arraigado en todos los 
sectores, tanto del trabajo como de la prq­
ducción. Comprendemos que existen aún 
serios problemas, graves dificultades -
i quién no las ve y las aprecia !-, pero 
consideramos también que se ha hecho un 
esfuerzo serio por encararlas y espera­
mos confiados en que los años venideros 
podrán permitir al Gobierno la satisfac­
ción de haber contribuido a su solución 
desde largos años esperada, del mismo 
modo que se ha afrontad6 con éxito las 
tareas en los diversos campos de la ac­
tividad nacional. 

Política interna,ciona,l.- Honorable Cá­
mara, la política internacional seguida 
po'r nuestra Cancillería no escapó a las crÍ­
ticas de la Oposición y así es cómo el Ho­
norable Diputado comunista, don Orlando 

Millas, censuró que no hubiera habido 
una definición frente al problema de la in­
tervención en los países y no se hubiera 
adoptado un'a resolución favorahle refe­
rente a la reanudación de las relaciones 
diplomáticas con los países socialistas. 

A nuestro juicio, la línea del Gobierno, 
en ambas materias, fue acertada, así co­
mo también ocurrió en todos los plantea­
mientos que debió efectuar en el seno de 
los organismos en que participó, en las 
conferencias a que concurrió y en los 
acuerdos a que ellas se llegó. 

En las Naciones Unidas cooperamos con 
las resoluciones que tendían a asegurar la 
paz del mundo y a promover el progreso y 
h.t elevación del nivel de vida de los 
pueblos, dentro del más amplio concepto 
de la libertad. En las reuniones que se lle­
varon a cabo en San José de Costa Rica, 
acorde con los tratados firmados, se pro­
cedió a aplicar sanciones, previstas en el 
de Río de Janeiro, a la República Domi­
nicana, que condujeron, a la postre, a la 
ruptura, en vista de su agresión a Vene­
zuela, y más adelante se suscribió la De­
claración de San José, que es clarísima y 
que, en líneas generales, establece: que 
condena la intervención o amenaza de in­
tervención de una potencia extra continen­
tal en asuntos de las Repúblicas Latino­
americanas; rechaza la pretensión de las 
potencias comunistas de utilizar, con fines 
propios, la situación política, económica o 
social de cualquier Estado; reafirma el 
principio de la no intervención de un Es­
tado americano en los asuntos internos o 
externos de los demás Estados del conti­
nente; reitera el derecho de cada Estado 
para desenvolver libre y espontáneamen­
te su vida cultural, política y económica. 
respetando los derechos de la persona hu­
mana y los principios de la moral univer­
sal; reafirma que el sistema interameri­
cano es incompatible con toda forma de to­
talitarismo y que la democracia sólo logra­
rá la plenitud de sus objetivos cuando to­
das las Repúblicas de América ajusten su 
conducta a los principios enunciados en la 
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Declaración de Santiago; proclama la 
obligaci<!n de los Estados Americanos de 
someterse a la disciplina del sistema he­
misférico y reitera la fe en el principio de 
que las controversias deben ser resueltas 
por medios pacíficos. 

Me parece, Honorable Cámara, perfec­
tamente claro el pensamiento de nuestro 
Gobierno en materia internacional y es­
timamos que los principios de esta Decla­
ración contienen un planteamiento pre­
ciso, que ajalá se haga realidad. 

Se notifica a los Estados Comunistas 
que no se aceptará su pretensión de inter­
venir, aprovechando para sus fines las si­
tuaciones internas de cada país, lo que co­
bra mayor importancia, ahora que Krus­
chev ha declarado que alentará todo movi­
miento revolucionario en estos países. Es 
curioso que sea el Partido Comunista el 
que ahora aparezca preocupado por el 
principio de la no intervención cuando, 
precisamente, si hay algunas potencias 
que ha intervenido e intervienen en los 
asuntos de otras naciones han sido, pre­
cisamente, las potencias comunistas en 
Europa, Asia y ahora en América por con­
ducto de Fidel CastrQ, quien pide para sí 
la observancia de este precepto, mientras 
él actúa en la política de los demás países. 
Además, la autodeterminación de los 1lue­
blos está ligada a la realización, dentro 
de cada país, de elecciones libres, que se­
ñalen el pensamiento y la voluntad de esos 
pueblos; del mismo modo que el derecho 
de cada país 'para desenvolver su vida, se 
entiende respetando los derechos de la 
persona humana y los principios de la 
moral universal. 

Nosotros consideramos que, mientra<: 
los países democráticos cumplen con las 
estipulaciones de los tratados, respetan 
los derechos humanos, garantizan la li­
bertad, los Gobiernos comunistas pasan 
por sobre todas estas consideraciones, se 
burlan de los convenios, intervienen en la 
política interna de los demás países, por 
medio de sus partidos y cuando llegan al 
Poder, siempre por vías revolucionarias, 
conculcan todas las libertades y los dere-

chos humanos. Curioso resulta, en conse­
cuencia, la crítica del Honorable Diputa­
do señor Millas. 

En cuanto a la reanudacjón de las rela­
ciones diplomáticas, ya conocemos alguna 
experiencia propia y ajena. La primera, 
cuando hace algunos años la tuvimos y 
el Gobierno de la época se vio obligado a 
romperlas debido a la intromisión de sus 
diplomáticos en la política interna de Chi­
le; la segunda con las noticias que diaria­
mente nos da el cable al informanos de có­
mo, en cada uno d'e los paises -europeos 
o americanos- los diplomáticos soviéti­
cos son, sobre todo, agentes políticos des­
tinados a intervenir en los problemas in­
ternos del país que los acoge; larga es la 
lista de funcionarios comprometidos, sien­
do de mencionar que solamente ayer se de­
nunciaba la participación de un diplomáti­
co cubano en la revuelta de Bolivia. 

Menos aun puede tenerse esta clase de 
relaciones cuando estamos viendo el 
plan de subversiones que se viene suce­
diendo en América al que no puede ser 
ajeno el comunismo internacional; el ca-

o so más reciente es el de Bolivia, donde 
aparecen actuando dirigentes comunistas 
extranj eros y frente al cual el Presidente 
de la República de esa nación, señor Víc­
tor Paz Estensoro, hombre de Izquierda 
que ha merecido el elogio de muchos de sus 
señorías, ha declarado lo siguiente: "am­
parándose en las libertades otorgadas por 
el Gobierno, dentro del desarrollo pacífi~ 
co del proceso de la revolución nacional, 
el Partido Comunista, conspiraba contra 
el pueblo boliviano a fin de evitar la so­
lución de los problemas que tiene empren­
dido su Gobierno. Los elementos comunis­
tas -agregó el Presidente- no tienen in­
terés en servir al pueblo boliviano, son fi­
chas de la gigantesca partida en que se 
disputa el mundo". 

La democracia, Honorable Cámara, tie­
ne derecho a defende~se de la intromisión 
extranjera y por ello no reanudaremos re­
laciones con países que las desean, para 
actuar desde adentro en la consecución de 
BUS finalidades revolucionarias. 
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El Honorable Diputado comunista ex­
presó, como para tranquilizarnos, que es­
peraba la salida de la actual situación chi­
lena por "las vías democráticas". Sé; Ho-­
norable Cámara, que la posición actual del 
comunismo es la de la coexistencia pacífi­
ca, pero no puedo olvidar que estas con­
signas cambian y que quienes aspiran al 
dorr¡.inio del mundo por las vías revolu­
cionarias, tarde o temprano recurrirán a 
ellas. 

Conviene recordar, frente a estO'!t cam­
bios, que los vimos apoyando al nacismo y 
criticando a los Estados Unidos y luego 
alabando a Roosevelt y combatiendo a 
Hitler. Posteriormente, vimos a Kruschev, 
cuando subió al poder, denunciar lo que 
llamó los crímenes de Stalin, censurando 
su política atropelladora y brutal, 10 que 
no fue obstáculo para que después, él mis­
mo ordenara la sangrienta represión de 
Hungría. Estos ejempos creo que bastan 
para dudar de las promesas, declaraciones 
y tratados en que aparezca como garantía 
la palabra o la firma del comunismo in­
ternacional. 

Confianza en el éxito.- Termino, señor 
Presidente, expresando que el análisis de 
este Mensaje traduce fielmente la marcha 
económica y social del país y que él de­
muestra claramente que el Gobierno del 
Excmo. señor don Jorge Alessandri está 
realizando una obra inmensa de beneficio 
nacional. 

: Esperamos con fe que ella ha de oon­
tinuar en forma cada vez más intensa, y 
confiamos en que su llamado a la unidad 
y a la cooperación ha encontrado el eco 
que merece. 

Tenemos la certeza de que el Excmo. 
señor Alessandri y los partidos que 10 
acompañan van a cumplir con el anhelo de 
construir la grandeza moral y material del 
país para el mayor l;>ienestar de todos sus 
habitantes. '." 

¿ Cuánto tiempo le resta al Comité de 
mi Partido, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .. -
El turno del Comité Conservador Unido 

termina a las dieciocho horas y veintiocho 
minutos, Honorable Diputado. • 

El señor V ALDES LARRAIN. - La 
dictadura T"usa.- Cuando en el curso de 
mi intervención mencionaba ciertos aspec­
tos relacionados con la 'política de los co­
munistas, e indicaba que en algunas repú­
blicas de la llamada Unión Repúblicas So­
cialistas Soviéticas, existe el analfabetis­
mo más completo, y expresé como un dato, 
que en una República Soviética de Geor­
gia, según el censo de 1950, el analfabetis­
ma habíía llegado al sesenta y cinco por 
ciento de la población. 

U n Honorable colega comunista ... 
El señor TEITELBOIM.- Está eqúivo­

cado Su Señoría. Esos datos estadísticos 
están malos. 

El señor VALDES LARRAIN.- ... y 
ahora otro parlamentario comunista re­
fuerza su concepto, sostuvo que estos da­
tos son falsos. 

El señor MONTES. - i Ese censo es 
quizás de cuántos años ... ! 

El señor V ALDES LARRAIN.- -Ese 
dato no lo he inventado ... ! 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la. vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes, ruego a Su 
Señoría se sirva no interrumpir! 

El señor V ALDES LARRAIN.- ... ni 
lo he traído a la Honorable Cámara por­
que lo haya obtenido en algún periódico de 
Derecha ... 

El señor ROSALES.- Se lo proporcio­
naron las agencias norteamericanas. 

El señor V ALDES LARRAIN.- i Ten­
ga tranquilidad, Honorable colega! 

Este dato no lo he obtenido tampoco de 
ningún impreso proveniente de N orteamé­
rica, sino que ... 

El señor MONTES.-Le conviene ... 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-j Honorable señor Montes, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor VALDES LARRAIN.- ... 
emana nada menos que del propio Krus­
chev, en un discurso pronunciado en su 
país en 1956. 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- En 
consecuencia, si a juicio de Sus Señorías 
el dato es falso, quien faltó a la verdad 
fue nada menos que el Jefe del Gobier­
no soviético: Nikita Kruschev. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN. - En 
consecuencia, es conveniente dar a cono­
cer estos datos, ya que los Honorables Di­
putados comunistas niegan las palabras 
del Jefe del Gobierno ruso. 

-H ablan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.- En el 
discurso del señor Kruschev se manifies­
tan algunas otras cosas y se ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- Aho­
ra me estoy refiriendo a un aspecto que 
tiene la virtud de poner muy nerviosos a 
Sus Señorías, pues, al parecer, consideran 
que no les conviene que en la Honorable 
Cámara dé a conocer estos antecedentes. 
Cuando me he referido a la situación de 
los obreros, a la falta de libertad de tra­
bajo en Rusia, he sido objeto de críticas 
por parte de los parlamentarios comunis­
tas. 

Sin embargo, basta leer ... 
-H Cl!blan varios señoTes Dipu.tados a 

la vez. 
El señor VALDES LARRAIN.- " .. los 

propios discursos de los dirigentes comu­
nistas para convencerse de los crímenes 
que en ese país se cometen. 

-Hablan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Hace 
algún tiempo el señor Kruschev subió al 
Gobierno, y al asumir al poder ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor V ALDES LARRAIN.- ... 
declaró de viva voz que iba a modificar la 
política seguida por Stalin. Y es curioso: 
cuando en anteriores períodos legislati­
vos nosotros en la Honorable Cámara cri­
ticábamos al señor Stalin, cuando desde 
estos banyos señalábamos los crímenes 
que cometía, entonces los Diputados co­
munistas decían que tales atrocidades eran 
exclusivamente invenciones de nuestra 
parte. j Pero la razón llegó a nuestro la­
do, y nada menos que de boca del propio 
jefe del actual gobierno comunista, el se~ 
ñor Kruschev, en un discurso que Sus Se­
ñorías, con toda seguridad, deben haber co­
nocido, pero que, desgraciadamente, han 
olvidado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
Za vez. 

El señor ROSALES.- j Es un discurso 
muy rayado! 

El señor V ALDES LARRAIN.- No se 
trata de un disco rayado, sino justamente 
de la mayor actualidad, ya que el señor 
Kruschev es hoy Jefe del Gobierno comu­
nista y, en consecuencia, sus palabras 
tienen, evidentemente, un gran valor. 

-Hablan varios seño1'Cs Diputados a 
la, vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Rosales, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Dice 
así el señor Kruschev en su discurso, re­
firiéndose precisamente a las graves re­
presiones del gobierno de Stalin: 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.- "Las 
déclaraciones de muchos miembros anti­
guos y prominentes del Partido que fue­
ron arrestados y fusilados en 1937 ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes! 

El señor V ALDES LARRAIN.- ... 
prueban que a todos se les sometió a ho­
rribles torturas, a fin de que firmaran de-



570 CAMARA DE DIPUTADOS 

claraciones falsas en las que se confesa­
ban culpables de todos los crímenes que 
quería acumularles la policía secreta". De 
esa manera, agrega Kruschev, ... 

-H a;blan varios señores Dipu.tado8 a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
j Honorable señor Rosales! 

-Hablan varios señores Diputados a, 

la. vez. 
El señor V ALDES LARRAIN.- "De 

esta manera, honrados e inocentescomu­
llistas perecieron como resultado ... 

Varios señores DIPUTADOS.- jAse­
sinos del pueblo! 

El señor VALDES LARRAIN.- Asesi­
no del 'pueblo fue el señor Stalin, quien 
procedió con su pueblo en la forma que 
este discurso lo señala. 

y agrega más adelante: "La Comisión 
ha estudiado una gran cantida.d de mate­
rial en los archivos de la policía secre­
ta y ha podido establecer muchos hechos 
relacionados con la invención de casos con 
falsas acusaciones y con marcados abu- ' 
sos ... 

-Hablan varios señores Dip~dados a 
la 'vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes! j Honorable 
señor Rosales! 

El señor VALDES LARRAIN.- jY 
, después de esto viene a sostenerse en esta 
Honorable Cámara que la producción in­
dustrial en esos países ha aumentado! i Có­
mo no va a aumentar con trabajos forza­
dos, con campos de concentración, cuando 
en los códigos soviéticos se establecen las 
más drásticas sanciones pa,ra todos Los 
obreros. . . I 

-Hablan va.rios señores Diputados (J; 

la vez. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-j Honorable señor Rosales! Amonesto a 
Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Es la­
mentable que después de hacer tales afir­
maciones, se le impida a un Diputado ha­
cer uso de la palabra ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
ta, vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes! 

El señor VALDES LARRAIN.- .. , 
poder desvirtuar los cargos y no le per­
mitan leer los antecedentes que prueban en 
forma clara la verdad. 

El señor ROSALES. - i Porque son 
mentiras! 

El señor VALDES LARRAIN. - i No 
son mentiras, señor Presidente! En otra 
ocasión, y con tranquilidad, traeremos an­
tecedentes completos. 

Deben saber Sus Señorías que el Códi­
go Penal Soviético ... 

-H a.bla.n vaTios señ01'es Diputados a 
la, vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes, amonesto a 
Su Señoría! 

El señor VALDES LARRAIN.- ... 
establece las sanciones del caso para to­
dos aquellos que atentan ... 

-Hablan va1'ios sefím'es Diputados a 
la. 'Vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes! 

El señor V ALDES LARRAIN.- Así, 
señor Presidente, se viene a sostener aquí 
que la producción en los países sodalistas 
ha aumentado. En, esa forma, COn ese tra­
to al trabajo, con el desprecio por la per­
sona humana y por la libertad, 'es evidente 
que un país puede aumentar su produc-
ción. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Rosales! 

El señor VALDES LARRAIN.- Pero, 
ni aun así, ¿ cómo se explican Sus Señorías 
que en esas repúblicas ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-i Honorable señor Valente, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor VALDES LARRAIN.- En 
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" esa forma, Sus Señotías tratan de impe-
dir que se dé a conocer la verdadera for­
ma en que viven los obreros en Rusia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
• la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, no les conviene, porque así que­
da al descubierto la falsedad de sus de­
claraciones. Aquí recorren los campos, van 
a los sindicatos, hablan de libertad; pe­
ro, en realidad, en esos países ... 

-Hablan var:ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- ... no 
existen sindicatos, no existe libertad .. . 

-Hablan vanios sefíores Dip,¿l.tados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Valente, amonesto a 
Su Señoría! 

El señor V ALDES LARRAIN.- .... 
porque los obreros no pueden siquiera 
cambiar de trabajo. Allí están sometidos 
completamente ... 

-Hablan varios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Acevedo, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor VALDES LARRAIN.- ... a 
. la tiranía que les impone el Estado. Allí 
los obreros quedan sujetos a las obligacio­
nes a que los somete la Unión Soviética. 

Es muy fácil levantar la voz para ha­
blar de democracia; pero los comunistas, 
cuando llegan al poder, terminan con la 
democracia. La mejor prueba de ello es la 
"cultura" que están demostrando esta 
tarde al impedir al Diputado que habla 
expresar sus puntos de vita. 

-Hablan vanos señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- Cuan­
do el Honorable señor Millas hizo uso de 
la palabra, nosotros guardamos silencio 
durante toda su intervención. 

-H ablan vaTios seño1'es Diputados eL 

la vez. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-j Honorable señor Rosales, amonesto a 
Su Señoría! 

El señor V ALDES LARRAIN.-·Al im­
pedirme hacer uso de la palabra, están ac­
tuando en la forma que los caracteriza. 

-Hablan varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales, amonesto a 
Su Señoría! 

El señor VALDES LARRAIN. - Al 
impedirme hacer uso de la palabra, están 
actuando en la forma que los caracteriza. 

-Hablan varios sefwres Diputados a 
Ca vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ¿ Por 
qué no me dejan hablar? ¿No les conviene 
que aquí en la Cámara se lean los ante­
cedentes ... 

-Hablan v(Lrios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes, amonesto a 
Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ... 
que demuestran en forma cIa¡a la revo. 
lución que están planeando! Ayer el ca­
ble ... 

-Hablan vanos señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARAIN.- ... 
daba cuenta de las informaciones que se­
ñalan cómo en la República de Bolivia el 
comunismo está fomentando una revolu­
ción, cómo .. , 

-Hablan vanos señores Diputados a 
la, vez. 

El señor VALDES LARAIN.- ... 
el propio Presidente de la República de 
Bolivia, Paz Estensoro, como decía, un 
hombre de izquierda, que ha merecido el 
respeto de Sus Señorías en otras oportuni­
dades, denuncia en estos momentos la in­
tromisión del comunismo internacional 
para provocar una revolución en su país. 

-Hablan vanos señores Diputados a 
,a 1~eZ. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Montes! 

El seoñr VALDES LARRAIN.- Las 
palabras del señor Estensoro son la más 
clara demostración de la traición que eje­
cutan los comunistas para provocar la re­
volución social. 

-Hablan varios señ01'es Diputados a 
la, vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN .-Pro­
testo contra la conducta de los Diputados 
comunistas, que no me han permitido ha­
cer uso de la palabra. 

-Ha,blan varios' señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista. 

El señor ALTAMIRANO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. . 

El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre­
sidente, al hacer nuestras observaciones, 
no nos mueve la pasión política, ni el de­
seo de hacer crítica por la crítica. Sólo de­
seamos de~lOstrar a la opinión pública la 
verdadera situación económica y finan­
ciera de la Nación y la gravedad y dimen­
sión de la crisis que vive la República. 

A nuestro entender, el Presidente de la 
República, manteniendo su misma termi­
nología, ha desfigurado la verdad sin es­
crúpulos de nuestra situación económica 
y financiera. Los Honorables colegas que 
me han antecedido en el uso de la pala­
bra parecieran justificar, en cierta me­
dida, la mala situación basándose en que 
son los Gobiernos anteriores los que han 
dejado en herencia los 'problemas actual­
mente vigentes y, además, en que no es 
posible solucionarlos en sólo dos años y 
medio. 

N osotros concordamos que, en realidad, 
no es posible solucionar los problemas en 
dos años y medio" pero, sí, no aceptamos 

.. 
que ellos se hayan agrava'do, como lo de­
mostraremos en el curso de nuestras ob­
servaciones. 

En cuanto a que Gobiernos anteriores 
han sido malos, no nos corresponde a 
nosotros recoger este cargo, porque, como 
se ha dicho una y muchas veces, en los 
últimos veinte años de la vida política na­
cional, el Partido Socialista ha estado só­
lo tres meses en el Gobierno con un Mi­
nistro de Hacienda, que por lo menos, 
hoy día, cuenta con la confianza de los 
señores parlamentarios de Derecha. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la '1:ez. 

El señor ALTAMIRANO. - Durante 
los últimos 20 años, han sido Ministros de 
Hacienda, hombres que militan en las fi­
las de los Partidos Conservador y Libe­
ral. El propio Presidente de la República 
fue Ministro de Hacienda, por más de dos 
años, del Presidente Gabriel González Vi­
dela; como lo fueron también el señor Ar­
turo Matte Larraín, Benjamín Matte La­
rraín, el colega conservador Honorable se­
ñor Raúl Yrarrázaval y los Ministros ra­
dicales señores Germán PiCó Cañas, 
Wachholtz y otros. Es a ellos a quienes 
corresponde levantar los cargos y críticas 
sobre lo pésimo que pueden haber sido las 
administraciones pasadas ... 
.. -Hablan varios s-eliores Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.- Para nos­
otros, el Presidente de la República ha 
falseado la realidad, porque sólo ha conta­
do una verdad a medias. La verdad ente­
ra esperamos darla a conocer nosotros en 
esta ocasión. 

Después de dos años y medio, lo único 
que puede exhibir este régimen es el fra­
caso rotundo de su políti~a económica, la 
colectiva y progresiva depauperización de 
la clase trabajadora y la bancarrota fis­
cal más total. 

No voy a dar cifras parciales. Las con­
clusiones acerca del fracaso de esta polí­
tica se desprenden del propio Mensaje uel 
Presidente de la República, y del discur-
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so que pronunció su anterior señor Mi­
nistro de Hacienda, don Roberto Vergara 
Herrera, en diciembre de 1958, )uciendo 
un balance de la gestión del señor Ibáñez. 
Doy a conocer los datos qlle siguen, para 
que los Honorables colegas puedan apre­
ciar hasta qué punto se han agravado los 
problemas y cómo ninguno de ellos siquie­
ra se ha mantenido en los niveles anterio­
res. Afirmó el señor Vergara Herrera: 
"En primer término, estamos en presen­
cia de una de las más graves crisis fis­
cales de que haya memoria en el país". 
Y, a continuación, daba a conocer a cuán­
to ascendía el déficit presupuestario, que 
era de 126 mil millones de pesos. Pues 
bien, estos 126 mil millones, suma a la cual 
alcanzó el déficit en el último año de la 
gestión del señor Ibáñez, este Gobierno la 
elevó, en el año 1959, a 153 mil millones 
de pesos, en 1960, a 195 mil millones de 
pesos, y en 1961, a 318 mil millones de 
pesos. Este último déficit es el más gran­
de que se haya conocido en la historia de 
Chile. Este es un hecho indiscutido e irre­
batible. Que el Presidente de la Repúbli­
ca dé a conocer la forma de financiar es­
te déficit, no desvirtúa la realidad fría de 
las cifras: el déficit más grande, agravado 
paulatinamente, es el que hoy en día exis­
te. En el año 1959, debido al déficit exis­
tente, quedaron en obligaciones en poster­
gación, 35 millones de escudos; y en 1960, 
aumentaron a 60 millones de escudos. 

Este Gobierno exhibió, en un comienzo, 
como un mérito, el hecho de que se paga­
ran puntualmente las obligaciones públi­
cas. Pero a esta altura de su gestión ad­
ministrativa, no puede sostener lo mismo, 
porque la realidad es que hay una ban­
carrota fiscal absoluta. Si la reconstruc­
ción del sur se encuentra paralizada es, 
precisamente, porque no hay fondos en la 
caja fiscal. Y -j cómo corre el tiempo y 
lo que va de ayer a hoy!- cuando el Pre­
sidente de la Confederación de la Produce. 
dón y del Comercio, y hoy Jefe del Esta­
do, hacía duras críticas a la administra­
ción anterior por el déficit fiscal, ¿ quién 
iba a pensar que a él le iba a correspon-

del' llevar a los extremos más inauditos es­
tos déficit fiscales? La realidad es que es­
ta Administración no ha ordenado las fi­
nanzaspúblicas. La verdad es que los re­
cursos tributarios son cada vez más in­
suficientes para financiar nuestro Presu­
puesto de Gastos. Y, señores parlamenta­
rios, el propio Fondo Monetario Internacio­
nal, en una de las tantas cartas dirigidas a 
nuestro país, le hace ver al Gobierno la 
gravedad de la crisis fiscal que afronta­
mos. 

Pero al déficit fiscal se agregan muchos 
otros problemas. ¿ De qué manera ha sol­
ventado este déficit la actual Administra­
ció~ del Excmo. señor Alessandri? En ma­
teria de impuestos, haciendo aún más re­
gresivo el sistema tributario. Al respecto, 
me voy a permitir remitirme a un artícu­
lo escrito, por un radical de excepción, en 
el "Pacific Mail" del 26 de mayo, don Al­
berto Baltra, que, sin duda, discrepa, me 
imagino, de la mayoría de los Honorables 
colegas de su partido que sostienen y de­
fienden a este Gobierno. Este radical di­
ce en su artículo: 

"En Chile los impuestos indirectos que, 
en 1952, constituían un 53 por ciento del 
ingreso tributario, ahora representan un 
67 por ciento. Es un alza formidable, que 
está indicando el carácter fuertemente 
regresivo que ha adquirido el sistema tri­
butario chileno. Este sistema hace aún 
más injusto y doloroso el proceso de re­
distribución del ingreso. La carga tribu­
taria se ha aligerado -sensiblemente­
para las clases y sectores económicamente 
fuertes" . 

En cambio, "en 1955 la tributación del 
cobre representaba un 24,7 por ciento del 
ingreso tributario y los impuestos indio 
rectos, un 54,9 por ciento. En 1959, la 
primera descendió al 12,3 por ciento, 
mientras que los segundos subieron al 67 
por ciento". 

!Oiganme, Honorables colegas del Par­
tido Radical: ésta es la opinión del señor 
Alberto Baltra ... ! 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
j Su Señoría atacó al señor Alberto Bal-
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tra en la Universidad, como voy a demos­
trarlo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Morales, ruego a Su 
Señoría abstenerse de interrumpir! 

El señor ALTAMIRANO.- ¡ No com­
prendo las palabras del Honorable cole­
ga que habla, porque está diciendo algo in­
exacto absolutamente. 

A la regresividad del sistema tributa­
rio, se agrega un endeudamiento brutal, a 
pesar de las cifras dadas a conocer par­
cialmente por el Gobierno. En 1958, vuel­
vo a repetir, último año de la para algu­
nos' "nefasta" Administración Ibáñez, el 
endeudamiento alcanzaba a 87 millones de 
escudos, cifra que se consideraba muy al­
ta en ese entonces. En 1959, el Excmo. se­
ñor Jorge Alessandri llevó el endeuda­
miento del sector público a 121 millones 
de escudos; en 1960, a 128 millones de 
escudos; y en 1961, a 117 millones de es­
cudos. Pero esta cifra -como él mismo 
reconoce- ha quedado corta, porque por 
menores ingresos del cobre, presume que 
va a haber un déficit de' 14 millones de 
escudos; por mayores gastos, de 6 millo­
nes de escudos; y por posibles retrasos en 
los préstamos que se contrataron en el ex­
terior --nosotros suponemos, por lo me­
nos- de 10 millones de escudos; en total, 
30 millones de escudos más de déficit. 

Así es que el endeudamiento del año en 
curso ascendería a 147 millones de escu­
dos. Vuelvo a repetir que el Presidente 
anterior, señor Ibáñez, dejó el endeuda­
miento en 87 millones. Por esto, señor 
Presidente, digo e insisto, en que sólo le 
pedimos a la actual Administración que 
mantenga los problemas en el nivel que 
tenían y que no los agrave de la manera 
violenta en que lo ha hecho. 

De un total de 366 millones de escudos 
en que se ha endeudado la actual Admi­
nistración, 325, más o menos, correspon­
den a dólares. En ese entonces, _el Minis­
tro de Hacienda señor Roberto Vergara 
consideraba, textualmente, que "la situa­
ción en moneda extranj era no es menos 

grave, pues con el fin de aumentar los re­
cursos fiscales en moneda corriente -pre­
cisamente lo que ha hecho este Gobierno­
y de equilibrar la balanza de pagos, el Fis­
co se ha endeuoodo, en los dos últimos años, 
en cien millones". 

y a le parecía exagerado que el Fisco es­
tuviera endeudado en cien millones. Y 
esas cifras seguramente han sido abulta­
das por el Ministro de ese entonces. 

Pues bien, señor Presidente, en un en­
deudamiento de 366 millones de escudos, 
de los cuales 325 millones, más o menos, 
son en dólares, debemos considerar que 
hay 21 millones de dólares donados por el 
Gobierno norteamericano; y que el pre­
cio del cobre, en los dos últimos años, es 
el más alto promedio mantenido en la his­
toria chilena, lo que ha producido un ma­
yor ingreso. Así es que, a pesar de las do­
naciones y de los altos ingresos del cobre, 
el endeudamiento fiscal es el más alto tam-­
bién de que se tiene noticia en la historia 
chilena. Para endeudarse el Fisco en el 
Banco Central, ha sido necesario omitir. Y 
vamos a ver y analizar las cifras de la 
emisión. 

En 1958, se habían emitido 127 millo­
nes de escudos ; en 1959, 184 millones de 
escudos- o sea, hubo un aumento del 44 
por ciento-; y en 1960, 260 millones de' 
escudos- o sea, un aumento de 47 por 
ciento. En dos años de la administración 
del señor Ibáñez, la emisión aumentó en 
113 por ciento. 

Anteriormente, el Excmo. señor Ales­
sandri sostenía que toda emisión tenía un 
carácter inflacionario y era inorgamca. 
La Derecha derogó la ley que permitía 
descontar letras fiscales para financiar el 
Fisco, la ley NI;> 7.144, precisamente para 
evitar que se recurriera a la emisión para 
financiar al Fisco. Y ahora resulta que 
quién más ha usado el procedimiento de las 
emisiones para financiar el Fisco ha sido 
este Gobierno, que, según él, iba a orde­
nar las finanzas públicas. 

Pero lo más curioso de todo esto es que, 
por un sin~ histórico, le ha cabido al Jefe 
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del Estado representante máximo de los 
intereses particulares de este país, estran­
gular en materia de ayuda crediticia al 
sector privado, precisamente para finan­
ciar al sector público. Esto era lo que la 
Derecha no aceptaba e impugnaban en las 
Administraciones anteriores. Sin embar­
go, hoy día, la emisión en favor del sector 
particular es nula, es cero; y, en cambio, 
es la más grande que ha habido en favor 
del sector público. y es el Excmo. señor 
Alessandri precisamente el que está es­
trangulando la iniciativa privada para po­
der mantener a flote las arcas fiscales. 

No nos cabe duda de que no hay que vol­
ver atrás, como era el "solgan", tan repe­
tido, de la candidatura presidencial del 
Excmo. señor Alessandri. En ese enton­
ces, entre sus consignas propagaba esa de 
que "no había que entregarle una máquina 
a un niño". Pero ahora resulta que a él se 
le entregó una máquina y la ha manejado 
como un niño, puesto que ha agravado to­
daB las cifras: las del déficit fiscal, las del 
endeudamiento en moneda nacional y ex­
tranjera y las de la emisión. 

¿ Podría, tal vez, justificarse este endeu­
damiento brutal en moneda nacional y en 
moneda extranjera, si se pudiera exhibir 
un gran monto de inversiones? Pero tam­
bién tenemos que analizar las cifras que 
en esta materia se han dado. 

. Según el Jefe del Estado, en 1961 se van 
a destinar a la inversión 256 millones de 
escudos. Pero él mismo acepta que 114 
millones se dedican a la reconstrucción del 
sur, o sea, exclusivamente a obras de re­
paración. 

Si nosotros descontamos de la inversión 
total lo que se destina a la reconstrucción 
del sur, resulta que el aumento de la in­
versión fiscal es apenas de un 12 por cien­
to y que este porcentaje -como he expre­
sado- se ha hecho a costa de un endeu­
damiento en el interior y fuera del país y 
a ex;:>ensas de una de las más grandes emi­
siones de que hay recuerdo. 

Además, no podemos aceptar tan fácil­
mente las cifras de la inversión, porque he-

mas visto que el Presidente de la Repúbli­
ca las presenta falseadas. Habría que ha­
cer un análisis más profundo de la reali­
dad de estos guarismos; establecer si efec­
tivamente se están invirtiendo los dos­
cientos cincuenta y seis millones de escu-: 
dos de que él habla o si se trata de una 
inversión en el papel. j Pero, en el sur de 
Chile se sabe muy bien que esos recursos 
no se están invirtiendo! 

El Primer Mandatario ha argumentado 
que su Gobierno ha aumentado la inver­
sión pública. Pero, aquí viene la otra para­
doja: la inversión privada ha caído vio­
lentamente, de manera que la inversión to­
tal, incluyeQdo la pública y la privada, ha 
disminuido notoriamente en el país. Es 
bajo la Presidencia del ex jefe máximo de 
la Confederación de la Producción y del 
Comercio, cuando el sector privado, pre­
cisamente, se siente sin estímulos y ha dis­
minuido notablemente su inversión. 

Analizaremos, a continuación, la polí­
tica de comercio exterior que ha llevado a 
cabo esta Administración y nuevamente 
nos remitiremos a cifras básicas, no par­
cialmente expuestas. 

Es un hecho no discutido tampoco, que 
las exportaciones agropecuarias e indus­
triales han disminuido drásticamente. Por 
este sólo capítulo, el año último se han de­
jado de percibir más de 20 millones de dó­
lares . 

Es interesante recordar, en esta oca­
sión, el discurso que pronunciara don Ro­
berto Vergara, ex Ministro de Hacienda, 
cuando devaluó la moneda. El motivo que 
lo indujo a ello fue el aumento de las ex­
portaciones. Incluso dio cifras. Dijo que 
las exportaciones aumentarían con esta 
devaluación en más de 200 millones de 
dólares. La realidad, después de dos años 
de pronunciado dicho discurso, es que las 
exportaciones han bajado. O sea, nuestra 
producción, en vez de diversificarse, ha 
seguido dependiendo de un solo mercado y 
de un solo produoto: el cobre. 

Al mismo tiempo, es necesario señalar 
que, a pesar de la inmensa afluencia de 
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dólares, que por distintos motivos se ha 
producido, en 1960 hubo un déficit en la 
balanza de pagos del orden de los 4'5 mi­
llones de dólares. y para este año, se cree 
que el déficit alcanzará, seguramente, a 
19 millones de dólares. O sea, existe un 
déficit en la balanza de pagos de 64 millo­
nes de dólares. 

Pues bien, al mismo tiempo que han de­
caído las exportaciones y que tenemos un 
déficit de nuestra balanza de pagos, han 
aumentado las importaciones, especial­
mente de mercaderías y artículos suntua­
rios. ,En un cálculo más o menos aproxi­
mado, puede afirmarse que Chile está di­
lapidando anualmente, a través del Presu­
puesto de Divisas, más de 20 míllones de 
dólares por concepto de mercaderías sun­
tuarias. 'Sólo en automóviles se están im­
portando 8 millones de dólares. Si a esto 
agregamos las importaciones que se hacen 
por los Puertos Libres, que se estiman en 
cerca de 50 millones de dólares, pero que 
en mercaderías suntuarias ascienden por 
lo menos a 30 millones de dólares, tenemos 
un total, en este rubro, de '50 millones de 
dólares. y si todavía consideramos lo que 
los viajeros traen al país como contraban­
do legalizado, que puede estimarse en una 
cifra cercana a los diez millones de dó­
lares, podemos sostener qUe esta nación, 
de extrema miseria, dilapida al año más 
de 60 millones de dólares en mercaderías 
de carácter exclusivamente suntuario. 

Quiero también, señor Presidente, en 
este análisis del Comercio Exterior, remi­
tirme al único cuadro que el Banco Cen­
tral ha publicado, en septiembre de 1960, 
en que se demuestra que las reservas in­
ternacionales han ido disminuyendo rápi­
damente. En 19'55, teníamos un saldo al 
,haber de 70 millones de dólares; en 19:59, 
un saldo en contra de 10 millones de dó­
lares; y en 19'60, de 33 millones de dóla­
res. En otras palabras, se han deteriorado 
peligrosamente nuestras reservas interna­
cionales, y entiendo que estas cifras se 
nan agravado. 

Por eso decimos y afirmamos que todos 

los índices honestamente estudiados de la 
actual Administración demuestran un des­
mejoramiento en el proceso económico ge­
neral del país. 

En cuanto al endeudamiento en dólares 
es necesario tener presente que alcanza ci­
fras exorbitantes. El endeudamiento de 
los Bancos puede ser analizado en el Bo­
letín del Banco Central del mes de abril 
de 1961. En 1958, los Bancos debían al 
exterior 450 mil dólares; en 1959, pasa­
ron a deber más de 28 millones de dóla­
res; en 1960, más de 31 millones de dó­
lares. Y actualmente, en marzo del año 
en curso, adeudan 41 millones de dólares. 
Esto en 10 que se refiere sólo a los Ban­
cos comerciales. El Banco del Estado se 
ha endeudado en algo más de 6 millOnes 
de dólares. Estas cifras demuestran que 
el endeudamiento de los Bancos, según el 
Boletín del Banco Central, alcanza a los 
46 millones de dólares. 

En cobertura diferida, según cifras ofi­
ciales, el sector público se ha endeudado 
en 83 millones de dólares, más de 16 mi­
llones que no pagó en el año 19QO; Y el 
sector privado, en 82 millones de dólares, 
más una suma superior a los 16 millones 
que tampoco canceló. En tot'al, por cober­
tura diferida, estamos endeudados en el 
exterior, de acuerdo con cifras oficiales, 
en 199 millones de dólares. 

Según el Excelentísimo señor Alessan­
dri, la deuda pública asciende a 576 mi-
1lones de dólares. El endeudamiento de los 
particulares en el exterior, asciende, por 
lo menos, a doscientos millones de dóla­
res, cálculo hecho por los avales que tie­
nen dados los Bancos a particulares por 
créditos contratados en el exterior. Esto 
hace ascender la deuda actual del país, en 
el exterior, a 1.260 millones de dólares , 
sin contar los intereses que, por lo me­
nos, pueden sumar 100 millones de dóla­
res al año. De tal manera que, en este mo­
mento, Chile está endeudado en más de 
1.360 millones de dólares. Pues bien, ¿y 
este atroz endeudamiento en el exterior en 
qué se ha traducido? ¿ Podría el Presiden-
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te de la República decirnos: nos hemos en­
deudado, pero tenemos dos plantas más de 
celulosa; hemos iniciado la construcción 
de la industria química pesada; hemos 
echado las bases de la Fábrica de Ceni­
zas de Soda? La realidad es que nos he­
mos endeudado en esa cifra y no hay, ni 
Fábrica de Cenizas de Soda, ni industria 
química pesada y no se ha iniciado ningu­
na gran obra de producción. Sin embar­
go, a sólo tres años plazo habrá que pa­
gar, según los datos oficiales, más de 700 
millones de dólares. 

Todo lo anterior demuestra que el cua­
dro que ,se presenta, en materia de comer­
cio exterior, no puede ser más grave. Han 
baj ado las exportaciones; en cambio, ha 
aumentado la importación de artículos 
suntuarios. 

Las reservas de pago de nuestro país 
se han debilitado notoriamente y el endeu­
damiento de la N ación alcanza a cifras 
exorbitantes para las posibilidades que 
tiene Chile de cumplir sus compromisos. 

A continuación haremos un breve aná­
lisis de la forma en que esta política eco­
nómica errónea ha afectado a los distin­
tos sedo res del país. Comenzaremos por 
el sector asalariado. En el mes de sep­
tiembre de 1955, el Presidente de la Re­
pública pronunció uno de sus tantos "cor­
tos" discursos, de más de 93 páginas. En 
esa "breve" alocución el Jefe del Estado, 
quien entonces era Presidente de la Con­
federación de la Producción y del Comer­
cio, sostuvo que no era efectivo que la po­
lítica practicada a partir de 1938 no hu­
biera cumplido su finalidad de mejorar el 
standard de vida de los empleados y de 
buena parte de los obreros, pues la había 
alcanzado plenamente, aunque por desgra­
cia a expensas del valor de nuestra mone­
da. 

En ese entonces. septiembre de 1955, el 
actual Jefe del Estado sostenía que el po­
der adquisitivo de las clases asalariadas 
había aumentado notoriamente. Y agrega­
ba que el mejoramiento del nivel de vida 
de los asalariados, tanto públicos como 

privados y domésticos, principalmente en 
cuanto a vestuario y esparcimiento se re­
fiere, era un hecho visible que nadie po­
dría honradamente negar. Y a continua­
ción daba cifras para demostrar en cuan­
to había aumentado el costo de la vida y 
en cuanto más había subido el poder ad­
quisitivo de la clase trabajadora. 

Incluso, en la página 60 de aquel dis­
curso, recomendaba a los radicales lo si­
guiente: "No deben, pues, algunos perso­
neros del Partido Radical contribuir a que 
se les arrebaten avances en el orden so­
cial y material que legítimamente les co­
rresponden y que la historia valorizará 
debidamente". O sea, el Presidente de la 
República, en septiembre de 1955, consi­
deraba conveniente esa política. Pues bien, 
en 1961, expresa en su Mensaje que ésa 
era una política equivocada, y que nada se 
obtuvo con haber aumentado los sueldos 
y salarios más allá del costo de la vida. 

Yo, siguiendo el consejo del Excelentí­
simo señor Alessandri, me remito a los 
Honorables colegas radicales para que 
ellos, con las propias palabras~ del Jefe del 
Estado, demuestren que es falsa la afir­
mación que hace hoy, en 1961, contradi­
ciendo 10 que, como Presidente de la Con­
federación de la Producción y del Comer­
cio, dijera en 1955. 

Pero eso no es todo, señor Presidente. 
El Jefe del Estado sLlele cambiar más de 
lo que lo puede hacer el sefior Chamudes 
en el terreno político ... 

-Hablan van:os señOl'es Diputados a la 
vez. 

El señor ALTAMIRANO.-En este 
mismo Mensaje sostiene que todo aumen-, 
to de sueldos y salarios más allá del alza 
del costo de la vida, es inflacionario y 
constituye una burla para la clase traba­
jadora. Sin embargo, en el Mensaje se de­
muestra que este Gobierno subió los suel­
dos y salarios en un porcentaje mayor que 
el costo de la vida. Entonces nos pregun­
tam,os ¿ en qué queda su teoría, si toda al­
za de sueldos y salarios más allá del cos­
to de la vida tiene carácter inflacionista 
y, en definitiva, constituye una burla pa-
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ra la clase trabajadora? Porque el Pre­
sidente de la República trata de demos-

,trar que, bajo su Administración los suel­
dos y salarios subieron más. ¿ Acaso por­
que se cree Dios no vale para él lo que va­
le para los demás? Pero lo dicho es más 
grave aún, porque cuando afirma que los 
sueldos y salarios han aumentado más 
que el costo de la vida, falta, sin escrúpu­
los, a la verdad. Y voy a probarlo, señor 
Presidente. 

En el año 1955, el J ere del Estado que­
ría demotrarque los obreros y emplea­
dos ganaban mucho y que quienes perdían 
eran las empresas. Pero después, por di­
versas razones, le convino probar que eran 
éstoR quienes, en realidad, habían perdi­
do; y que en cambio, bajo su Administra­
ción habían ganado mucho. 

Señor Presiyente, ruego a Su Señoría se 
sirva pedir el asentimiento de la Honora-

, ble Cámara para insertar en el Boletín de 
Sesiones de la Honorable Corporación, 
tres cuadros en los que demuestro con las 
cifras del Jefe del Estado como el poder 
adquisitivo de empleados públicos y parti­
culares ha decaído y cómo sólo se habría 
mantenido, de acuerdo siempre con sus ci­
fras, que tampoco aceptamos por las razo­
nes que daré más adelante, la de los obre­
ros. 

De acuerdo con el sistema de cálculos 
del Presidente de la República, el sueldo 
medio de un empleado particular en pesos 
de 1960 habría disminuído de EQ 1.360 que 
era en 1957 a EQ 1.142 en 1960. 

En 1957, un empleado particular gana­
ba termino medio mil trescientos sesenta 
escudos al año y' hoy sólo mil ciento cua­
renta y dos escudos al año, o sea, alrede­
dor de 90 escudos mensuales, lo que de­
muestra, a pesar de usar su sistema de 
cálculo, que ha disminuido notoriamente 
el poder adquisitivo de un empleado par­
ticular bajo el actual gobierno. 

En cuanto a los empleados públicos, su 
desmejoramiento es más evidente y nQto­
rio. En 1955, en valores reales de 1960, un 
empleado público ganaba al año, un mil 
quin~entos ochenta y ocho escudos; en 
1960, pasó a ganar novecientos treinta y 

dos escudos, o sea, disminuyó de un mil 
quinientos ochenta y ocho escudos a nove­
cientos treinta y dos escudos, lo que da 
un promedio mensual de menos de seten­
ta y cinco escudos mensuales para un em­
pleado público. j Juzque alguien si hoy día 
se puede vivir en Chile con setenta y cin­
co escudos mensuales! 

P<,ra les obreros ,se habría, más o me-
1l0S, mantenido el poder adquisitivo, pese 
a que el salario medio de un obrero en 
1957 era de doscientos setenta y dos escu­
dos y en 1960, de do~cientos cincuenta y 
un escudos, lo que demuestra que el sala­
rio medio de un obrero en Chile es de vein­
te escudos mensuales. En el Mensaje pre­
sidencial se da la cifra total imponible de 
trescientos once millones de escudos, lo 
que dividido por el número de obreros, 
que son un millón doscientos cuarenta mil, 
da un sdal"io medio de veinte escudos. El 
Jefe del Estado se ha atrevido a dar de­
lante del Cuerpo Diplomático acreditado. 
en Chile la cifra total imponible pero lo 
que el Primer Mandatario no dijo -y 
por eso sostengo que proporciona la ver­
-dad a medias- es que los trescientos on­
ce millones de escudos se reparten entre 
un millón doscientos cuarenta mil obreros, 
lo que da un salario medb de sólo veinte 
escudos por obrero. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para insertar 
en la Versión Oficial de la presente sesión 
los tres documentos a que se ha referido 
el Honorable señor Altamirano. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-¿Por qué no los lee, mejor? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.- Le agra­
dezco su oposición, Honorable colega, por­
que estos cuadros emanan de los propios 
cálculos del Presidente de la República. 
Como al Primer Mandatario le gusta en­
tretenerse en las mañanas hasta las 11 
-hora en que va a su oficina'-- en hacer 
cálculos, a él le habría agradado tener es'­
tos antecedentes para pasar el tiempo has­
ta las 11 horas. 
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-Hablan varios señOl'es Diputados a la 
'Vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio! 

El señor JEREZ.-j Nadie se ha opues­
to, señor Presidente! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- Hubo oposición, Honorable Diputado. 
Puede continuar el Honorable señor Al­
tamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- Siguiendo 
el criterio del Jefe del Estado, el diario 
"El Mercurio" de 21 de noviembre, en el 
editorial, hizo un cálculo que también iba 
a pedir que se insertara en el Boletín de 
Sesiones, honorables parlamentarios. En 
él se demuestra cómo el poder adquisitivo 
de las remunel'aciones de los empleados 
había ido disminuyendo a pesar de que los 
sueldos nominales habían aumentado. En 
1930, El sueldo nominal era de 3 mil 800 
pesos; e:1 1959, de 57 mil pesos. Pero en 
valor en pesos de 1950 habían disminuido 
de 3 mil 800 pesos a 2 mil 953 pesos en 
1959. y si se sigue la proyección ésta des­
ciende a 2.890 en 1960. De manera tal que 
de acuerdo con el cálculo de "El Mercu­
rio" resulta que también dismine.yó el po­
der adquisitivo de la clase trabajadora du­
rante la Administración del señor Ales­
sandri. j Así puede juzgarse el valor que 
tienen estas cifras! 

En cuanto a la distribución de la Ren­
ta Nacional, ella, como también lo dice el 
propio señor Baltra, se ha ido agravando. 
En 1954 el 46 % del ingreso nacional se 
distribuía en sueldos y jornales, en tanto 
que el 30 % lo era en ganancias, intereses 
y diyidendos. En 1959 la cuota del traba­
jo sufrió una nueva baja al 38% y la del 
capital subió al 400/0. j Esto demuestra la 
pauperización mnsiva y colectiva de la 
clase trabajadol"a durante la Administra­
ción del señor Alessandri! Y son periódi­
cos y revistas internacionales, reacciona­
rias, como el propio "The New Y:ork Ti­
mes", los que confirman y dan cuenta de 
este hecho. 

El Presidente de la República hace ver 
cómo habría aumentado, según él, el po-

del' adquisitivo de obreros y empleados 
bajo su Gobierno, pero, en cambio, no da 
a conocer otras cifras que deseo que co­
nozca la opinión pública: las de las remu­
neraciones de los Directores de algunas 
sociedades anónimas el año pasado, o sea, 
durante 1960. Por ir a sentarse una vez al 
mes, el Banco de Chile le pagó a cada Di­
rector 388 mil pesos mensuales; el Ban­
co Sudamericano, 354 mil pesos; el Ban­
co de Crédito e Inversiones, 483 mil pesos 
mensuales. i Y recuérdese, el sueldo medio 
de- un obrero es de 20 mil pesos mensua­
les! "Cemento Melón", 1 millón 193 mil 
pesos mensuales; Refinería de Azúcar de 
Viña del Mar, 614 mil; Papeles y Carto­
nes, 458 mil pesos, Compañía Cervecerías 
Unidas, 630 mil pesos mensuales; "CO­
PEC", 800 mil pesos mensuales. 

Esto es lo que nosotros hacemos ver: las 
profundas diferencias que hay entre los 
ingresos de un sector con los de los otros. 

Pero no sólo es el sector asalariado el 
que se ve gravemente afectado por la po­
títica económica de la actual Administra­
ción. Los comerciantes también han hecho 
presente el perjuicio que les ocasiona la ac­
tual dirección económica del país. Así, en 
el Boletín informativo del viernes 7 de 
abril le hacen ver al Gobierno que la faltá 
de créditos está perjudicando gravemente 
la economía y la producción del país. Por 
otra parte, la prensa nos informa que los 
comerciantes de Concepción están en quie­
bra, que se han reunido y han acordado no 
cancelar sus compromisos pendientes ni 
depositar dinero en los bancos, porque el 
crédito bancario es insuficiente y exage­
radamente caro. Lo mismo sucede en Val­
divia. Los comerciantes se encuentran 'en 
la más absoluta falencia, y han estado tra­
tando de requerir del Gobierno algunas 
sohIciones para sus problemas; pero has­
ta el momento no se conoce ninguna. 

Tampoco son sólo los comerciantes los 
únicos que han levantado sus voces de pro­
testa en contra de la política económica 
del Gobierno; también lo han hecho las 
sociedades agrícolas de todo el país. En su 
primera declaración publicada en el dia­
rio "El Mercurio" el 17 de enero de este 
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año, le hacen ver al Jefe del Estado que la . 
situación agrícola en el' momento actual 
es de tal gravedad que los productores se 
han visto compelidos a abandonar la fun­
damental tarea que es la cosecha, a fin de 
reunirse para plantear al Gobierno y a la 
opinión pública sus problemas. Posterior­
mente, pocos días antes de darse lectura 
al Mensaje presidencial, la Sociedad Na­
cional de Agricultura, el Consorcio de So­
ciedades Agrícolas del Sur y la ·Sociedad 
Agrícola del Norte, dieron luz pública a 
un manifiesto en que, en buenas cuentas, 
contradicen todo lo dicho por el Jefe del 
Estado en su Mensaje relativo a la agri­
cuitura. 

Ahí hacen ver que la ganadería -leo 
textualmente- "sigue atravesando un pe­
ríodo de crisis", que la lechería atraviesa 
"un fuerte período de crisis", "que esta­
mos abocados a la existencia de "colas", 
"que igual sucede con la producción de 
trigo, de papas, el fracaso de la industria 
avícola, la liquidación de la producción 
frutícola, etc.". 

Todo esto demuestra que no somos no­
sotros, los hombres de los partidos de iz­
quierda, los únicos que estamos llamando 
la atención acerca de la extrema gravedad 
de la situación económica que vive el país. 
Los agricultores de Ñuble también 10 han 
hecho, como muy bien lo sabe nuestro Ho­
norable colega, señor Donoso. Así, en una 
carta dirigida al señor Presidente con fe­
cha 25 de mayo, entre otros acá pites, ex­
presan textualmente: ... "la agricultura 
de esta provincia ha llegado a empobre­
cerse hasta el extremo que, a falta de ca­
pital, se ha visto impelida a recurrir al 
crédito bancario, error evidente en donde 
no existe con modalidad agrícola, ni en 
cuanto a los plazos ni a intereses". 

Vuelvo a insistir, señor Presidente: no 
somos sólo nosotros los que estamos to­
cando la campana de alarma en este país, 
que está haciendo crisis por todos sus cos­
tados. De acuerdo con el último Boletín 
del Banco Central, la minería ha dismi­
nuido su producción, en el año 1960, en 
un tres por ciento y la industria, también 
según el boletín del Banco Central, en 

1960 experimentó una caída de un 2.3 % 
respecto a 1959. En el campo de la cons­
trucción, el Instituto del Acero -no nos­
otros, socialistas o comunistas- sostu­
vo que la superficie construida en 1960 
fue i,nferior en un 33 por ciento a la cons­
truida en 1959; Y el Colegio de Arquitec­
tos hizo ve:t' que, en ningún caso, la cons­
trucción había aumentado en el año '1960, 
porque la realidad es que en 1955 el con­
junto de lo que se construyó, tanto en el 
sector privado como en el público, fue más 
que lo que 'se construyó en 1960 por este 
Gobierno. En 1955 se construyeron 
1.677.000 m2 y 1960, 1.570.000 m C• Re­
conocemos que ha habido un aumento en 
la construcción del sector público, pero, 
como' ha caído violentamente la construc­
ción del sector privado, resulta que ahora, 
durante este régimen, estamos constru­
yendo igual o menos que antes. 

En resumen, por extraña paradoja his­
tórica es al Jefe del Estadó, señor Alessan­
dri, a quien ha correspondido ser, en cier­
ta medida, el síndico de la quiebra del sec­
tor privado en Chile. En efecto, ha dismi­
nuído notablemente la inversión privada. 
ha disminuído la construcción particular, 
se encuentran estrangulados, por las me­
didas crediticias, el comercio, la agricul­
tura y la minería; y todo esto, en buenas 
cuentas, para financiar el sector público. 

Esto nos lleva a pronunciarnos sobre el 
problema del crédito. Como ya saben los 
Honorables colegas, el problema básico de 
este Gobierno ha sido financiar la Caja 
Fiscal. Esta ha sido su preocupación cons­
tante, preocupación que, por lo demás, no 
ha podido ser llevada a feliz término. 

y es así como para financiar el déficit 
ha sido necesario emitir en términos ex­
traordinarios, y para congelar, para este­
rilizar en parte estas emisiones ha habi­
do que aumentar el encaje, estrangulando 
la iniciativa privada. 

Al mismo tiempo, es necesario señalar 
un hech~ curioso: en Chile circulan dos 
monedas de curso forzoso, el dólar y la mo­
da corriente. El país entero se encuentra 
endeudado en dólares. Los bancos comer­
ciales han dado préstamos en letras por un 
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valor de treinta y siete millones de escudos 
en moneda corriente; y han prestado cua­
renta y ocho millones en dólares. En bue­
nas cuentas, en Chile se está prestando ca-

I si más en dólares que en moneda corrien­
te. 

El total de las obligaciones contraídas 
por el sector privado en los Bancos es de 
doscientos diecisiete millones de escudos y 
de ciento noventa y un millones de dólares. 

¿ Que problema acarréa este hecho? U no 
y muy grande: que esos dólares han veni-, 
do del ex~rior y hay que pagarlos; y por 
esos dólares hay que pagar intereses; y 
podemos sostener, sin temor a equivocar­
nos, que por intereses están saliendo al ex­
terior más dólares que los que por ejem­
plo, produce la Compañía de Acero del Pa­
cífico; o sea, todo el esfuerzo nacional pa­
ra crear la "CAP" ha quedado en nada, 
frente al hecho de que, para pagar a los 
préstamistas internacionales deben reme­
sarse más dólares que los que por el tal 
capítulo están ingresanc;lo al país. 

Prácticamente, el endeudamiento en dó­
lar es total. El Fisco se ha endeudado en 
más de 320 millones de dólares; los Ban­
cos están endeudados en el exterior en más 
de cuarenta y siete millones de dólares; y 

los partiouIares están endeudados en dó­
lares, con los Bancos y en el exterior. 
Incluso la gente modesta, como los obre­
ros tienen que contratar sus deudas para 
construcciones, a través de la "CORVI" 
o de la "CORFO", también en dólares. 
Por lo tanto, hay una tremenda ·rigidez 
en. nuestra economía. Si el día de maña­
na el Fondo Monetario Internacional, co­
mo ya lo ha hecho, insistiera en elevar el 
tipo de cambio a un nivel real, y esto se 
hiciera, vendría la quiebra de todos los 
sectores económicos del país, no sólo del 
Fisco, sino de los Bancos, de los particu­
lares y de la clase m-odesta que han tenido 
que contraer sus deudas en dólares. 

Posiblemente el Ministro de Hacienda 
tenga razón cuando dice que este año no 
se va a desvalorizar la moneda; pero es 
posible que esta política la puedan mante­
ner, porque, actualmente, como van las co-

sas, el alza del cQsto de la vida este año 
será superior al 15 ro. 

Por lo tanto, es imposible pretender 
mantener el valor de nuestra moneda, 
fren te a una realidad de esta naturaleza. 

En cuanto a la cantidad de créditos, no 
nos corresponde pronunciarnos acerca de 
si es mucho, o es poco, pero la verdad es 
que está mal distribuido. El propio· señor 
Ministro de Hacienda ha reconocido este 
hecho. En efecto, en el discurso que pro­
nunciara en la Cámara de Comercio Mi­
norista el miércoles 7 de junio, dijo tex­
tualmente lo siguiente: "El origen de es­
te problema no se encuentra en una insufi­
ciencia del volumen total de los créditos, 
como se ha demostrado, sino en la utili­
zación excesiva del crédito que se ha otor­
gado a algunos sectores en desmedro de 
otros". O sea, el propio Ministro de Ha­
cienda, con gran soltura de cuerpo, reco­
noce que se está distribuyendo mal el cré­
clito. Nosotros le preguntamos: Si uste­
des están gobernando desde hace dos años 
y medio, ¿ qué han hecho para impedir es­
te hecho que hoy día ustedes están recono­
ciendo? 

En cuanto al interés del crédito, tam­
bién tenemos que desmentir categórica­
mente las afirmaciones enfáticas qf'le, co­
mo siempre, hace el Jefe de Estado. Sos­
tuvo en su discurso que él era del 16,5 
por ciento, cuando hoy nadie obtiene cré­
dito a ese interés. El crédito, en dólares, 
normalmente resulta con un costo superior 
al treinta por ciento. El descuento de le­
tras en el Banco de Chile, que indudable­
mente es la institución bancaria que otor­
ga créditos a un menor interés, resulta 
también a un costo sobre el 23 %. 

Por estas razones, nosotros sostenemos 
que el Jefe .del Estado desfigura la ver­
dad sin escrúpulos en la mayoría de sus 
cifras, porque las da parciales y tenden­
ciosamente presentadas. 

Por desgracia, hemos tenido que ser 
muy breves, pues habríamos deseado refe­
rirnos a muchos otros aspectos del Mensa­
je presidencial; pero, hay uno que no po­
demos ignorar: el Jefe del Estado ha he­
cho especial hincapié en el mérito que 

• 
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significa el haber obter.lido que aumenta­
ran los depósitos a plazo y las cuentas de 
ahorro. Como siempre, el Presidente de la 
República plantea un lado de la medalla 
al atribuir a la confianza pública de que 
gozá su Gobierno, ese aumento. La ver­
dad es que el aumento de los depósitos 
a plazo no se deben a la confianza en el 
Gobierno. Los depósitos a plazo eran, 
en 1958, de cincuenta y dos millones 
de escudos; en 1959, aumentaron a 
ciento cuarenta y seis millones, o sea, 
experimentaron un aumento de un ciento 
ochenta y tres por ciento; pero no "por la 
confianza en el Gobierno", sino por otras 
razones mucho más simples y obvias. El 
interés que se pagaba por los depósitos en 
los Bancos, antes de 1959, era del orden 
del dos por ciento; debido a la política ac­
tual de los Bancos para conseguir mayo­
res depósitos a plazo, se elevó el interés 
sobre el quince por ciento, que es lo que 
negó a pagar el Ba.nco de Chile en mone­
da nacional, y cerca del doce por ciento 
que se pagó por depósitos en dólares. Es­
ta es la exclusiva razón del por qué au­
mentaron notablemente los depósitos a 
plazo, pero no debido a la confianza en 
el Gobierno. 

Además, en la ley N9 13.305 se conce­
dió una franqüicia aún mayor, al liberar­
se del Impuesto de Segunda Categoría y 
del Global Complementario estos intere­
ses. Esto es lo que produjo el aumento, 
pero no se debió a confianza en el Go­
bierno. 

Por lo demás, el espectacular aumento 
de los depósitos a plazo se produjo el año 
1959, precisamente cuando más alta fue 
la inflación, ya que ese año el aumento 
del costo de la! vida fue de un treinta y 
tres por ciento. En consecuencia, ¿ cómo 
puede suponerse que había confianza en el 
Gobierno, cuando el aumento del costo de 
la vida fue de un treinta y tres por ciento? 
La verdad es la que hemos mencionado. 

Finalmente, el Primer Mandatario lle­
ga a una afirmación francamente risible 
y, por qué no decirlo, impúdica, al soste­
ner que la clase asalariada chilena está 
ganando tanto, que incluso le sobra un 

excedente para depositarlo en Cuentas de 
Ahorros. 

El aumento de las Cuentas de Ahorros 
en el Banco del Estado se ha debido a cau­
sas similares a las mencionadas. Han au­
mentado los estímulos para quienes de­
positan en estas cuentas; ha aumentado el 
interés que se paga por estos depósitos; 
ha aumentado también la propaganda pa­
ra fomentarlos. De lo contrario, no se pue­
de explicar que en 1957, en relación con 
los depósitos en Cuentas de Ahorros que 
había el año 1956, haya habido un au­
mento de un treinta y cinco por ciento. El 
año 1958 aumentaron en un cuarenta por 
~iento. Por 10 tanto, manteniendo la ar­
gumentación del señor Alessandri, el se­
ñor Ibáñez podría haberse presentado al 
Salón del Congreso, diciendo en su Men­
saje anual que la confianza en su Gobier­
no era absoluta, puesto que él también ha­
bía obtenido un aumento de los depósitos 
de ahorro, en los porcentajes que he men­
cionado. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Había inflación ... 

El señor ALT AMIRANO.- Eso prue­
ba lo que digo. Si hay inflación, aumen­
tan los depósitos de ahorro; si no la hay, 
también aumentan. En consecuencia, es­
tos aumentos no son demostración de na­
da. 

-Hablan varios seflO'res Diputados a 
la vez. 

El señor ALTAMIRANO.- El fracaso 
de la política del Gobierno se demuestra, 
al margen de todos los sofismas y "mis­
tificaciones" hechos por el Jefe del Esta­
do, en que nunca como ahora ha sido tan 
grande el déficit fiscal; nunca como aho­
ra se ha emitido más; nunca como ahora 
ha sido más masiva la pauperización de 
las clases asalariadas; nunca como' ahora 
se han protestado más letras y más che­
ques; se encuentran en la ruina el com~r­
ciD, la agricultura y la minería; y ha dis­
minuido, según los índices manejados por 
él mismo, la producción agrícola, indus­
trial y minera en este país. 

Pero el Jefe del Estado, como un Em­
perador romano mientras se incedia Ro-
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ma por los cuatro costados, se entretiene 
con deshojar en sus manos una rara flor. 
N o le importa el incendio del país, pero 
si esta extraña flor, que para él es el au­
mento de los depósitos a plazo y de las 
Cuentas de Ahorros. Cree que todo está 
bien, porque tiene empozados en los Ban­
cos cerca de doscientos ,millones de escu­
dos. 

Por este motivo, nosotros hemos creído 
siempre que la derecha cometió un error 
al votar por el Excelentísimo señor Ales­
sandri, apreciando sus condiciones de eco­
nomista y menospreciando las de políti­
co, cuando en realidad, a nuestro juicio, 
es un pasable' político y un pésimo econo­
mista. En efecto, ningún economista ha­
bría exhibido esta cifra como un índice 
del desarrollo económico de un país o de su 
biet;lestar. En cambio, todos los índices que 
demuestran el fracaso o el triunfo de una 
política han sido o.cultados por el Jefe del 
Estado. 

La propia CEP AL, en su informe, afir­
ma que el índice del producto por habitan­
te ha descendido de 1959 a 1960; que el 
índice de inversión geográfica en un' ca­
pital fijo, que es el que acusa un aumen­
to de capacidad productora de un país, 
también ha disminuido; y que la produc­
ción de bienes entre 1959 y 1960 también 
bajó. t 

Entonces, yo pregunto: ¿ es pasión po­
lítica, es ceguera, es demagogia o es po­
litiquería lo que estamos afirmando? Son 
hechos imbatibles, el endeudamiento pú­
blico, el inmenso déficit fiscal, la dismi­
nución de la producción industrial, co­
mercial y agrícola, la disminución de to­
dos los índices que, en realidad, demues­
tran el desarrollo económico de una na­
ción! 

Pero también quisiera extenderme a 
ciertos pasajes muy curiosos del Mensa­
je presidencial. En uno de ellos, el Jefe 
del Estado llama a la concordia y a la 
cooperación a todas las fuerzas políticas, 
sin diferencias ideológicas; pero no hace 
dos años y medio que enunciaba la más 
audaz teoría administrativa, cual era la de 

que él tenía derecho a echar a sus enemi-
gos ideológicos... • 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
ternü!lado el tiempo del Comité Socia­
lista. 

El señor ALT AMIRANO. - Solícito 
prórroga de tiempo, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Cuanto tiempo necesita Su Señoría? 

El señor ALTAMIRANO.- Diez minu­
tos, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar, por diez minutos, 
el tiempo del Honorable señor Altamirano. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.- Estaba ex­

presando, señor Presidente, que el Jefe 
del Estado hacía hoy un llamado a la con­
cordia, pero que hace dos años, no hizo 
igual cosa, porque, según oficio remitido 
por la Contraloría General de la Repúbli­
ca, al Honorable Senador señor Raúl Am­
puero, fueron echados de la Administra­
ción Pública tres mil trescientos funcio­
narios, la mayoría. de los cuales eran pre­
cisamente de nuestras filas y, en cambio, 
se tomaron seis mil seiscientos setenta 
nuevos empleados... O sea, áumentó la 
burocracia pública. 

El señor SIL V A ULLOA. -¿ Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor ALTAMIRANO.- Con todo 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor SIL V A ULLOA.- Señor Pre­
sidente, yo rogaría a Su Señoría <;Iue so­
licitara el asentimiento de la Sala para 
-empalmar esta sesión con la que sigue a 
continuación, porque, nosotros renuncia­
ríamos a la prórroga de tiempo que ha 
concedido la Honorable Cámara, con el ob­
jeto de no hacer fracasar la otra sesión. 

El. señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para empalmar esta 
sesión con la que viene a continuación. 
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El señor CORREA LARRAIN. - N o 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

Por lo demás, advierto al Honorable se­
ñor Silva Ulloa que la prórroga del tiem­
po concedida al Honorable señor Altami­
rano no impedirá la celebración de la 
próxima sesión. 

El señor SILVA ULLOA.- Es a las 
veinte horas, señor Presidente ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Esta sesión puede continuar hasta las 
veinte horas y quince minutos, Honora­
ble Diputado. 

Puede continuar el Honorable señor AI­
tamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre­
sidente, queremos también recoger un de­
safío que Su Excelencia el Presidente de 
la República lanzó en su Mensaje. Dice 
en la página 341: "Además, cabría pre­
guntar dónde están las personas, entida­
des o empresas que se han beneficiado por 
obra de este Gobierno. ¿ Quién las ha in­
dividualizado hasta ahora o podría siquie­
ra intentarlo, ni aún con 'la más mínima 
apariencia de alguna justificación? 

Pues bien, señor Presidente, nosotros 
sostenemos que este desafío no debió ha­
berlo lanzado jamás, porque son múlti­
ples lÜ's intereses y sectores que s~ han 
beneficiado. En primer lugar ¿ cómo pue­
de desconocer el Jefe del Estado que a 
través de la emisión de bonos y pagarés­
dólares se ha dado una utilidad extraordi­
naria e increíble a todos esos inversionis­
nistas que se habían fugado con sus capi­
tales fuera de Chile y que, en vez de que­
dar afectos a las sanciones establecidas 
en la ley 9.839, no sólo quedaron sin cas­
tigo, sino que se les premió, incluso con un 
interés extraordinario y libre de toda cla­
se de impuesto? Se han emitido alrededor 
de ochenta millones en bonos y pagarés 
dólares. Suponiéndoles un interés bajo, de 
un 25 por ciento, los tenedores de bonos y 
pagarés han ganado, libre de todo tipo de 
gravámenes tributarios, veinte millones 
de dólares. 

Pero había cierto tipo de bonos y pa-

garés que fueron aún más premiados: ha­
bía bonos a cinco y ocho años plazo que 
podían ser depositados para los efectos de 
importar, por valor de tres a uno. Dada 
esta modalidad, esos bonos produjeron una 
renta del 60 por ciento. j 60 por ciento! 
Por cada mil dólares sus tenedores reci­
bían seiscientos dólares. 

Pero como el sistema no pudo perpe­
tuarse y fue suprimido por la Comisión 
de Cambios Internacionales, estos bonos a 
ocho años fueron canjeados por otros a 
plazo más corto. Nosotros nos pregunta­
mas; ¿ por qué fueron canjeados? Aquí se 
ha producido un evidente negociado de es­
te régimen y si el Jefe del Estado nos pre­
gunta "¿ quiénes so.n las personas que" s.e 
han beneficiado?", noso.tros le contrainte­
rro.gamos: "quiénes so.n las personas o. en­
tidades que compraro.n estos bo.no.s o,pa­
garés y que en sólo seis meses obtuvieron 
un interés del 60 po.r ciento?". Yo puedo 
mencio.nar entre ellas a la empresa "Ce­
menot Melón". 

Pido a la Mesa que solicite el asenti­
miento de la Sala para enviar oficio, por 
intermedio. del Ministro que co.rrespo.n­
da a la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, pidiéndole que nos indique cuá­
les son los no.mbres de las persünas y enti­
dades que suscribierün dichos bünos ypa-
garés. t 

Tampoco creemos que el Primer Manda­
tario pueda lanzar este reto cuando. entre 
sus Ministros de Estado. tuvo uno que se 
llama Roberto Vergara Herrera, que fue 
a pasar la luna de miel en el extranjero y 
que se hizo donar por la Co.rporación de 
Ventas de Salitre y Yodo de Chile la suma 
de 30 mil dólares ,j 30 millones de pesos!, 
y que fue objeto de una acusación constitu­
cional, que, por distitos motivos, poste­
riofmente fue retirada. ¿ Y cuánto no po­
dríamo.s decir acerca de las innumerables 
'exenciones tributarias y liberalidades cam­
biarias que se han estado dispensando., y 
que si las estudiáramos detenidamente de­
mostrarían que so.n muchas las personas 
y entidades que se han beneficiado con 
'este régimen? 

El propio. Jefe del Estado. reco.no.ció que 
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en la devaluación monetaria las Compa­
ñías explotadoras de cobre habían obte­
nido un importante beneficio, del cual 
hasta el día de hoy no se ha dado cuen­
ta ni se ha hecho devolver al país. Y fue­
ron Senadores de la Derecha, los señores 
Gregorio Amunátegui, Bernardo LarraÍn 
y Carlos Vial, y el señor Manuel Bulnes, 
si mal no recuerdo, quienes es una carta 
pública reconocieron que la devaluación 
monetaria, de la manera que se había rea­
lizado, había producido pingües -creo que 
incluso es el término textual- pingües 
utilidades a una serie de grupos y secto­
res. y podría señalar muchos otros si el 
tiempo no me apremiara. 

En consecuencia, no es el Jefe del Es­
tado el llamado a hablar de honestidad y 
seriedad de su Administración. 

En seguida, quiero recoger otra· aseve­
ración del Jefe del Estado. Como ya lo pu­
so de manifiesto el Honorable señor Mi­
llas, el Primer Mandatario se conduele de 
haber perdido el tercio en el Congreso 
N acl onal que le permitía legislar por le: 
vía del veto, y hace una amenaza vedada 
al Congreso según parece desprenderse del 
tenor de lo dicho. Textualmente expuso: 
"N o deseo tener conflictos con el Congreso 
Nacional. Por el contrario, espero su pa­
triótico concurso en bien de nuestros con­
ciud"cdanos, porque nada sería más doloro-
80 para mí que verme en la necesidad de 
plal1tear ;mte la opinión pública los pe­
ligros que advierto para la total reCl1p2-
ración del país". ¿ Qué ha querido decir 
con E:sto? ¿ Que se va a limitar a plantear 
¿tnte la opinión pública, en 11no de los COf­

tos discursos, que no acepta que la opinión 
del Parlamento prip1e por sobre la de1. 
Ejecutivo o acaso pretende ins5n11ar que 
renunciaria a su alta investidura? Los 
r:::rJamentarios de estas bancas sabemos 
que el Jefe del Estado no renuncia a nada. 
Sabemos que el año 1938 fue un Ministro 
radical, el señor Roberto Walcholtz el que 
le pidió la renuncia de su cargo de Presi­
dente de la Caja de Crédito Hipotecario y 
que en 1949 fue el Presidente radical señor 
Gabriel González VideIa el que también 
le tuvo que pedir, a raíz de los disturbios 

que se produjeron en ese período, la renun­
cia a su cargo de Ministro de Hacienda y, 
según cuenta un periodista, con gran do- ' 
lor de su parte. 

En consecuencia, sabemos que teatro de 
esta naturaleza, el Jefe del Estado sólo 
lo hace en medios familiares, donde no se 
le toma la palabra, ya que jamás se atre­
vería a plantear al país la renuncia de su 
cargo porque nunca ha renunciado a nada. 

También quisiera extenderme, señor 
Presidente, sobre las últimas consignas 
internacionales venidas desde Washing­
ton, que tiene atingencia con el Mensaje 
Presidencial. Ahora resulta que todas las 
oligarquías criollas de la América Latina 
están hablando de conceptos que hasta ha­
ce un año atrás ignoraban, criticaban o 
impugnaban. Ahora resulta, porque la 
voz del amo ha sido transmitida con pron­
titud, que es necesario planificar las eco­
nom,ías, hacer la reforma agraria y hacer 
la reforma tributaria. Durante años y 
años los hombres que militamos en los 
Partidos de Izquierda hemos estado di­
ciendo a este país que sin reformas estruc­
turales básicas no hay solución para los 
problemas chilenos, y ahora resutla que 
te::11arnos razón: que es necesario planifi­
car la economía, hacer la reforma agraria 
y hacer la reforma tributaria. 

Pero es doloroso comprobar que esto no 
es un producto del convencimiento de los 
hombres de la Derecha, sino que un pro­
ducto de la orden norteamericana del se­
ñor Kennedy ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-i, lVIe permite, Honorable Diputado? 

El señor ALTAlVIIRANO.~ ., .que ha 
tocado la campana, igual como está ha­
ciendo en este instante Su Señoría. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) . - Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 



586 CAMARA DE DIPUTADOS 

Joaquín) .-- Señor Presidente, el Capítu­
lo "Educación Pública" contenido en el 
Mensaje Presidencial le ha parecido al 
Partido Radi:.:al, en su enfoque crítico, de 
'la m:1s alta importancia. De ahí que por 
ints1:To1edio del Diputado que halll;:;, entra 
a fo:rn:~da,i" al~runas cbserv3C-tOn29~ con el 
'fin eJo C02~Sj dr:rar el -p1211Le~~rrj~-.:rrto c;~ 1 r; 2·· 

fe de! E~t~--do" Df~)g)'~a::i~ldaInc:'},tj~, r:;I' la 

sacar de esta postración económica a to­
do el cuerpo de profesores de Chile. 

Su Exc2~enc1a el Presidente de la Re­
pública también señala con especial én­
f¿¡sis L, expcricrci::, qi.:e se ha conocido 
con el nOln1Jl'e de "Plan Arica". La ver .. 
d(~21 e~) ql_~_'-:" ~13-t0 2r~ _,y(~ Gc~, C21'¡~~.t(~'1' educa­
cicnnl~ :)::1" C~~ __ ::C('~1:Y~:i.\~ ~', e~ l~lB é~ct::lales 

br~.3\í ~·~J::':,Cl~ del ·~j(_:líl~)O~ 110 scrú P~;3P~~'~() é~~r ,:.i~. lJI 

en lma etn­
nos mere~é?! 

')i~_1~~C: ~10 ni~n~· liz~_~ 1_" C'Y'. tOd,~1 f3U CJcte (: ~::'~ ~j y f;~','oi\t~lCr \t~~t l-»i" 
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]\Ie ,. 
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cri::: ~~l~ (1.21 J'2fc ~i21 }:T~qt·?do. ?':c~ctro~ .s~­

tin1D12lDS qec el l\I2!:;~~D-~e::':o S8 (;IlC:'C -; (:r,~;, 

hoy día en una s¡tw:t~/)n occr,6nica c1fQ­

mát'ca e insostenible y creemos que el Sn­
premo Gobierno debe arbitrar, a la bre','e­
dad posible, las medidas necesarias para 

r. ~ -: " 1 .~. " 
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te di}"; f:jo: c1:;'[~:,"~c:cm"s en c;na ac;:Í­
hlJ cb Gef2T:,'1[: ds:ltro eb bs limitaaciones 
de tiempo que tenemos para hacerlo. 

Por otra parte, el Partido Radical, en 
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una declaración que conoció la opmlOn 
pública y que fue publicada en uno de 108 

diarios de la capital, fijó su línea y su 
posic:ón frente al probI2ma 8ebcadonal, 

a In opij1ió n 'yYl: blir;a q~18 a SlO 

3UICC>C>, la c~ducación nacional atrav:csa por 

e: 

! é , 

q1je :~e h'_-~)i: LC].)) 

d8 IJ2t:1 >~ c1:~" !_,~JS 

t,';_' (L_:,Ii'!CS.' :~U' r".l' 1-, 11, ~fti~ 

:-3,::.,i Gc~' : ~. ::2 ~'( , '~¡~~~ -,~-, 

" 

, , 

2,ciOc1C:l del Partido Ra-

doctrinc.rios, en 

I·t::1aic:J.L;s TnaYiiff~sta]TI08 (¿{jO nes ~_Y!all;:(?;1-

drGXTc:s ~l"l'ta TliCra defel1d:~T cstc's p1'1.:,­
cipios qae, hasta estos momEntos, S2 han 
visto barrenados por ura serie de inicia­
tivas que rEichazamos absolutamente. 

y sobre esta materia, deseo manifes­
tar, de acuerdo con la resolución de la al­
ta Directiva del Partido, cómo desde los 

orÍg2nes mismos de la República, se ha ve­
nido pro~ruciendo una pugna entre la ac­
ci6r cl;~l Estado y la tuición que la 

ha q:',,,,rido ejercer sobre las dis­
'd ¡vicbdes de la vida nacional. 

:C:l iJeYtor IL\RHA.-- ; Cuic1:d.o con sus 

Jí'i ~,~,:Cc ;','JOR:\.LES ~\BARZUA (don 
" l' \ ,--- ">:n lile interesa la opinión de 

'c'::(~lcs: c;;t!.mos enjlliciando el ::vrensa-
C:",J~C,,; l, :1 e~ c¿:pituJo rrlerente 

1 '~-,.~,~!.~,;~el.::1 pú~.-;}iCf¡) dentro de la JíneD. 
,.,. ;-;:)·-l,?::(~.)¿-~ q1'-;~3 :.)ll'ad~c;]li3mo tiene, 

cc-':':, :,' ¿i :):,olL:tamenie l'espeta-

¡--:'~T=\iICCJO.---; ~'.;u se :1cta 1 
'\.~0j?,i\IA!-i:S /\-S-L:\BZl:;\' (don 
, ',',: sé>::' I'l'esi dente, que 
,1 ,'" :::i't;}'2i:'l1 de la2tel'na In .. 

\~:i lL ;,?nto WJl'e (f,je aspira 
,d,', ele ','11 EsL,rlo autó~'1o­

el i',"i:"'Fniento dogmático que 
'l~;'l,' 1T~<' ;LL la yida :le los 

co12p:a ~ 

./\j3¡\]1ZTJ~.:\. {doD 
'- ~ '~C' ::? Ins Lionorables co­

"' ~~ ~~0~--:~-t¿? el ele ~TO illte.-

c'l':<C no 121 Comité R~¡clic::t!, 
,:.! !~~'rls~;p~j¿Y'~to ~)ol)r2 e~tc~ 

,,¡ c-::~~\-' _~~Tr=,.rLCIf).-- ¡SU Señoría se 
:-",;:' :~,~J si.:~J ~ pasado! 

U::L'l.l!I./~CJN (Pres:clente). 
"('),'dl,~"2 ,'ceilor Gwy;udo, el Honora­

~' ,tU ,~,'es LLlT?Ú:;, don ,j oaquÍn, 
T ll't2~'2T¡rnpdo! 

;'0[' ,YI:j CIO.-- j H¡:ble de pro-

C~;2,;<r~1°C;S tu;lózicas y el problema 1'e1a­
c~::ona'~o con la libertad de enseñanza y Es~ 
::,clo Docente, son materias del siglo pa­
sado, ello querría decir que el mensaje 
tampoco debía haberlas considerado. Y 
que nunca jamás se podrá tratar la mate­
ria a pretexto de que pertenecen al pasa­
do, y entre tanto, los ataques reiterados y 
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permanentes al principio del Estado Do­
cente llegarían a destruirlo. !Lo que pasa 
es que a Su Señoría le duele un poco el 
tema! 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 
-Honorable señor Morales, el Honorable 
señor Gumucio le solicita una interrup­
ción. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Lamento mucho, señor Pre­
sidente, no poder conceder interrupciones 
por la brevedad del tiempo de que dispone 
el Comité Radical. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .- Es tal vez en el campo de la 
educación donde esta lucha ha tenido ca­
racteres más notables. En efecto, la Igle­
sia no ha podido conformarse con la pau­
latina pérdida de su ingerencia en la for­
mación de la juventud y cada vez que ha 
podido, en nombre de la libertad de ense­
ñanza, ha interferido la acción educativa 
violentando la doctrina del Estado Do­
cente. 

Para comprender claramente este pro­
blema que se plantea en esta oposición 
entre libertad de enseñanza y Estado Do­
cente, es necesario analizar, aunque sea 
brevemente, lo que se entiende por Es­
tado Docente y las funciones que le corres­
ponden. 

El señor JEREZ. - ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .- No voy a conceder interrup­
ciones, señor Presidente, no porque ca­
rezca de un espíritu cordial y cortés pa­
ra con mis Honorables colegas, sino por­
que, simplemente, no tenemos el tiempo ne­
cesario para conceder interrupciones .. 

Decía, señor Presidente, que para com­
prender claramente este problema, es ne­
cesario analizar, aunque sea brévemente, 
10 que se entiende por "Estado", sus fun­
ciones y hasta dónde llega su dominio en 
el campo de la organización y dirección de 
la sociedad y, al mismo tiempo, analizar 

el papel que le corresponde en la educa­
ción. El Estado, que es la expresión jurí­
dica de la nación, que es el centro coordi­
nador, el director consciente de la vida de 
la colectividad, el eje organizado de la so­
ciedad misma, encargado de la superviven­
cia y perfeccionamiento, en consecuencia, 
de sus funciones primarias, se ha visto 
enriquecido notablemente a medida que 
progresa la humanidad con nuevas fun­
ciones que abarcan todos los aspectos de 
la vida, subordinando los intereses de los 
individuos y de las instituciones a los in­
tereses de la colectividad cuyo bienestar y 
felicidad tiene la obligación de asegurar. 

"La Educaci6n ha sido definida, por 
un pensador norteamericano, como el pro­
ceso encargado de conducir al hombre a 
la felicidad. Nosotros la hemos considera­
do, en nuestros libros, como una función 
social encargada de desarrollar las nue­
vas generaciones y de transmitirles la he­
rencia cultural de las generaciones madu­
ras, todo ello dentro de la filosofía. de vi­
da que tenga la Nación. 

Ahora bien, si el Estado tiene esa fun­
ción rectora superior de la Nación y la 
Educación es el instrumento para asegu­
rar la unidad espiritual de la vida nacio­
nal y su continuo progreso, por medio de 
una adecuada formación de la juventud, 
es natural que el Estado tenga la capaci~ 
dad para darle la orientación que más 
convenga, para organizar el sistema edu­
c¡¡,ciona1 de acuerdo con la ciencia y para 
e::::tablecer los controles que aseguren la 
eficacia exigida por la sociedad. 

De esta necesidad, que es natural del 
Estado, surje su función específica, la de 
educar', que se expresa en la doctrina del 
Estado Docente y que podría sintetizar­
se diciendo: que es la función superior 
que ejerce el Estado para asegurar a la so­
ciedad su propia supervivencia, por inter­
medio de un sistema educativo científica­
mente organizado. 

Valentín Letelier, el filósofo de nuestra 
educación, sostiene que sólo el Estado 
puede asegurar la eficacia de la acción 
educacional y garantizar a todos los mis­
mos derechos: 
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"La enseñanza, dice, es una función que 
provee al gobierno espiritual de los pue­
blos, así como la políticá es una función 
que provee a su gobierno temporal. Am­
bas .son funciones sociales y bajo el respe­
to f]osófico es tan absurdo entregar a la 
iniciativa particular la administración de 
justicia como entregarle la administración 
de la enseñanza" . 

Luego, agrega: 
" ... Un Estado no puede ceder a nin­

gún otro poder social la dirección superior 
de h e'1señanza pública". "Para el soció­
logo y para el filósofo bajo el respecto in­
dicado, bajo el respecto mora:!, gobernar 
es educar, y todo buen sistema de políti­
ca es un verdadero sistema educacional, 
así como todo sistema general de educa­
ción es un verdadero sistema político. Es, 
por tanto, doctrina esencialmente materia­
lista, indigna de todo repúblico de espíri­
tu superior, la de que el Estado no debe 
ocuparse más que del cuerpo y del orden 
material de la sociedad. No ,señores, las 
tradiciones invariables de la política chi­
lena, no menos que los didados de ja sa­
na filosofía, nos enseñan que el Estado 
tiene también cura de almas y corazones, 
como quiera que su misión más elevada no 
es la dEl atender a la conservación del or­
den actual o material, sino la de atender 
al desenvolvimiento del orden eterno o 
moral". 

El señor JEREZ.-Eso hay que anali­
zar lo, Honorable colega. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .--<Estoy repitiendo conceptos fi­
losóficos de un educador cuya autoridad 
ha sido reconocida a través del tiempo 
por moros y cristianos. 

-Hablan varios señores Diputad10s a 
la ~)ez. 

El señor JEREZ-.-¿ Qué piensa del 
Mensaje presidencial? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados no inte~ r 

rrumpir. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Sobre el Mensaje precisamen­
te se ocupa esta parte de mi intervención, 
que está dirigida a defender 10 que par~ 

nosotros es el principio del Estado Do­
cente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Morales, don Joaquín, 
ruego a Su Señoría evitar los diálogos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joáquín) .-La enseñanza no logra sus fi­
nes sino cuando los poderes públicos la 
toman como una función y los maestros 
como un sacerdocio. Si se quiere que al­
gún día haya paz, paz en la sociedad, paz 
en los espíritus, póngase la enseñanza en 
las solas manos del Estado, a fin de que 
él armonice la educación, así con el dere­
cho de la cultura, como con el sistema po­
lítico" . 

"La instrucción general, destinada a 
formar al hombre no debe encomendarse 
a una institución que ante todo se empe­
ña en formar adeptos. Sólo el Estado, que 
es la n:sultante de todas las fuerzas socia-
12s, puede organizar una enseñanza que 
no ofenda a conciencia alguna y que abra­
ce en su seno a todos los espíritus". 

Una ligera mirada a la organización 
educacional de los principales países del 
mundo y a la relación entre las universi­
dades y sus respectivos Estados, nos per­
mi,te asegurar que, en todos ellos existe 
una estrecha relación entre ambos. En to­
dos se reconoce la libertad de enseñanza y 
se garantiz.a la autonomía universitaria, 
pero siempre bajo el ojo protector y tute­
lar de la autoridad -del Estado. 

,En Inglaterra, por ejemplo, en lo que 
a títulos se refiere, las universidades otor­
gan títUlOS académicos, que no son váli­
dos para ejercer una profesión, y los que 
desean ejercerla dehen realizar cursos es­
pecialGs de pos-graduados en la Univer­
sidad de Londres, al término de los cua­
les, el Consejo de la Corona, en nombre 
del Estado, les da el espaldar.azo para que 
puedan ejercer libremente en cualquiera 
parte del imperio. 

En los Estados Unidos de Norteaméri­
ca, el principio del Estado Docente es ce­
losamente defendido por todos los esta­
dos. En efecto, los graduados de una Uni­
versidad de un Estado no pueden ejercer 
en otro Estado y en todos los Consejos o 
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Directivas de las universidades el Estado 
tiel:e sus representantes, encargados de 
v.Ltc DOY l!:: eficiencia de los estudio", sin 
que con ello sientan amagada la libertad 
l .. ? -:,?~~;n o la, a,'utU'no'1JLia uni'VCT8'it2-

ria. 

.l 
'2 de :2juc:J.ción Pública, a 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-En manera alguna. Hemos 
visto que el principio del Estado Docente 
significa la capacidad que tiene el Esta­
do p2ya dirigü' e inspeccionar la enseñan­
za, micd~';}s que la libertad, asegurada 
por b. CCl1stüc'ción, significa la facultad 
que C~U~l~(r_Ll3~~ Ci':~1ci~~lc1:no tiene para ense-

. ~ l~lg'Zca y ella se enCU811tra 
Allí están para demos­

de colegios y escuelas par­
'10 Sello se les permi-

le::; r>::- la.:':, "(;oopr;radarcs de la 
~¡una Z" y se les o~:orga pin-

a un SIl ctrsn1edro -de 

El.Z, COTcstituclonal, que fue>lrli'l1'2w;übles para su desarrollo. En 

',¡, el o:. :::;,~"lL"llido, en toda su ampli-
_,.rl~~(;,~ ~o -'~ c·~, ' ' ~ll...':' 

~ ~C 1:~ ~:, ~"y qCi" :::1'",0 la 'Cnível'sidad 

, ., 
, j:~:::,~:j~--: e:-:'1trsgaron a la 

. f o 

~l :::t;EO ': ':::<1::; nllSm~lS unCIOnes 

',~. 'o, '1;:: '_ ~=iviL~::c.l de la vida nacional ex­
~ j;c:' ¡n~·l ;~.l~,·O:C libertad que e'1 el CEmpo 

ce:' ''::':·11. Si mañana Cl1~.lquiera de 
.r" ce":': 'leC2 cen el ánimo dispuesto 

ab1',2 tEla escuela, un Eceo, una 
';!ene??, ':("'.C8.. No necesita ni siquiera 
c~":+' C'.l,,'L.~ él la :c",toridad. En cambio si 
s': al";,,'-' ~l?';' '~Dn el ¡:\l1imo de establecer un 
::tlrc" G I:Tl c~r:lic2ría., 8n uso de la 
li\~e~_~tr..d d;,-; cc.'nercio, no IJuede hacerlo 
sÍT: L:!~t'S .]ub:1' obtenido previamente la 

~ - 11:X~(~~'1tr3 c,~~~.::'2spondiGn~e d91 I~1unicipio y 
la :>peúü- l'):,,'~~' ]>,:" ~a exigsncia impuesta por 

creto ;:0]1 Fuerza de Ley NI? 104, ·e1 17 de 'h, ~ n'C--.:':J pO::- e~)Ls limitacio­
_.~ -!S o ?"::" J..3~1 r q 1'::>3 n1~_1nicipios de ej ercer 

con respec- ('1 ",:,) (\:1 comercio. 

~'~), [~~ L J 1 C~3~J ,~J el de l.¿~~,l, a C~~~~'g~ de 
~~:. y j i~_'(-:;ceió:-:: c~s la er :~L::-?::;r~ 

¡Cic~: eSTa 6 é,~egacíéJ.l que llaceel 
de la fUl1ción educacional que le 

es pr)pia en un organismo autónomo, en­
negarle el DHJIlOpolio o, constituye un aten­
hao contra la libertad de enseñanza ga­
rantizada por nuestra Constitución en el 
artículo 10, párrafo 7? 

-Hablan varios seño1'es Diputados a 
la vez. 

·,>·f~'::'.~~ 83 quc los (~efensores de la 
''1' »_¡_~.~::; e~J;sei"i.anza al querer oponerla 
al H:stado Docente, no hacen sino que po­

'~ ,;,2::0 1.:n ardid inteligente para se­
":~l'.:h· incGu':oso En el fondo es la vieja 

:,:;:011 del espíritu dogmático de que­
rer imponer, en máterias educacionales, 
l" 11'wma religiosa, sectaria, por sobre los 
dictados de la libre razón. 

-Hal)lan varios señores Diputados a 
lave.z. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-A pesar de la claridad meri­
diana de estos conceptos, espíritus obse­
cados y tenaces defensores de la influen-
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cia c1eri.cal en la educación pública, se 
aferran a una falsa interpretación de las 
normas constitucionales que rigen las fun­
ciones del Estado 

Valercín Letelier había señalado ya en 
s Us a rticu los y en s u libro "Filosofía de 
la Ed¡;~¡"dóJ:l" al defender el principio del 
Estado Docente, el sig;1ificado partidista 
de aqaellos C!.UG mañosamente d'2fendían 
la li'Jsrtac1 de cnseSanza. "La lucha, de­
cía L~=0~ic:', está tTabada entre el Gstado 
que rcpr;::2,e~lt"t a toda b. socied~d, y la 
tecc"éC. :~) q~:' }~O representa mí,s que una 

~1.:: 12 ;~a,~i.2r3.ad". Y luego agl~ega: 

;'cu:_-:n,jc ·s~10s pi e:' 8::1 la 11a:na:1a Jibertad 
ct:.:-: 211C,;c ~~~ ~:,.~:~~, ~:'D sra:¿: ... i. do c~nJ.-r3-~":L~· al 

co'~ : 
m:c: r:. 
de e 

-'2,~~:-::"'~lJ :~~_~,~._~~ ;::~~(~:~11~~~\~~.: 1TU'':: la 
,~.~ <:.~ .~:;:_,: (~~~l J~'-;{':lc _-=:0-

-: ---,,' 
J':~ ~_j, L ',1,--_ '- __ ,( 

J 

d8 !& ]Jü~j::~ina del Es)~ado IJo­
ce~1t2 8:1 I1C8st:ro pD~~S? 

Gracias a su aplicación S8 han dictado 
entre otras, las siguientes leyes que es­
tructuran nuestra educación pública: 

19-La que organiza la Universidad de 

Chile en 1842 y le entrega la fiscaliza­
ción de la enseñanza superior. 

29-La Ley de Educación Primaria en 
1860; 

ij'L-La Ley Orgánica de Educación Se­
cundaria en 1879; 

49_-El Estatuto de la Educación Pro-
fC3io!:al en 1929; 

--L~ Ley de Educ:i.ción Primaria 
O'~:'.::'Jtoria en 1920; 

~'--~LL Reforma Educacimlal: DFL. 
TE:~::~ '"11 l~~~?j Y los DFL. que lo reempla-
7:,~: ~"; e'l lS29. 

'.-

T)-·~:;;l :c;;;t:.tUlo U¡Jiyer¡;:itm'ió en 1929 

':-1 l}~~L. 12~t CIne creó la Superin-

léCS ciuda-
i~:' :'[::e ::;'o,:'a lmo posea el mÍ-

.,i,1 

_"'_~. ::03 ,~_'2 la Nación le 
~C~1 e.fi~iel1cia; 

~~t (':1 .. ~: ;:~ L:Jl1 ES Ci'2I'to 

J ~ ~ '" '"'.= .. r~C'A~~::: 2, al menos 
? L:~ rc.Jr'''3 pauL:n, por 

:~ ,~~:tc~~i=~l~(,1 ~~1e ga-
:~·=-'i~.S'·;: C~3 12 q~l.e 

.. , eL la y el 

',' +:;;,;:":r 20cial pS.ra los niños 
, -,,' r(!ectio de !:1.SegEra.r la 

;~::: t::clos los niños a las es-

~~~,-1.~~\-,j,-_~;,r'-Yl~:2 e:~l)Uestos, estos son los 
L':~'>n"~"1~()3 d.:; los principios que, en 
'C'::L.'{2. '2di. .. c:clcior:al, defenderemos con in­
cunsc:blc enenóa los diputados radicales 
y nue.st3"a Directiva Nacional. 

Desde esta alta tribuna llamamos a la 
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aCClOn a todos los profesores de Chile y 
a todos los ciudadanos que concuerdan 
con estos principios para que en una ron­
da gigantesca, entre mar y cordillera, nos 
demos a la tarea de abrir los surcos en 
donde germine con renovados bríos una 
profunda reforma de la educación chi­
lena. 

Y, concordantes con estas ideas llega­
mos a las siguientes conclusiones: 

Primera: La Doctrina del Estado Do­
cente arranca del poder y de la obligación 
superior que tiene el Estado moderno de 
asegurar a la sociedad su propia super­
vivencia y perfeccionamiento, por medio 
de un sistema educacional científicamen­
te organizado. 

De acuerdo con esta doctrina le corres­
ponde al Estado: 

19-Fijar la orientación de la educación 
nacional, dentro de la filosofía democrá­
tica y republicana del pueblo de Chile. 

2Q-Organizar un sistema de educación 
que tome al niño desde la escuela de pár 
vulos y lo conduzca, de acuerdo con sus 
aptitudes y las necesidades sociales, por 
los distintos tipos de escuelas hasta cul­
minar en la Universidad, Escuelas Norma­
les y politécnicos superiores. 

39-Establecer los sistemas de control 
de la enseñanza y regular el otorgamien­
to de títulos y grados, para asegurar la 
seriedad de los estudios 

L19-Establecer las condiciones de la 
Docencia y mantener el control en la for­
mación del profesorado. 

59--Organizar un sistema asistencial 
que permita a todos los niños recibir los 
beneficios de la cultura, sin otras limi­
taciones que la de sus propias capacida­
des. 

6Q-Garantizar la libertad religiosa, 
evitando el privilegio que significa la en­
señanza de una determinada creencia, y 

79--Otorgar los recursos para que la 
función educacional abarque todo el te­
rritorio de la República, comprenda a to­
dos sus habitantes y pueda desarrollarse 
en condiciones de eficiencia. 

Segunda.-La Doctrina del Estado Do­
cente no se opone a la "libertad de en se-

ñanza". Esta consiste en "la facultad que 
cualquier individuo tiene de enseñar lo 
que le plazca" y está en plena vigencia en 
el país. Pero la capacidad para otorgar 
títulos profesionales es función que co­
rresponde únicamente al Estado, quien 
desde la fundación de la Universidad de 
Chile, le ha encomendado a ésta la tarea 
de hacerlo. En consecuencia, la Univer­
sidad no es sino una mandataria del Es­
tado. 

Por otra parte, no debe confundirse la 
libertad de enseñanza con la libertad pa­
ra otorgar títulos válidos. 

Tercera .. -El Estado Docente tampo­
co contraría la "autonomía universitaria", 
ya que las universidades particulares, pue­
den organizarse, dirigirse, investigar y 
enseñar 10 que deseen. La autonomía mis­
ma de la Universidad de Chile es relativa, 
ya que muchos de sus nombramientos son 
hechos por el Gobierno y sus inversiones 
son controladas por la Contraloría Ge­
neral, y 

Cuarta.-Todos los hombres de pensa­
miento libre tienen la obligación de de­
fender el Estado Docente, amagado en 
estos instantes, por el dogmatismo reac­
cionario de los eternos enemigos de una 
educación liberadora 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Rogaría al señor Presidente 
que, para poder dar término a mis obser­
vaciones, recabara el asentimiento de la 
Hononble Cámara para prorrogar mi 
tiempo por éinco minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Se levanta la sesión. 
-Se le~,antó .a las 20 homs y 8 minutos. 

Crisó!l.ogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de 

Sesiones. 
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